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INTRODUCCIÓN. 

El comercio internacional y la tecnologla son actividades 

extraordinariamente dinámicas, cambiantes y de carkler imprescindible para un 

estado moderno que pretenda et desarrollo de forma integral de su economla.' 

Los paises que intentan una apertura económica, en IUI primeras etapas, 

siempre se enfrentan a un problema sumamente difícil y m6s aun en el caso de 

México cuya apertura resuttó algo tardía en oomparación con otros paises, que 

nos llevan anos de ventaja en lo relativo ar proceso de apertura económica. 

México, luego de procedimientos internos de reordenamiento y ajustn tanto 

políticos como económicos decidió implementar una polltica proteccionista o de 

sustitución de Importaciones teniendo como finalidad la industrialización del pals, 

la generación de mayor inversión doméstica y, la aeación de más y mejores 

empleos. 

Esta polilica, que otorga a los inversionistas la ventaja de oblener un 

mercado interno cautivo, en donde no tiene que competir con productos del 

extranjero, fue adoptada por la mayorla de pal1e1 Latinoamericanos en la décedl 

de los allos 30, •que es cuando 1e Inicia el proleocionismo arancelario y comercial 

con objeto de sustituir importaciones y fomentar el desarrollo industrial internoº. 2 

Ello mantuvo la economla mexicana mú o menos etlable durante cierto 

tiempo, permttió a Wlxico creoar a un ritmo Importante y desarrollar su capacidad 

de produoción, es decir, industrializarse; sin embargo ·su aplicación indiscrimiMda 

durante tanto tiempo, condujo a inoompatibilidades en la política industrial y la de 

1 PEREZNll>IO CASTllO. L<oncl, ILCJJtJtcro~~ 
rmanrlld!u. .. "Rnilll Rellciones Jrw«Mcionaln", NUOVI Epxa, Mbico, DF, Vol. XV, nlim 61, Julio. 
~innbre 1994, p 57 
2 WJTXER, JOfJ< y PEREZNIETO, Leond dll'«fW ,JWaros •t C:O!!!rIDO Ülmor • Mturo. 111 
"Rnisu Comrrcio Exterior", Banromut. Mbico, 1976, p 14 



exportaciones, a estrangulamientos en algunos sectores y excedentes de 

capacidad en otros, a una menor eficiencia y en consecuencia a mayontS costos·.• 

El crecimiento poblacional, el aumento de las necesidades de la población, 

el mito de la industrialización y, las expol1aciones tradicionllles reducida• en 

demandas y precios, hicieron necesario que el número de las importaciones 

aumentara en tal grado, que pronto lo que se generaba en la industria interna y, lo 

poco que llegaba a exportarse no era suficiente para pagar las importaciones que 

deblan realizarse, por lo que fue necesario acudir al endeudamiento que poco a 

poco comenzó a crecer hasta llegar a cantidades estratosféricas. 

·con una economia petrolizada, sin divisas y ya sin aooeso al aédito"'. no 

era posible mantener la politica de sustitución de importaciones, por lo que fue 

necesario abrir nuestras fronteras y dar un giro en cuanto a la politica económica 

que se habla seguido, esto es, implementar una apertura comercial, propiciando 

mayores exportaciones, la Cf88ci6n de un sistema sofisticado de turismo que 

permitirlan aumentar la obtención de divisas destinadas al pago de las 

importaciones y de la deuda ya adquirida, ademas de ·sustitución gradual y 

creciente del permiso de importación por el arancel"', asi oomo 11 adopción de un 

sistema mas moderno de clasiflceción y oodificación de men:anclas, y por 

supuesto, la participación ectiva en las negociaciones bilaterales, regionales y 

multilaterales, al igual que el ingreso de M6xioo al GATT (Acuerdo General llObre 

Aranceles Aduaneros y Comercio) en Agosto de1986 y, la expedición de una ley 

de Comercio Exterior.• 

Corno consecuencia de la liberali~ de las políticas oomeitiales de los 

paises y de sus regimenes de impoltaci6n existe hoy un nuew man:o 

internacional que ha provocado una modificación importante en las oondicionel de 

competencia de los productos y de las empresas. 

3 OllTliUA" OOMl:L; Annando. , en 
"Revi11a Comacio Esterior", llanrom<llt. Mélico Df, Vol 39, núm. l, Mano 1919, .,. 206-214 
• idan 
5 Enlcndiendo por..., uno .S..O...OOn ........iaria 
1 ORTEGA G0MEZ. Armando. Ob Cit. p. 207. 
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Los cambios más significativos 118 dieron en la reducción de los niveles de 

protección arancelaria y en la negociación de nuevos y más completos acuerdos 

de integración comercial entre los paises. 

En gran medida estos cambios generaron un significativo aumento del 

comercio internacional. Pero aunque esta apertura comercial beneficia al 

consumidor y puede implicar mejorar la eficiencia de la economla asf como una 

estructura económica más competitiva, genera asimismo peligros a la producción 

frente a prácticas desleales de otros paf ses. 

Ante estos cambios, muchas de las empresas existentes en nuestro pafs, 

acostumbradas al mercado cautivo y a la no competencia tuvieron que 

reestructurarse y consolidarse para poder competir con empresas eKtranjeras que 

estaban penetrando al mercado mexicano. Algunas emPf858s lo lograron, pero 

otras no pudieron con el reto y terminaron por desaparecer, provocando asl 'la 

desaparición de fuentes de empleo y afectando a otras empresas.'' 

La competencia de las empresas eKtranjeras, presentaba dos vertientes, la 

justa y la desleal. La primera derivada de las ventajas comparativas que implicaba 

producir en territorios distintos y en economlas más eficientes que la nuestra, y la 

segunda propiciada por incurrir en prédicas desleales de comercio.' 

Tornemos en consideración aquellas empresas productoras de determinado 

bien o servicio que lograron consolidarse e incorporarse a la oompetencill, a la 

lucha por ganar y subsistir en el mere.do. Estas empnt18S 118 enfrentan contra 

empresas productoras de bienes similares a los que las primeras producen, que 

se encuentran bajo una economía menos deficiente que la nuestra, lo que les 

permite obtener productos de calidad a bajos costos y que por l6gica llegan a 

nuestro mercado a precios más bajos y competitivos que los productos similares 

elaborados por la industria nacional. 

1 PEREZNIETO, Ob. Cit, p.S9 
1 CRUZ MIRAMONTES, Rodolfo. t,aulqa<rn /lplrrdlwl al CO!!Ktr!O t..._,,..¡ Mélúco, Df. p 2J 
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Si de por sí, aquella sttuación ya es difícil , no • lo Wlico a lo que los 

productores nacionales deben enfrentarse; en muchas ocasiones, las emprnas 

extranjeras, con el afán de ganar espacios en nuestros mercados, incurren en lo 

que se ha denominado prácticas desleales de comercio internacional. 

Estas prácticas desleales pueden distorsionar los resultados de fa 

competencia en el comercio internacional. 

El dumping y los subsidios son considerados corno las principales prácticas 

desleales de comercio internacional.• 

Ante estas peligrosas prácticas, las políticas de apert11111 comercial deben 

complementarse con unas normas legales adecuadas q¡a ga111ntic:en una 

competencia leal y honesta entre los países y empresas, con 11 finalidad que las 

utilidades de esta apertura alcancen a todos los agentes econ6micos. 

Las normas para contrarrestar el dumping así como las normas destinadas 

a combatir los subsidios estatales a actividades que distorsionan el comercio 

exterior, son partes importantes de este marco normativo destilm:> a proteger las 

libertades de las empresas. 

También es necesario sellalar que las normas nacionalll que aplican los 

países en materia de dumping o de subsidios, así como 111 medidas para 
corregil1as, tienen un patrón común ya que todas se enmanan dentro de los 

Acuerdos Multilaterales de Comercio de Ja Organización Mundial de Comercio 

(OMC). 

la OMC es la organlz.aáón intemacional aeada en 1994 en el marco del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) con el objeto de 

vetar por la administración y cumplimiento de los acuerdos negociadol en la 

1 E.illat Olru pr""ic&J dcsl<&!es como l&lbcor•~ o IUbvaknción de ~ ITlllUI poralolas, 
fi...s.s m catifü:odos do oritm. <1c que oo oon IOncionodos por lo OMC, ...., ... que _,. Ley de 
Comatio üterior uimilo los compumiM>I de los - de lo OMC, ...-... _, priaical dclleoles 
de cooaao iroanocionol úniamonr• .i dumpina y las .. bwnciontl 
Cft WITIWl. Jorse y llEJlNANDEZ, l..an IU-
UNAM. Mbiro, DF , 2000, p 400. 
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Ronda Uruguay, ésta sustituyo al GATI a partir del 1• de enero de 1995 como 

organismo rector del comercio, convirtiéndose en • .. . la mas ambiciosa 

reglamentación mundial en el comercio de men::ancles y servicios."" 

El dumping y los subsidios son prácticas que, aunque son distintas en 1u 

origen, pueden tener efectos sobre la producción nacional, tanto en el pals que 

produce la mercaderfa como en el pals que lo importa. El dumping lo realiza una 

empresa, mientras que los subsidios son realizados por un Estado. Estas dos 

prácticas benefician a alguien que compra más blln1to la mercaderla pero al 

mismo tiempo también perjudica a otra parte de la sociedad y por esta razón son 

combatidas y sancionadas. 

Tanto el dump4ng como los subsidios pueden causar dallas a la producción 

de un pals de distintas maneras, ya sea porque desplaza o restringe la 

participación en el mercado al productor nacional, por la calda de los precios del 

producto; por la disminución de las utilidades; por el incremento de la capacidad 

ociosa instalada; por la pérdida de puestos de trabajo; o por el cierre de fébricas, 

entre otras formas. 

A causa de estos perjuicios los paises aiya producción Mcional MI ve 

amenazada o dallada gravemente por estas prácticas desleales pueden aplar 

medidas correctivas proteccionistas que tienen oomo objetivo conlr8mlstar los 

efectos negativos del dump4ng y de los subsidios sobre ta1 produocionel 

nacionales. 

En distintas legislaciones las medidas destinadas a contrarrestar et dumping 

se denominan "derechos antidumping" y las destinadas a combatir loa aublidiol 

se conooen como "derechos compensatorios", en la nuestra, se let denomina 

indistintamente cuotas compensatorias." 
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El pals importador debe realizar una investigación muy precisa donde 18 

demuestre debidamente tos perjuicios causados a una producción nacional. 

Otorgando lodn ... garantla1 de P1rtlclpacl6n r dlflnla a qulerMI 

Intervienen en dicho procedimiento. 

Para prevenir y &ancionar dichas prédicas, 1e aeo un sistema contra 

prácticas desleales de comercio internacional que en un principio se regulaba por 

la ley reglamentaria del articulo 131 de nuestra Constitución PoHtica y, su 

reglamento. Actualmente ae regula por: 

a) Ley de Comercio Exterior publicada en el IMrio Oficial de la 
Federación en julio del allo de 1993 

b) Reglamento de la ley de Comercio Exterior, publicado en el 
mismo 6!gano informativo en diciembre de 1993. 

e) Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio, lhora Organiución 
Mundial de Comercio (OMC), incluyendo loll llCUl!dos de la OMC: 

Acuerdo relativo a la aplicación del art. VI del GA n, (Código 
Antidumping). 

ii. Acuerdo relativo a la aplicación del ait VII del GA n. 
(Valoración aduanera) 

iii. Acuerdo sobre subvenciones y medidas compensatorias. 

iv. Acuerdo sobre normas de origen. 

v. Acuerdo sobre salvaguardias. 

d) Asl como tos diversos tratados de libre OClllllllCÍO en loa que 
México es parte, contemplando aal: 

Acuerdo de Cooper.aón EoonómiCll con dile (1991) 

li. Tratado de libre Comercio M6xioo- Estadol Unidos· CaMdj 
TLCAN 1994. (NAFTA, por sus siglas en inglll) 

iii. Tratados de libre Comercio ~ Rica; Méxioo
Bolivia; México- Venezuela • Colombia. 
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El tema de las Prácticas Desleales de Comercio Internacional, es sin duda, 

uno de los más candentes y conflictivos en la agenda internacional, tanto para las 

propias empresas, como en la relación comercial y aun diplomática entre los 

paises involucrados." Para un pala como M6xico, con una eoonomla 

indiscutiblemente abierta, el tema de las prácticas desleales cobra plena vigencia. 

En los primeros capltulos del presente estudio analizaremos cada elemento 

de las prácticas desleales, a las que nos hemos referido, asl como el 

procedimiento de investigación que realiza la autoridad administrativa (Secretarla 

de Economla) para determinar su existencia emitiendo diversos tipos de 

resoluciones, hasta llegar a una resolución definitiva y set'lalaremos la posibilidad 

de impugnación que puede hacerse de 6stas últimas, en primer grado debido a su 

obligatoriedad el Recurso de Revocación. 

El tercer capitulo lo dedicaremos a un estudio general do los recul'IOS 

administrativos como medios de impugnación, hasta llegar al tratamiento del 

recurso de revocación en materia de ¡ricticas desleales de comercio 

internacional, establecido en la Ley de Comercio Exterior vigente en nuestro pala. 

En el cuarto capltulo analizaremos la naturaleza del Procedimiento 

Administrativo de Investigación en Materia de Prácticas Desleales de Comercio 

Internacional, y las resoluciones de la Secr9taria de Economla en esta materia. 

Al conjuntar las carac:terl1ticas de este procedimiento, de las reaolucionel 'I lal del 

recurso de revocaci6n, nos permitirá '*»r un análisis critico de lal 

caracterlsticas, tramitación y resolución de dicho recurso, llevindonol aal a 

elaborar una propuesta jurldica concreta. 

12 SEADE. JaUs. 1M Maicu ~•dom !le Hoy r H·"· • l'r8Clicm Daloola 
dd Comercio lm..-;.-~ IU· UNAM. Mbico DF. 199S, p )99. 
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CAPITULO PRIMERO 

PRÁCTICAS DESLEALES PE COMERCIO 
INTERNACIONAL 

El articulo 28 de la Ley de Comercio Exterior vigeflle en México sellala que: 

se consideran prácticas desleales de comercio intemacional la importación de 

mercanclas en condiciones de discriminación de precios u oti;eeo de subvenciones 

en su pals de origen o procedencia, que causen o ._ causar dallo a la 

produoción nacional. Las personas físicas o morales que importan mercanclas en 

condiciones de prácticas desleales de comercio intsnacional, están obligadas a 

pagar una cuota compensatoria conforme a lo displHlllD en la ley. 

La primera parte de este articulo define el ámbilo de apticaci6n de la Ley de 

Comercio Exterior, en lo referente a prácticas deslealll de comercio internacional, 

puesto que circunscribe su campo normativo a dos tipos de operaciones 

comerciales: la discriminación de precios positiva, mejar conocida como dumping y 

las subvenciones.' 

Sel\alamos que oonstril'le su llOflllalividad a 6- dos daaes de conductas, 

porque existen otras conductas que pueden afectar a la irldullria nacional, pero 

que son 11!COOOCidas ya como conductas tlpicas, anlijuridica, culpables y 

punibles, que presuponen la contravención a una leJ, y por ande son reprimida 

por el derecho penal, en tanto que las discrininaQón de pnlCÍOS y las 

subvenciones son castigadas por el delecho adminilhtiwo porque no implican la 

contravención a una ley, como si lo haoen las OOlllb:Cn de contrabando y de 

invasión de marcas. 

Las prácticas comerciales son las formas Oldilaf9s de prooeder de los 

agentes económicos en lo conc:emiente al intercarmo ele bienes (importación 

1 VELÁZQUEZ ELIZARRAAAZ. M9m Ang.i. Ln !á C!l!!W!Qil Edwp AnMlil r CoawJtl!i!I 
(.t. 28), Y' edición, Mhioo. OF, Edllcri8I Tlwnla, 2000. 



exportación) que implican en un momento y espacio determinados, la concurrencia 

de conductas más o menos reiteradas o continuadas. Para que estas précticas 

comerciales sean consideradas como desleales, es necesario que causen o 

amenacen causar dallo a la producción nacional, independientemente de que 

tanto el exportador como el importador las realicen en forma aislada, reiterada o 

continuada; por ello, ·e1 concepto de práctica desleal de comercio internacional 

solo revela un proceder comercial.., 

Para efectos de éste trabajo, las prácticas desleales son conductas 

comerciales que realizan empresas productoras situadas en el extranjero al 

vender determinadas mercancías a importadores ubicados en el territorio nacional 

a precios inferiores a su valor normal en el caso de dumping, o en COndiciones de 

subvenciones otorgadas por los gobiernos en el país de origen o de procedencia 

del bien de que se trate, y cuyos efectos causan o amenazan causar dallo a la 

producción nacional de mercancías Idénticas o similares de importación. 

Entonces los elementos de estas précticas desleales de comercio 

internacional, serán: 

a. Dumping o subvenciones 

b. Que causen dallo, o amenacen causar dallo a la Industria Nacional 

c. Que exista, por supuesto, una relación causal entre el dumping o 

subvenciones y el dallo o la amenaza de dal\o que se causa. 

El segundo párrafo del articulo 28 ea de gran importancia toda vez que 

establece la hipótesis para la aplicación de una CUOll compelllltOO., oomo 

medida para contrarrestar las prácticas desleales, los elementos de ésta hipótesis 

son. 

a) la existencia de personas fisicas o morales, 

'ldem 
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b) que importen mercancías, 

c) en condiciones de prédicas desleales de comercio internacional. 

Se ha debatido mucho al respecto de la naturaleza de las cuotas 

compensatorias, entre si son impuestos o aprovechamientos, pero lo cierto es que 

en nuestro derecho vigente son consideradas como aprovechamientos de 

conformidad con el art. 63 de la ley de Comercio Exterior y el art. 3 del Código 

Fiscal de la Federación.'. y constituyen una restricción a las importaciones', esto 

se desprende de lo contenido en el art. 88 de la ley de comercio exterior que 

establece: 

'Al imponer una cuota compensatoria, se vigilaril que esta 

medida proporcione una defensa oportuna a Is producción nacional, 

evitar en lo posible que se repercuta en otros procesos productivos y 

en el público consumidor" 

Identificadas ya las prácticas desleales a tratar, veamos su configuración. 

' M 63 LCE. 0
1.81 ClJOlaS ~ -*' ~ c:amo ..,,____ 111 

lénninos del lftiw!o 3' del Código F~ di 11 Federeción". 
' PEREZ DE ACHA, Luis Mmnull, N1MWvi di 111 Cugt11 ~ en ºRevilla lu', 
México, DF., 3º Época, .00 1, nüm. 4, Ck:UJr9 de 1995. 
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1. DISCRIMINACION DE PRECIOS. DUMPING 

A. Concepto. 

•) Gr•m•tlcel. 

Etimológicamente, el anglicismo dumping es el gerundio del verbo ingles to 
dump, que significa arrojar fuera, descargar con violencia, vaciar de golpe. Como 

señalan el Dr. Witker y el Dr. Palillo Manffer, este término se refiere 

gramaticalmente a 'la inundación del mercado con articulas de precios rebajados 

especialmente para suprimir la competencia'.' 

b) Doctrlnel. 

En materia económica el Dumping es una forma de discriminación de 

precios y consiste en lanzar al mercado cierto articulo a precio inferior al costo, a 

fin de suprimir al competidor; una vez logrado lo cual, el precio sube y se 

compensa con creces las perdidas iniciales.• 

El fenómeno del dumping se encuadra dentro del análisis general de la 

discriminación de precios, que a su vez es parte e la teorla de precios en régimen 

de monopolio. Dumping es el tipo de discriminación de precios que se practica en 

los mercados externos cargando en ellos un precio menor que el del mercado 

doméstico por el mismo producto.' 

La discriminación de pn!cios, en materia económica, comprende dos 

acciones empresariales: 

a. Establecimiento de dos o mas precios para un mismo producto y 

al mismo tiempo; 

'WITKER, Jorge y PAT~O MANFFER, R...,.,no, ll D11!taM .!urld!g! Q?!!1rt f'l1c!gs DeslH!p 
~ Coolemo lntemaaona/. MélOCO, llJ.UNAM, 1987. p. 19 

PANIAGUA BOCANEGRA, Cerm Aspm:tos Ecoaómq>f y 1 '!! .... di!! Dumoinq, en 'Reviú 
lnlormaaón Juridoca PEMEXLEX'. Nüm 27 ·28, M6•1c:o, Of, Sep.· Od 1990, p. 26 
1 

CRUZ MIRAMONTES, ROdollo, LmpM;ido Restrián al CqawpO lllllmtcjqatl Mhioo, OF .. 
1977. 
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b. Las diferencias en los precios de los productos de una empresa 

son mayores que las diferencias en sus costos de producción.• 

En materia jurídica, la discriminación de precios se entiende como sinónimo 

de dumping, (término creado por la legislación internacional). 

El Dr. Palillo Manffer Ruperto en colaboración con el Dr. Jorge Witker, citan 

a Heller quien considera que por Dumping debe entende!M! el resultado de 

sel\alar precios diferentes en distintos mercados, tratándose asl simplemente de 

una discriminación de precios.' 

Para Jacob Viner, economista clásico del siglo XX ·a quien se le atribuye la 

paternidad de la expresión", existe el dumping cuando hay una discriminación de 

precios entre dos mercados nacionales o dos mercados regionales del mismo 

pals.'º 

Alonso Güemez Rodrlguez distingue entre la definición usual y la ortodoxa 

del dumping. En la primera se trata de la venta de un producto en los mercados 

exteriores a un precio inferior al del propio mercado en el mismo tiempo y 

circunstancias, y la segunda acepción es la deliberada y ~te venta en un 

mercado de mercanclas a un precio inferior a su costo con objeto de apodera!M! 

del mismo, anulando a la producción interna, con animo de alcanzar una situación 

de monopolio que le permita resarcirse con posterioridad, mediante la elevación 

abusiva de sus precios. de las perdidas sufridas anteriormente. 11 

Al parecer, el dumping no se trata de la discriminación de precios entJe 

mercados regionales dentro de un mismo pals p<lfque esta conducta la prevé y 

sanciona la ley de competencia económica, además lli 1e considerara en esos 

términos perderla el car6cter de intemacional, poi" otro lado, tampoco podemos 

hablar de que las ventas del producto sometido a la discriminación de precios sea 

1 PANIAGUA BOCANEGRA, Ob Cit p. 27 . 
• wm<ER. Jorge y PATIÑO MANFFER, Ruper!o, Ob. Crt. p.19 
'ºldem. 
11 Ibídem, p 20 

5 



por debajo de su costo de producción, es únicamente su venia por debajo de su 

valor normal en el mercado de origen. 

Domingo Valentin Budic en su diccionario de comercio exterior ha definido 

al dumping como 'la venia para exportación, de uno o más productos a precios 

inferiores a los que se cobra a los compradores nacionales. 12 

Juan Antonio Alvarez Avendallo, reconocido doctrinario de la Universidad 

de Chile, sellala que la definición mas utilizada de dumping es 'la venia de bienes 

al extranjero a un precio inferior de aquel que el tenido para la venia de los 

mismos bienes en el mercado interno en la misma época y circunstancias'" 

El Dr. Ruperto Palillo nos habla de la discriminación de precios en dos 

mercados, que consiste en • ... vender en el mercado externo a precios inferiores al 

valor normal al que se comercializan los mismos productos, sea en el mercado 

doméstico o en otro, con el único objeto de penetrar en un mercado o ampliar la 

presencia en el mismo.· 

Actualmente se entiende por dumping en el mercado internacional, el 

resultado de asignar precios diferentes en distintos mercados nlCionales. Es decir, 

se trata de una discriminación de precios, por medio de la rual, un exportador 

extranjero vende su mercancla a un precio inferior y artificial en un mercado de 

exportación, con relación al precio en que se vende la misma mercancla, al mismo 

tiempo y bajo las mismas circul'lllancias de venia en el ITlllfC8do de origen, una 

vez que se hayan tomado en cuenta las diferencias en los gatos de tninaporte, 

aranceles y demás." 

12 VALENTIN BUDIC, OomingO, Dg:joawjo ele! Comra:io &fmx 3' ed , lkalOS Anos. AtgontiNI, 
Ed. Desalma, 1991, p.99 
" ALVAAEZ AVENOAÑO, .luwl Anlonio, y LIZANA ANGUITA, Claldio, °""""' r Comattncjl 
~s/HI 1""'""'°"41 Sroti8go de Chile, Ed Jurldtc8 de Chie, 1995, p. 53. 

GfeSZE, Ct8ig, LI Rnisión r lt Sdugóa di ConlrodrWi lil ArgMnaing r Cuglts 
Cqmpenalgtjls 1 1t Luz di! CtQl!4! XIX drJ( 11.CAN en RWllluáOn de Canlroveniel 
Comerci*t en Am6óC8 del None, M6aioo, OF., IU- UNAM. 1997, p. 120. 
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e) Legl1l.ilvo. 

El articulo 30 de la Ley de Comercio Exterior establece que "la Importación 

en condiciones de discriminación de precios consiste en la introducción de 

mercancias al territorio nacional a un precio inferior a su valor normal". 

El art. VI del GATI de 1994, literalmente establece: 

"1. Las partes contratantes reconocen que el dumping, que permite la 
introducción de los productos de un pals en el mercado a otro pals 1 un precio 
inferior a su valor normal, es condenable cuando causa o amenaza causar un 
dallo Importante a una rama de producción existente de una parte contratante a si 
retrasa de manera importante la creación de una rama de producción nacional. .. • 

El articulo 11 del Acuerdo relativo a la aplicación del articulo VI del GA n, 
señala: 

Articulo 2. 

'Determinación de la Existencia del Dumping" 

2.1 "A los efectos del presente Acuerdo, se considerará que un producto es 
objeto de dumping, es decir, que se introduoe en el mercado de otro país a un 
precio inferior a su valor, cuando su precio de exportación al exportarse de un país 
a otro sea menor que el precio comparable, en el curso de operaciones 
comerciales normales, de un producto similar destinado al consumo en el país del 
exportador"" 

Nuestra Ley de Comercio Exterior no utiliza el término de dumping, sino se 

limita a describir esta práctica desleal como "importaciones en condiciones de 

discriminación de precios"; sin embargo el término dumping ha sido reconocido en 

propiamente todas las lenguas para significar la lmpol1ación de un producto a un 

precio menor al que prevalece en el mismo tiempo y bajo las mismas condiciones, 

en el pals de origen de la mercancia de que se trate." 

'' Aaietó:> Relall\IO a 111 ApllCaci6n del Mlculo VI do/ AaA!f'do Ge--' Soblw At..x:etes 
Aduaneros y Comettio de 1994, , GATT de 19!M, Dierio Olici.i de 111 Fedlrec:illrl d9I 30 de 
Dieiembnt de 19!M 
"Cft WITKER, Jorge y HERNANDEZ. L ...... BNmt!t Jurtdqo"" ComtrgO &l!nprwt w.m 
M•bico, DF., llJ· UNAM, 2000. p. 402 



Podríamos decir entonces que El dumping es una prlictica desleal de 

comercio internacional que consiste on la introducción de me~nc/11s 11 un 

mercado diferente al de origen de las mercader/as, a un precio inferior al de su 

valor normal que cause o amenace causar dallo a la producción nacional de 

artlculos idénticos o similares. 

B. ELEMENTOS DEL DUMPING. 

La definición arriba apuntada constituye un todo, que necesita ser dividido 

para entender así cada uno de sus elementos. 

a. Práctica desleal de comercio internacional. 

b. Introducción de mercancías a un mercado diferente al mercado de 

origen. 

c. Precio inferior al valor normal. 

d. Causa o amenaza causar dallo a la producción nacional. 

e. Producción nacional de artículos idénticos o similares. 

•) Prictlc• Dnlffl de Comercio lntem•clon•I. 

Al hablar de prácticas desleales, se hace referencia a una fomlil .ievosa de 

competencia, de competitividad, siendo esta "la capacidad ~,.. particip.- en los 

procesos internacionales de crecimiento, sea vendiendo bienes y urviciol, -

atrayendo inversión extranjera a largo plazo y la ubicación de empreus u otras 

instituciones multinacionales. •17 

El Doctor Palillo Manfler nos dice que "competir significa. en términos de 

comercio internacional, compartir el mercado doméstico oon los competidores 

extranjeros y participar con nuestros productos en el mercado de nuestros 

competidores del exterior. Es decir, la parte el mercado que se pierde por la 

17 PULIDO SAN ROMAH, Anlonio, Econom/t Ql!1 fnllndlr Meclrid, E"*" E<l. PDINm, 1995, 
pp251 a252. 
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presencia de los competidores extranjeros, debe ser recuperada con la colocación 

de productos en los mercados externos."" 

La competencia puede ser desleal, siendo ésta "el acto competitivo que, 

por implicar el uso de medios censurables a la luz de ailerios de rectitud acordes 

con las circunstancias del momento, debe ser reprimido por el derecho, en 

defensa de los intereses de los demás competidores y de la comunidad en 

general."" 

Estas prácticas desleales se presentan en el comercio internacional, pero 

también existe el término de comercio exterior, con el que muy frecuentemente es 

confundido: entonces, vale la pena hacer notar la diferencia. 

El comercio exterior es •et intercambio comercial de un pals con relación 

a los demás: es decir, si tomamos como reft!fl!llcia a México, el comercio exterior 

de México es aquel que este pals realiza con las diferentes naciones con las 

cuales comercial.""' 

El comercio Internacional es, en cambio un concepto más amplio, pues 

comprende el flujo de relaciones comerciales internacionales, sin hacer referencia 

a un pals en especifico; es decir, es 'el conjunto de movimientos comerciales y 

financieros, y en general todas aquellas operaciones cualquiera que sea su 

naturaleza que se realicen entre naciones; es pues un fenómeno universal en el 

que participan las diversas comunidades humanas."" 

" PATlf:lO MANFFER, Ruperto, Los Mlctnismos AllmlllloS 11«111 Wcjlrr di ConlnMnils 
lnfemacjooo! 1 !t Luz de 11 Conlttucjón Pplb el!! q Estf!W Unilps MW:4ao• .., ¿ OW 
Kanamos yq~ pememos oon el TLC, M6xico, Ed. Siglo XXI, 1996, p.321. 

GACHARNA. Mtrit eon-lo, LI CqmcJw!m:ia ,.,.,, ~ Coior1"be. Ed. Temis, 11182, 
~.46a.C7. 

WITl<ER, Jorge y HERNANDEZ, laxa, Ob. Cd p 11. 
,, ldem. 
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b) Introducción de Mercencln • un Mercedo Dlatlnto el de Origen de i. 

Mercencl••· 

La introducción de mercancias se trata de un concepto mAs amplio que la 

simple importación, ya que la introducción de mercancias puede hacenie mediante 

los regimenes aduaneros de: 

• Importación temporal o definitiva 

• Depósito fiscal. 

De conformidad con la ley aduanera, el régimen de importación definitiva 

consiste en la entrada de mercancias de procedencia extranjera para permanecer 

en el territorio nacional por tiempo ilimitado. 22 

El régimen de importación temporal se refiere a la entrada al pais de 

mercanclas para permanecer en él por tiempo limitado y con una finalidad 

especifica. 23 

En cambio, el régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento de 

mercancias de procedencia extranjera o nacional en almacenes generales de 

depósito que puedan prestar ese S01Vic:io en los términos de le Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y además sean autorizados 

para ello, por las autoridades aduarieras. El régimen de depósito fise11I se efectúa 

una vez determinados los impuestos al romercio exterior, asl como llls cuolas 

compensatorias." 

Respecto del mercado de origen de las mercancles, es neceurio definir el 

concepto de mercado. 

22 Att96delaley ~. 
"'Att 106delaleyAdulnefa. 
"Att 119. ley~. 
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Se entiende por mercado en el sentido más corriente y concreto, 'el lugar 

definido donde tiene sitio, en Intervalos más o menos regulares, una reunión de 

compradores y de vendedores, que intercamlian mercanclas .• ,. 

En un sentido más abstracto, mercado es 'todo lugar o espacio económico, 

definido para un bien, un servicio o un capital, por el encuentro del conjunto de las 

ofertas de vendedores y de las demandas de compradores de aquéllos, que se 
ajuslan a cierto precio. Es una manera de confrontación de oferta y demanda para 

el intercambio de productos, servicios o capitales .• ,. 

Por extensión, mercado es el conjunto de condiciones y opecaciones de 

producción y comercialización, que interesan y regulan a un elemento o a un lugar 

particular de Intercambio (por ejemplo: mercado del petróleo, del trabajo, de 

divisas, de New Yoril o de Tokio, etc.). 

En relación con el origen de las mercanclas, este puede ser 'nacional, si se 

considera un solo pals, o regional, si se CXJllSidera a más de un pals. "' Para 

determinar el pals de origen de las mercancías existen varios procedimientos 

regulados por el 'Acuerdo por el que se establecen las normas para la 

determinación del país de origen de mercanclas importadas y las disposiciones 

para su certificación, en materia de cuotas compensatorias·•. además de las 

reglas para la determinación del origen de las mercancías contenidas en tratados 

de libre comercio, por ejemplo: TLCAN; MéJóco.. Colombia- V-zuela; M6xico

Costa Rica. 

Los criterios establecidos por el acuento pera la determinación del peía de 

origen de las mercancías son relativamente complejos y enlAI los m6s aencillos, 

encontramos los siguientes:ª 

,. Diocionsio Jurfd!co Melic8no. lnstduto de lnvellig9Cionn JU'idocu, UNAM, 2000. 
"'ldefn. 
71 PrinW p6rralo dol lrt. 9 de 111 ley de eon.rtio ~. 
" NllQdo por 111 ...... SECOFI. llhcwa Sea..i. de Economl8 en el Disio Ofia.i de 19 
Fednc:illn el 30 de Apio de 111i4 
,. Art 3 del Anexo 1 y Cai~ 7 del Anexo IN 91 Al:wnlD 
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• En los casos en los que una mercancla es obtenida y producida en 

su totalidad en un pals, la mercancla se considera originaria de ese 

país. (un mineral extraído de una mina francesa, será originario de 

Francia). 

• En los casos en que una mercancía es elaborada en un país 

exclusivamente a partir de materiales nacionales de ese país, se 

considera originaria de ese país. (Una prenda de vestir elaborada en 

Egipto, con maleriales -tela, botones ... • egipcios, se considera 

egipcia). 

• En los casos en que una mercancía es elaborada en un país a partir 

de materiales tanto de ese país como de otros paises, la mercancía 

se considerará originaria del país en el que fue elaborada, aun si en 

dicha elaboración se emplean materiales no originarios de ese país, 

siempre y cuando se cumplan los requisitos de cambio de 

clasificación arancelaria. 

En términos del Acuerdo, el país de origen de una mercancla no está 

determinado por el lugar del cual es importada, sino que ·depende del país de 

origen de los materiales empleados en su elaboración, asl como del lugar en que 

esta ocurre.""' 

La diferencia entre pals de origen y pala de p1ooede11cia radica en lo 

siguiente: 

• El Pals de Origen. es el lugar geográfico, pais o Estado, en donde 

se fabricó o elaboró la producción de una determinada 

mercancía . 

., Cit. Art 3 clel Aruen:lo por el ""' se ntllllleoln 181 normeo pere la ~ del pel1 de 
00gen ele rne<anclas ~· y lal dlspoliaolWI 1*11 .. ~ en .....,,. di alDla 
compensatorias, y Art. 3 del Anexo 111 Acusdo. 
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• El pafs de procedencia, es el lugar geogréfico, pafs o Estado, de 

donde proviene una mercancfa, es decir, es el sitio de donde salió 

la mercancfa sin importar si allf se fabricó. 

e) A Precio Inferior 11 de au Valor Nom11I. 

El maestro Miguel Angel Velázquez Elizarrarás sellala que "el valor normal 

es el precio justo al que deben venderse los productos en los mercados de 

exportación. La justeza del valor normal lo dan las condiciones normales de un 

mercado de libre concurrencia y de competencia libre de distorsiones. En un 

sistema de libre concurrencia el precio de los productos en el mercado doméstico 

del pafs de origen constituye la primera fuente de cálculo del valor normal. º31 

La Ley de Comercio Ex1erior en su artfculo 31, sel\ala el ooncepto de esta 

figura al establecer que "el valor normal de las mercanclas exportadas a México es 

el precio comparable de una mercancfa idéntica o similar que se destine al 

mercado interno del pafs de origen en el curso de operaciones comerciales 

normales'" 

Esta Ley también setlala que 'cuando no se realicen ventas de una 

mercancfa idéntica o similar en el pals de origen, o cuando tales ventas no 

permitan una comparación válida, se consideraré como valor normal, en orden 

sucesivo: 

El precio comparable de una mercancla idéntica o 

similar exportada del pals de origen a un tercer P1is 

en el cur10 de operaciones comerciales normales. 

Este precio podré ser et mas alto, siempre que sea 

un precio representativo. 

11. El valor reconstruido en el pafs de origen que se 

obtendrá de la suma del oosto de producción, 

"VELÁZQUEZ ELIZARRARAZ. Migwl J.tvi¡I, Ob. Cll (st. 31) 
" M. 31 LCE, primer p6milo 
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gastos generales y una utilidad razonable, los 

cuales deberlan corresponder a operaciones 

comerciales normales en el pals de origen."" 

El valor normal de las mercanclas es comparado con el precio de 

exportación a México, para conocer si existe discriminación de precios. 

Las operaciones comerciales normales, están formadas por el conjunto de 

prácticas habituales y permanentes relativas al intercambio de mercanclas que se 

realiza entre compradores y vendedores independientes unos de otros, y que 

reflejen las condiciones en que se desarrolla el mercado en el pals de origen. 

El Reglamento de la Ley de Comercio Exterior define a las mercanclas 

idénticas como "los productos que sean iguales en todos sus aspectos al producto 

investigado, y a las mercanclas similares, como los productos que, aun cuando no 

sean iguales en todos los aspectos, tengan caracterlsticas y composición 

semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente 

intercambiables con los que se compara.""' 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Comercio Exterior, l!..Dl!H 
norm1I H Putdt obtt!!tr D!ldilnll tm mttoclot. 

1) El precio interno en el pals de origen de la mercancla. 

En este caso, el valor normal es obtenido comparando el precio en el que 

se venda una mercancla idéntica o similar en el mercado del pals de origen en el 

curso de operaciones comerciales normales con el precio de exportación a 

México. 

El precio interno debe ser representativo y, de acuenlo con el reglamento 

de la Ley de Comercio Exterior, se considera como representativo "cuando 

33 Art. 31 LCE. 
"' Art. 37 del Regi.mento de 111 Ley de Comercio Exterior. 



contabilicen, por lo menos, el 15% de las ventas 1o1ales de la mercancía sujeta a 

la investigación.'" 

En cambio el Acuerdo relativo a la aplicación del Art. VI del GA n de 1994, 

setlala en su articulo 22, nota al pie 2, que: 

• ... se considerará una cantidad suficiente para determiMr el valor normal 
las ventas del producto similar destinado al consumo en el mercado interno del 
país exportador si dichas ventas representan el 5% o más de las ventas del 
producto considerado al pals Importador, no obstante, ha de - aceptable una 
proporción menor cundo existan pruebas que demuestren que las venias en el 
mercado interno, aunque representen esa menor propofción, son de magn~ud 
suficiente para permitir una comparación adecuada" 

En este primer método, se prevén varias situaciones de hecho, que darían 

lugar a acudir al siguiente mé1odo para determinar et valor normal:• 

a. Cuando en el pals de origen no se efectúen ventas de la mercancla 

idéntica o similar a la de exportación a México, 

La ausencia de ventas implica la ausencia de un precio de mercado. 

b. Cu.ndo existiendo ventas en el mercado dOIMStico de que se trate, no 

pennitan una comparación válida con el precio de exparlllción. 

Si las wntas no son representativas o tienen preoioa que no están 

determinados en el curso de operaciones comerciales nomllles, no podnln 

compararse v~amente con el precio de exportaci6n. 

Generalmente se considera que las ventas del men:ado domestico hacen 

imposible una comparación correcta ·cuando las cantidldes incluidas son tan 

peque/las que no reflejan confiablemen1e la condición de los pr9Cios en et curso 

ordinario del comercio."" 

"M. 42 del Reglmnonlo de la LCE. 
'° VELAZQUEZ ELIZARRARAS, Miguel Ángel, Ob. Cit.(~ 31). 
37 MILLER. John y MARSH, Christian, 1..1 Mo#e d!t bs Wtprals di "DP'• Ali!dumpinq bljp 

tas Lrm y ~s di l:!s Esl"*>s Ufld¡s M!•jctnos El! ... U. di AmM:t Y di 
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Frente a estos supuestos, se acudirá al siguiente método para la 

determinación del valor normal de las mercanclas. 

2) El precio de exportación del país de origen a un tercer mercado, distinto 

del mexicano. 

El valor nonnal se obtendría comparando el precio de exportación a México 

con el precio de exportación a un tercer mercado de la mercancía idéntica o 

similar a la exportada en el curso de operaciones comerciales normales. 

El precio de exportación del pals de origen a un tercer país, también debe 

ser representativo, y la representatividad se da en los mismo términos del art. 42 

del Reglamento de la ley de Comercio Exterior y el art. 2.2, nota a pie 2 del 

Código Antidumping. 

Cuando no exista precio de exportación, sea porque en el país de origen no 

se registren ventas a un tercer país, o si existiendo el precio, no cumple con la 

representatividad necesaria, o dichos precios no son determinados en el curso de 

operaciones comerciales normales, entonces será necesario acudir al siguiente 

método para la determinación del valor normal de las mercancías. 

En México, ·raramente, si es que alguna vez lo hacen de manera 

circunstancial, se basa el valor normal en precios de ventas de un tercer país.'" 

lo Comunidad EutW!H en Pr6c:tlcal DMluln del Comercio ~. M6xial, DF .. lnlliUo 
de Investigaciones Ju1-. UNAM, 1995, p. 287. 
"MILLER y MARSH. lbidem, p. 292 
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3) El valor reconstruido. 

El valor reconstruido "trala de representar ef precio que el exportador 

extranjero hubiera recibido por ef producto exportado si hubiera éste sido vendido 

en el mercado domestico del productor.·• 

El valor normal se obtendrá mediante la suma del coslo de produoci6n«>, 

mas los gastos generales", más una utilidad razonable. Todos determinados en el 

curso de operaciones comerciales normales en el pals de origen. 

Por ello, no es justiftCBble que los cálculos se realicen desde el pals que 

investiga el posible dumping, o de un pals o región diferente 11 de origen de las 

mercanclas ... Y entonces la autoridad investigadora tendrá que conocer que en el 

pafs de origen de las mercancfas, los empresarios incurren en ciertos costos fijos 

y variables, y obtienen una cierta utilidad 

Aunque al realizar los cálculos de los costos, es frecuente encontrar que los 

productores estén vinculados con sus proveedores", en este caso, conforme al 

art. 44 del Reglamento de la Ley de Comercio Ex1erior puede decirse que cuando 

existe vinculación entre el proveedor y el productor, 11 autorid9d investigadora .. 

deberá comprobar que los precios de las tranuccionel vinculadas IOl1 

semejantes a los de las compras que el propio productor haya hecho con 

proveedores no vinculados. Si de esa compal'llción ni11ulla que el valor de In 

transacciones vina.lladas es menor a In no vinculadal, er*>nml para cala.llar el 

costo de producción se tomaran en cuenta los precios de l8s bwlsaociones de los 

proveedores no vinculados. 

,. lbtdem, p 294. 
«> Se induyen los COtlos de manu!adtn, los m81enale1 dnldos y, el hbl¡o dnclo nemMl1ol 
!';"!:ª elal>orar el produclo de eJ<P(ll1a06n 
' Ref'"6ndose a los gastos de -•y edmtnillrlllrvol 

42 VE~OUEZ ELIZARRARAS. Miguel Angel, Ob. Cil (lrt. 31) 
" Las C*Jllllet de Vnc:U8ción In ntab1ece el lrt. 61 dll R~ di .. Ley di Conwtio 
Exlerior. 
44 En M6xico es la Secr8taria de Eoonomla. 
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Si el productor investigado, ha realizado compras únicamente a 

proveedores vinculados, entonces los precios de adquisición de los materiales 

utilizados en la producción del bien investigado, deberán ser comparados con los 

precios a los que los vendedores vinculados hayan vendido los mismos materiales 

y componentes a empresas no vinculadas a ellos. "Si eso no es posible entonces 

el calculo de los costos, deberá hacerse conforme a cualquier otro métodoº." 

El uso del valor construido como valor normal casi siempre conduce a un 

número de asuntos contenciosos porque permite a la autoridad investigadora 

amplia discrecionalidad con respecto a la estimación del costo y determinación de 

utilidades. 

Cada uno de estos métodos para determinar el valor normal de las 

mercanclas es excluyente del otro en forma sucesiva, y el agotamiento previo de 

estas opciones muestra ·un principio de seguridad juridica de alta significación 

para los agentes económicos involucrados en un procedimiento investigatorio'• 

El código Antidumping establece que para la determinación del valor normal 

y de los precios de exportación se tiene que considerar precios •en el curso de 

operaciones comerciales normales'. Dicho acuerdo no define con precisión en qué 

consisten las operaciones comerciales normales", pero la Ley de Comercio 

Exterior hace entender que esas operaciones deben ser entre vendedores y 

compradores independientes, aunque dicho tipo de transacciones 'casi no existen, 

y menos en el comercio internacional ya que una buen parte de IH lrllnuociones 

ocurre entre vendedores y compradores que tienen algún vinculo aocionlrio, lo 

cual reduce la independencia de las partes involucradas, y aun entre partes 

aparentemente independientes existen todo tipo de vínculos de lealtad que 

"'VELAZOUEZ ELIZARRARAS, Miguel Angel, Ob. Q (lrt. 31). 
• ldem. 
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influyen en los precios de las nnsaociones. A bs bue/ID$ clientes, se dan 

mejores precios que a /os clientes ocasiona/es"." 

La Ley de Comercio Exterior sel\ala en su artlculo 32 primer párrafo, que 

•se entiende por operaciones comerciales normales i. operaciones comerciales 

que reflejen condiciones de mercado en el pala de origen y que 1e hayan realizado 

habitualmente, o dentro de un periodo represenllllivo, entle compradores y 

vendedores independientes.· 

El maestro Velázquez Elizarrarás explica que 18 ellp"esión de operaciones 

comerciales normales debe entenderse en primer télmino, en el contexto de una 

temporalidad, y para fijar la temporalidad en la que deben s~uarse dichas 

operaciones comerciales, debe considerarse un periodo razonlble de acuerdo a 

las caracterlsticas del mercado del producto de que se trate•. 

Este periodo no esta determinado por la propia ley, por lo que podria 

pensarse que la autoridad actuará discrecionalmente. 

Por ello, la Secretaria de Economla ha estimado que dicho periodo para ser 

considerado como representativo podrá ser de entre seis~ y dos al\os.• 

Para que las operaciones comerciales puedan delerminarse como 

normales, se requerirá que se realicen de manera rllileradll o continuada en un 

espacio y tiempo (seis meses como mínimo) determinados. 

También vale la pena mencionar que pera detennins el Vllor normal de las 

mercanclas, se tomaran en cuenta solamente las venias que reflejen ga1111ncias, 

ya que el mismo articulo 32 de la Ley de comercio Exterior, esllbleoe que "peni el 

cálculo del valor normal, se excluirén las ventas en el pels de origen o de 

exportación a un tercer país que reflejen pérdidas sostenidas Se considera como 

" Cll. TEN KATE, AdriWI y NIELS, G<nw, 8Jl/!gl An!duM!!! cáú! WM Arrlplc9y1 <*' 
Compefl!ncia, en l•• PrlM::bals Oel!Hles di Comeroo., el Pnxmo 119 ~ Comerael ., 
el Continenle """9ncr.o, M6•ioo, Df.· lnltlUO di~- .Ukka, IMAM, 2001, p. 237. 
• VEl.AzOUEZ ELIZARRARAZ, Ob Cit. ( lll 32). 
• MONTES LOPEZ. l.an, Bl!gimea Jurfrla¡ l'*'7!o 1 ,,,,,,,,...., *I !Mnpilq r 111 .......,, 
Anlic1umpina Tesia de lioenaMln, M610CO, DF, UNAM, 1999, p. 211 
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tales a las transacciones cuyos precios no permitan cubrir los costos de 

producción y los gastos generales incurridos en el curso de operaciones 

comerciales normales en un periodo razonable ... • y ·cuando las operaciones en el 

pals de origen o de exportación a un tercer pals que generen utilidades sean 

insuficientes para calificarlas como representativas, el valor normal deberá 

establecerse conforme al valor reconstruido". 

Si el producto que se investiga, proviene de un pals con economla 

centralmente planificada, conforme al articulo 33 de la Ley de Comercio Exterior, 

se hará tomando en como base el precio de una mercancla idéntica o similar de 

un tercer pals con economía de mercado que pueda ser considerado como 

sustituto. 

El articulo 48 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior dispone que 

las economlas centralmente planificadas son aquellas en que las empresas en su 

mayoría, total o parcialmente, son propiedad del Estado y en las que los criterios 

de operación de las mismas en lo relativo a precios, producción, programas de 

inversión y niveles de empleo se encuentran bajo el control directo del gobierno. 

También dispone el mismo ordenamiento que por país sustituto se 

entenderá un tercer pals con economla de mercado similar al país exportador con 

economla centralmente planificada. La similitud entre el país sustituto y el pals 

exportador se definirá de manera razonable de tal modo que et valor normal en el 

país de exportación, en ausencia de una economla planificada, pueda 

aproximarse sobre la base del precio interno del pals sustituto, para lo cual 

deberán considerarse entre otros criterios económicos, el costo de los factores"' 

que se utilicen en la producción del bien idéntico o similar al que se exporta al 

territorio nacional. 

La Ley de Comercio Exterior, en su articulo 34 establece otra situación de 

importancia para la detenminación del valor normal de las mercancias, y es que 

"'Se refiere a factores oe la producaón. incluyendo materia pruna. trllbli<>. ~y aiptal. 
en MONTES LOPEZ. Laura Ob C4. p 29 
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cuando una mercancla es exportada a México desde un país intermediario, y no 

directamente del pals de origen, el valor normal será el precio comparable de 

mercancías idénticas o similares en el pals de procedencia, y cuando la 

mercancfa de que se trate, solo transite, no se produzca, o no exista un precio 

comparable en el mercado de procedencia, el valor normal se determinará 

tomando como base el precio en el mercado del país de origen. 

Una vez que se ha establecido el valor normal de las mercanclas idénticas 

o similares, es necesario compararlo con el precio de exportación para determinar 

si éste último es inferior al valor normal de la mercancla. De esa manera se 

acreditará uno de los elementos del dumping y se fijará el margen de dumping que 

serviré para establecer una cuota compensatoria. 

Aunque la legislación mexicana no da una definición del PRECIO PE 
EXPORTACIÓN, se entiende que es el "precio neto pagado o por pagar cubierto 

por el importador mexicano al exportador, por las mercancías que son 

presumiblemente objeto de dumping"." La ley estipula que cuando no se pueda 

obtener un precio de exportación o cuando, a juicio de la Secretaria, el precio de 

exportación no sea comparable con el valor normal. dicho precio podrá calcularse 

cobre la base del precio al que los productos importados se revendan por primera 

vez a un comprador independiente en el territorio nacional." 

Comparando el valor normal con el precio de exportación", se obtiene el 

llamado margen de dumping. 

" LEYCEGUI, Beatnz, et, al , Comeroo 1 Golpes~ Prlctgs Dnlg!es d¡! Cqmercio 
Internacional llfjo el TlCAN. México, DF, ITAM-Moguei Ponúll, 1997. p.73 
"Art. 35 ley de Comon:io E"1enor. y Art 2 3 del Acuerdo~ del GATT 94. 
" la compar8Cl6n l!f'llre el valor nonnat y el pr9CIO de ·~ M t\k1e con beM en el p<eoo 
fUOfa de fábrica o Ex Work, y IObre i. beM ele - el~s en,_,,.. lo mn prolrirNlt 
posibles Art 2 4 del Acuerdo An1idumpu"tg GA TT 94 
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Para hacer una comparación razonable, tntrt v•lor nom111 y precio di 

exDOrttcl6n u h1cen AJUSTES umlflcot, de tal manera que los precios 

reflejen condiciones comparables de mercancla y de venta ... Luego de realizar los 

ajustes, el valor normal será valor normal ajustado, y si lo que se ajusta es el 

precio de exportación, será precio de exportación ajustado. La diferencia entre 

ambos es igual al margen de dumping, que se calcula generalmente en 

porcentajes."' 

La necesidad de los ajustes surge del hecho de que las diferencias en la 

manera en la cual los productos de comparación son vendidos o en los atributos 

físicos de los productos afectan sus precios respectivos.'" 

En general, los ajustes de precio se clasifican en:" 

1. Ajustes pare tomar en cuenta diferencias fisicas en los produdos 

de comparación. 

El precio de exportación y el valor normal son más comparables cuando los 

productos vendidos son idénticos, pero tal situación no siempre existe, 

permitiéndose la comparación de productos similares con un ajusle por diferencias 

físicas y "las reglamentaciones mexicanas muestran preferencia por basarlas en el 

precio o en el valor de la mercancia. ""' 

2. Ajustes para tomar en cuente cargos por importación y los 

impuestos indiredos. 

Los aranceles, los impuestos especiales sobre ciertos productos. otras 

fonnas de cargos de exportación e impuestos indirectos jueglln un PllPfl 
importante en detenninar los precios que los dientes pagan por la mercancla, pero 

" Se deben considerar los tem11nos y cmdlciones de wnta, c>ferenoa• en c.nlid8de1, dol9r9naat 
fi51cas y d1ferenoas en cargas lfTl)Olrt1vn Art. 36 L~ de Con.cio Exl•ior 
"' Pa111 obtener los lenninos porceotuails del nwven de ~ sa ubfwi i. ~ fórmula 
valor nomial ll¡USlado - precio de ·~ llU$tado. el """"8do • drvidl -. al pr9cio di 
exportación ajustado Cfl. VELAZOUEZ EUZARRARAZ. Miguel Ángel. Ob. Ct, (lft. 36). 
'"MILLER. John y MARSH. Christian. Ob Cll, p 296 
" ldem, p. 297 
"'1bidem 
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como factores externos dentro del mercado, tales cargos e impuestos distorsionan 

el verdadero valor económico de los productos vendidos. Las autoridades de 

México, permiten ajustes de precios dirigidos a eliminar de la comparación entre 

precio de exportación y valor normal, los efectos de la imposición de impuestos. 

Los aranceles y otros cargos de importación fijados al producto del 

exportador extranjero son deducidos del precio de exportación, asl como cualquier 

impuesto indirecto cargado antes o en el momento de la venta al cliente. En 

cuanto al valor normal, la autoridad ajusta también por cargos de importación e 

impuestos indirectos sobre el producto doméstico (o sobre los materiales usados 

en su manufactura que hubieran sido objeto de reembolso parcial o que hayan 

quedado sin cobrar) si el producto ha sido vendido para exportación. 

3 Ajustes para lomar en cuenta las diferentes condiciones y 

términos de la venta. 

Estos ajustes están dirigidos a igualar los precios de venta en los dos 

mercados comparados en la puerta de la fábrica del productor. Esto implica el 

ajuste para todos los gastos'" erogados por el productor extranjero desde el 

momento en que su producto sale de la fábrica hasta que es recibido por el 

comprador cuyo precio forma la base del valor normal. 

Los ajustes de diferencias en términos y condiciones de venta pueden ser 

clasificados como 

a. Diferencias en el nivel de comercio 

Se intenta igualar las ventas hechas a mayoristas en el mercado de 

exportación, a transacciones de mayoreo en el mercado de comparación, o bien, 

se trata de igualar las ventas de exportación hechas a vendedores al menudeo, a 

usuarios finales, a distribuidores y a otro tipo de clientes, con las ventas al 

'" Se conside<an entre Htol gHtos. en gene<lll: emi..tlje, lr8nlparte, flete, Mgl.rl>S, gatos 
aduanales, manoob<as luo<ll de pi.u y derechos port-. g9llOI de a'°">. oomisionn, 
servicios posl900fes a la venta como ª"11eno.16c:nica. manlenimienlo y í9fl81'9CI008S 
VELAZOUEZ ELIZARRARAZ. Ob C1t, (ert 36) 
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mercado domestico en la misma categorla, para tener la comparación de precios 

mas razonable que sea posible. 

b. Diferencias en cantidades de ventas. 

Cuando los precios varían según cantidades vendidas, ya sea en términos 

de transacciones individuales o volúmenes acumulados por cliente, tanto el valor 

normal como el precio de exportación se calculan sob!e la base de operaciones 

por cantidades comparables."' 

Un ejemplo de la variación de precios por cantidades de ventas es: 

C1ntid1d en Precio an dólares 
tonalad1s por tonelada. 

o a 250 1000 

251 a 500 900 

501a750 800 

751 en adelante 700. 

c. Diferencias en cargos sob!e movimientos. 

Se descuenta tanto del valor normal como del precio de exportación, la 

cantidad incluida en el precio por concepto de cualesquier costos, cargos o gestos 

erogados para transportar las mercanclas de la fábrica del productor extranjero al 

lugar de la entrega, pueden incluir flete en el territorio extranjero y aseguremiento, 

fletes internacionales, corretaje, manejo y cargos de puesto, así como tarifas 

aduanales, empaque ... 

"'Art 56 del Regi.nento de le ley de ea-cio ~. 



d. Diferencias en circunstancias de venta. 

Se refiere a gastos directos de venta como gasto en créd~o. gastos de 

seguros, gastos de publicidad directa y en promoción de ventas, gastos por 

almacenamiento después de la venta, comisiones. 

e. Conversión de moneda. 

Antes de que los márgenes de dumping puedan ser contabilizados, el valor 

normal debe ser traducido a la misma unidad monetaria del precio de exportación. 

México establece sus márgenes finales de dumping en dólares americanos 

tanto para el mercado domestico el fabricante extranjero como para otro mercado 

de comparación. Para cada transacción de venta y sus ajustes de precio 

relacionados, la autoridad mexicana convierte todas las cantidades de moneda 

local en dólares estadounidenses. con base al tipo de cambio vigente a la fecha de 

la fadura. 

d) Que Cause o Amenice C1uaar Dallo 1 la Producción Nacional. 

Una vez que se ha configurado la importación de mercancías a un precio 

inferior a su valor normal. es necesario que ésta cause dallo o amenace causar 

dallo a la producción nacional de mercancías idénticas o similares a las que se 

importan. 

Se entiende como d11\o • la producción nacional ·1a pérdida o 

menoscabo patrimonial o la privación de cualquier ganancia lícita y normal que 

sufran productores nacionales como consecuencia de alguna prK!ica desleal ... , 

La Ley de Comercio Exterior, en su artículo 39 define al dallo como: "la 

pérdida o menoscabo patrimonial o la privación de cualquier ganancia licita y 

normal que sufra o pueda sufrir la producción nacional de las mercanclas de que 

se trate, o el obstáculo al establecimiento de nuevas industrias". 

81 QUINTANA ADRIANO, EIY1a Atal! .. El Comerpo E•lr!!Or di! M!tii:o· Man::p .!urlág¡ Estrud!Jrl 
ti:rl!!Jg,_Méxi«>, DF .• lnstrtlAo de~ Juridic.. UNAM. 19119, p.21111 
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Y a la amenau de dallo como "el peligro inminente y claramente previsto 

de daño a la producción nacional" ademas dispone que ·ra determinación de la 

amenaza de dallo se basara en hechos y no simplemente en alegatos, conjeturas 

o posibilidades remotas· 

Este daño o la amenaza de dallo, es sufrida por la producción nacional, y 

de conformidad con el art. 40 de la ley en comento. la expresión producción 

nacional se entenderá en el sentido de abarcar, cuando menos, el 25% de la 

producción nacional de la mercancfa de que se trate. 

Sin embargo, cuando unos productores estén vinculados a los exportadores 

o a los importadores o sean ellos mismos importadores del producto investigado, 

el término producción nacional podrá interpretarse en el sentido de abarcar, 

cuando menos, el 25% del resto de los productores. Cuando la totalidad de los 

productores este vinculados a los exportadores. a los importadores o sean ellos 

mismos importadores del producto investigado, se podrá entender como 

producción nacional el conjunto de los fabricantes de la mercancía producida en la 

etapa inmediata anterior de la misma lfnea continua de producción". 

El Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del GA TT de 1994 (código 

Antidumping) en su articulo 3, nota al pie 9, seflala que ·se entenderá por 'dallo', 

salvo indicación en contrario, un daño importante causado a una rama de la 

producción nacional, una amenaza de dallo importante a una rama de producción 

nacional o un retraso importante en la creación de esta rama de producción". 

El ultimo párrafo del articulo 39 de la Ley de Comercio Ex1erior, estableoe 

que •en la investigación administrativa se deberá probar que el dallo a la 

producción nacional es consecuencia directa de importaciones en condiciones de 

discriminación de precios o de subvenciones·, por lo que se puede observar la 
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existencia necesaria de una relación, nexo causal entre el dar'io o la amenaza de 

daño y la importación en condiciones de dumping o subvenciones. 02 

En México, la determinación de la existencia de daño involucra tres tipos de 

determinaciones; primero debe determinarse si el producto investigado y el 

producto nacional son idénticos o similares; segundo, debe definirse la industria 

nacional y tercero, debe determinarse si existe daño en esa producción nacional 

de bienes idénticos o similares causado directamente por los precios de 

exportación del producto investigado . ., 

Para la determinación de la exis!encia !!el daño, la autoridad encargada, 

deberá evaluar el impacto de las importaciones investigadas sobre la producción 

nacional total, o sobre aquellos productores nacionales cuya producción conjunta 

constituya la parte principal de la producción nacional total de la mercancfa de que 

se trate y tomara en cuenta, según lo apunta el articulo 41 de la Ley de Comercio 

Exterior: 

1. El volumen de la importación de mercancías objeto de prácticas 

desleales de comercio internacional,.. para determinar si ha 

habido un aumento considerable de las mismas en relación con la 

producción o el consumo interno en el pais. 111 

02 Debe exisl" una relación causal entre las i1r4>MBC10nes de produdot en condoaonea ele 
d1scriminac:i6n de precios y la existencia de .., dallo o amenaza ele dallo • la producQ6n nacioMI. 
para que pueda &er configurado el C)Jmping, pues ele lo contrano ro &erla posible demoalr8< que el 
dallo sea causado como consecuenoa de la 1ntroduco6n de mercancias en tales ci~s. 
Cft WITKER, Jorge y HERNANDEZ. Laura. Ob C~ , p 407 
., REYES DE LA TORRE, L.ura. l\!e!OOologio Df!ll Ey11iu4r el /mptcto de /15 /rnDOtttpoats fil 
Condiciones de DumQ!OQ so1>re la lndl!stna Nf0004/ LI E!p!!!llP!!OI Mlxicfna en Pr"1ica 
Desleales de ComerCIO lntemaoonal, México, OF • lnsliluto de lnve11990one1 J<1i<>cas, UNAM, 
1995, p 390 
.. Al hablw de volumen. resana la idea de las 1!!Wl120De• !Ql!Q!l!l'tCa'.)111 previ110 pa et articulo 
5 8 del Acuerdo Antidufr4>tng, en et que se con..-a romo 1nsognificanle el volumen de las 
1mpo<1SC1ones oo,eto de <11.mp1ng cuaroo se establezca que las ~· pr"'**'les de .., 
detennlllado país represenla menos del 3% oe las imporUICIOnes del prodJcio 11mtlw en el P'li• 
1mpor1ador, salvo "°"'· en el caso ele 9CUl11Ul.aón, los P'llses que indlV1Cl.191menl• ropeMnten 
menos del 3% sel\alado, representen en cxr¡uito maa del 7% de - ~· 
111 Conocer el volumen de las ~8Clmes, r- Ífr4lOl1A'll• ya que a mayor vol..,., importado, 
mayor dal'lo o amenaza de daflo a ta IJ(OOJCCl6o naoonal, y a "*'lOt voll.men, menor dallo o 
amenaza de dafio 
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2. El efecto que sobre los precios de productos idénticos o similares 

en el mercado interno, causa o pueda causar la importación de 

mercanclas en condiciones de practicas desleales de comercio 

internacional, para lo cual deberá considerarse si la mercancía 

importada se vende en el mercado interno a un precio 

considerablemente inferior al de los productos idénticos o 

similares, o bien, si el efecto de tales importaciones es hacer 

bajar los precio anormalmente o impedir en la misma medida el 

alza razonable que en otro caso se hubiera producido. 

3. El efecto causado o que pueda causarse sobre los productores 

nacionales de mercanclas idénticas o similares a las importadas, 

considerando todos los factores e indices económicos pertinentes 

que influyan en la condición del sector correspondiente, tales 

como la disminución apreciada y potencial en el volumen de la 

producción, las ventas. la participación en el mercado, las 

utilidades, la productividad, el rendimiento de las inversiones o la 

utilización de la capacidad instalada; los factores que repercuten 

en los precios internos; y los efectos negativos apreciados y 

potenciales en el flujo de caja, las existencias. el empleo, los 

salarios, la capacidad de reunir capital. la inversión o el 

crecimiento de la producción; y 

4. Los demás elementos que considere conveniente la Secretaria de 

Economia. 

Estos elementos son enunciativos para determinar la prueba de la 

causalidad entre las importaciones objeto de dumping o subvenciones y el dallo a 

la producción nacional. Parte de la idea de que la autoridad ya cuenta con los 
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elementos probatorios suficientes de la existencia de dallo, y antes de evaluar los 

elementos arriba anotados, la autoridad debió haber comprobado: .. 

1. Que los precios de las mercanclas comparables han bajado de 

manera anormal o bien se han contenido pudiéndose haber 

incrementado. 

2. Que haya habido una disminución apreciada y potencial en el 

volumen de producción, ventas, la participación en el mercado, las 

utilidades, la productividad, el rendimiento de las inversiones o la 

capacidad instalada. 

3. Que el flujo de la caja. las e><istencias, el empleo, los salario, la 

capacidad de reunir capital, la inversión o el crecimiento de la 

producción se hayan visto afectados negativamente , y 

4. Cualquier otro elemento que a la autoridad le permita apreciar que 

la producción nacional ha sufrido, en términos de la propia Ley de 

Comercio Exterior, una pérdida o menoscabo patrimonial o la 

privación de cualquier ganancia lícita y normal, o el obstáculo al 

establecimiento de nuevas industrias. 

Para determinar la existencia del dallo y su relación causal, se llevan a 

cabo las siguientes etapas:" 

Evaluación de la similitud entre el producto nacional y el 

importado; 

• Análisis del mercado internacional; 

• Análisis del mercado nacional; 

• Examen del volumen de las importaciones; 

•VELAZOUEZ ELIZARRARAS, Migue! Ángel, Ob C1t, (a1. 41) 
., Docunen1o de la UPCI· Seaetaia de Eoonomla 
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• Evaluación del comportamiento y tendencia de los precios, tanto 

de las importaciones como los del producto nacional; 

• Análisis de los efectos de las importaciones en condiciones de 

dumping sobre la producción nacional, a través del examen de 

diversos indicadores económicos y financieros; y 

• Análisis de otros factores que puedan ocasionar da~o ( diferentes 

a las importaciones desleales) 

Evolución en las condiciones del mercado, 

ii. Cambios en las referencias del consumidor, 

iii. Ventajas competitivas de las empresas extranjeras, 

iv. Estrategias erróneas de la comercialización, 

v. Decisiones de inversión equivocadas, 

vi. Ineficiencias en la producción. 

Por lo que se refiere a la DETERMINACIÓN DE LA AMENAZA PE PAÑO 

a la producción nacional, se hará tomando en cuenta, los siguientes elementos 

enunciativos, según el articulo 42 de la Ley de Comtlfcio Exterior: 

1. El incremento de las importaciones objeto de prácticas desleales 

en el mercado nacional que indique la probabilidad fundada de 

que se produzca un aumento sustancial en dichas importaciones 

en un futuro inmediato.'" 

2. La capacidad libremente disponible del exportad~ o un aumento 

inminente y sustancial'° de la misma que indique la probabilidad 

'" Los términos de los conlla1os o pedodos, o bien, las promeHS de venta, ~ ~ ..ai 
de las op8l8Ciones • reallza-. 
5 Se relaciona con la posibdo<lad del ~ e>lrrt'WO paro 00- el producto a ~ 
nacionales y """ no existan obllkuios ~ibles 1*11 el Cllrwcimienlo del bien de """ M lrilt• 
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fundada de un aumento significativo de las exportaciones objeto 

de prácticas desleales al mercado mexicano, teniendo en cuenta 

la existencia de otros mercados de el!pOrtación que pueden 

absorber el posible aumento de las exportaciones. 

3. Si las importaciones se realizan a precios que repercutirán 

sensiblemente en los precios nacionales, haciéndose bajar o 

impidiendo que suba, y que probablemente 11.-án aumentar la 

demanda de nuevas importaciones. 

4. Las existencias del producto objeto de la investigmción." 

5. En su caso, la rentabilidad esperada de inversiones factibles, y 

6. Los demás elementos que considere conveniente la Secretaria. 

La Secretaria examinará otros factores de los que tenga conocimiento, 

distintos de las importaciones objeto de investigación, que al mismo tiempo 

afecten a la producción nacional, para determinar si el dallo o la amenaza de daño 

alegados son causados directamente por dichas importaciones, entre éstos, se 

encuentran, conforme al articulo 69 del Reglamento de la Ley de Comercio 

Ex1erior: 

1. El volumen de los precios de las importaciones CJ18 no se realizan 

en condiciones de discriminación de precios o de subvención. 

2. La contracción de la demanda o variaciones en la estructura de 

consumo. 

"' Se toma en cuenta la acumulaoón de nventanos, la estrucua de la dlmancl9d del pala 
exportador, los 01Veles de oferta en tuno6n de la demanda en el país e~ y los eJCl»dentn 

~~eta esta d1111>0S106n como ·1o1 nventanos del produdo ~ en el mercado 
nac1onar. pero también puede oonsiderS18 como el nivel de olllfUI •xi-.., lol mercedol de 
expollaci6n a México 
en. VELAZOUEZ ELIZARRARAZ. Miguel Ángel, Ob Ct. (ert. 42) 
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3. Las prácticas comerciales restrictivas de los productores 

extranjeros y nacionales, asl como la competencia entre ellos. y 

4. La evolución de la tecnologia, la productividad y los resultados de 

la actividad exportadora. 

En cuanto a los elementos que pueden considerarse para determinar un 

RETRASO IMPORTANTE A LA CREACIÓN DE UNA !NQUSTRIA NACIONAL. 

se tienen los siguientes:n 

1. la existencia de algún proyecto aprobado y/o en desarrollo; 

2. La información sobre instalaciones productivas que estén en proceso; 

3. la certeza del financiamiento; y 

4. Las notificaciones sobre la adquisición de maquinaria y equipo. 

Hasta ahora nos hemos referido al dallo y amenaza de dallo a la industria 

nacional. pero la Ley de Comercio Exterior, se refiere también al dallo regional al 

establecer en su articulo 44, que se prevé la posibilidad de considerar la 

existencia de dallo o amenaza de dallo a la producción de un mercado aislado 

dentro del territorio nacional, siempre y cuando haya una concentración de 

importaciones en condiciones de prácticas desleales en ese mercado que afecten 

negativamente a una parte significativa de dicha producción. En este caso, el 

mercado aislado podrá considerarse como taí, solo si los productores de ese 

mercado venden una parte signiftcativa de su producción en dicho mercado y si la 

demanda no está cubierta en grado sustancial por productores srtuados en otro 

lugar del temtorio. 

La multicitada Ley de Comercio Exterior prevé la posibilidad, al determinar 

el daño o la amenaza de dallo, de acumular investigaciones si la Secretarla de 

Economla lo juzga pertinente. 

n Oocumenlos de la UPCI· Sectetaria de Eoonomla 
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la acumulación se darla si las importaciones de productos idénticos o 

similares. de dos o más paises estuvieran simultáneamenle sujetos a otra 

investigación independiente y si tales importaciones compiten entre si con los 

productos idénticos o similares manufacturados por la industria mexicana. 73 

e) Productos Idénticos o Slmlleres. 

los articulas 37 del Reglamento de la ley de Comercio Exterior y 2.6 del 

Acuerdo Antidumping coinciden al señalar lo que debe entenderse por 

·mercanclas idénticas o similares·. 

Una mercancla idéntica es aquel producto que es igual en todos sus 

aspectos al producto investigado. 

las mercanclas similares son aquellas que sin ser iguales en todos sus 

aspectos al producto investigado, tienen caracterlsticas y composición semejante, 

lo que les permite cumplir con las mismas funciones, siendo además 

comercialmente intercambiables con los productos con que se comparan. 

73 Articulo 43 de la ley de Comen:io EJderior y Articulo 67 de 1U R~. 

33 



C. CLASIFICACIÓN DEL DUMPING. 

Diversos doctrinarios se han dado a la tarea de realizar una clasificación del 

dumping, por lo que mencionaremos algunas de ellas. 

Han de distinguirse tres tipos de Dumping de acuerdo a las consideraciones 

de Jacob Viner.'' 

A. El Dumping E•porildlco. Que opera en ventas externas a precios bajos 

como una forma de liquidar inventarios en productos perecibles y que no 

tienen intención de destruir competidores, por lo que no es necesario 

prohibir este tipo de dumping en los mercados internacionales. 

B. El Dumping Intermitente. Se presenta cuando los mercados 

extranjeros pasan por momentos depresivos y los exportadores tienen 

que rebajar sus precios en esos mercados. para vender asl su 

producción y evitar las existencias excesivas. Este tipo de dumping, 

tampoco tiene el propósito de destruir a los competidores en los 

mercados exteriores, por consiguiente. Viner sellala que éste tipo de 

dumping no debe ser regulado por las normas jurldicas internacionales. 

C. El Dumping Deprect.torlo. Que surgiendo con la idea del interm~ente, 

se hace permanente, destruye competidores y busca estructurar 

posiciones monopólicas, con lo cual puede después recuperar sus 

pérdidas. 

Economistas modernos han llegado a la conclusión de que ni el dumping 

esporádico, ni el dumping intermitente deben ser regulados por la comunidad 

internacional. Según la actual teorla económica, esas categorías de dumping no 

buscan destruir el comercio libre y, de todos modos, pueden generar una mayor 

eficiencia en el mercado internacional." 

"WITl<ER y PATIÑO MANFFER. Ob C11, p20. 
"GIESZE, Craig. Ob Crt , p. 211. 



Existen otros tipos de Dumping a consideración de Güemez Rodríguez " 

a. El social, que puede consistir en el ext890 de la mano de 

obra en un pals o la inexistencia o insuficiencia de 

legislación laboral y social, así como una prolongación 

anormal de la jornada de trabajo. Lo que puede producir 

una reducción sensible en el costo de producción. 

b. El de m1lerle1 prlmH, debido a causas naturales que 

permiten obtener materias primas que provocara un precio 

más competitivo de los produdos. 

c. El de transporte• y flet11, que puede originarse por la 

reducción de los costos de los transportes, o por 

concesiones de carácter oficial o por presión de los grupos 

económicos generadores de una masa importante de 

mercanclas a transportar. 

d. El directo, que es más peligroso toda vez que se efectúa 

en forma concreta contra determinada producción de un 

pals Importador, ya sea para impedir su desarrollo o su 

crecimiento 

e. El indirecto, se manifiesta en un tercer mercado neutro, 

que no es productor de la mercancla afeáeda. 

f. El e111nc118rlo, que puede ocasionerse aJ1110 oonsecuencie 

de la existencia de una protección arancelaria 

excesivamente alta y la comispondienle ~a del 

mercado Interno para la producción propia, lo que faculte 

para exportar a precios bajos a otro5 mercados sin 

detrimento de la rentabilidad económica de 18 producción. 

g. El voluntario. se produce como c:on.cuencia de la 

devaluación de la moneda. Su efeclo es similar al de una 

prima general a la exportación. 

"WITKER y PATIÑO MANFFER. Ob Crt, p 21 
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h. El encubierto, es el que se produce no en un precio 

considerado normal, sino en el otorgamiento de condiciones 

favorables como en plazos de pago, menores intereses, .. 

que pueden provocar un aumento de ventas en el mercado 

de destino. 

Pueden darse, quizá varios tipos de Dumping, que pueden atender a 

diversas condiciones politicas, sociales económicas o financieras sin embargo no 

todas esas formas que se mencionaron constituyen a nuestro parecer, el Dumping 

que es sancionado en nuestra legislación, como lo es el denominado Dumping de 

materias primas; su obtención a precios más bajos por la situación geográfica del 

pals de que se trate en relación directa con el productor - exportador, no implica 

una discriminación de precios, sino una posición más ventajosas y de mayor 

competitividad, atendiendo a la ley de las ventajas comparativas. 

Antonio Alvarez Avendaño propone que puede clasificarse al dumping de la 

siguiente manera: 

a. Dumping de lergo plazo o peraiatente. Es cuando se 

mantiene a través del tiempo. "Este dumping es una 

aplicación de la teoría del monopolio, en que enfrentada a 

diferentes elasticidades en el país exportador y en el pals 

importador, al empresa fija dos precios diferentes. la 

diferencia de precio se mantend,.. indefinidamente en el 

tiempo, salvo que cambien las condiciones de eficiencia de 

la empresa monopólica o cambien las demandas."' 

b. Dumping de corto plazo o lemponl. Su duración en el 

tiempo no es sostenida. Puede obedecer a diversas causas 

u objetivos que dan lugar a una subdllsificación: 

n ALVAREZ AVENDAÑO, y LIZAGA ANGlJITA. Ob CL, p. 5'4·57. 
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c. Dumping depredetorlo o repu. Se trata de ·exportar 

bienes a un precio bajo, incluso eventualmente a pérdida, 

con el objeto de desplazar a la competencia en el pafs 

importador para posteriormente subir los precios"". Los 

objetivos de esta préctica, pueden ser diversos: 

1. la penetración a un mercado extranjero, 

2. prevenir la pérdida de presencia en un mercado 

extranjero, 

3. destruir competidores o forzarlos a adecuarse a los 

designios de quien practica el dumping, o 

4. prevenir la entrada de otros competidores. 

d. Dumping npor•dlco. ·consiste en una baja de los precios 

de exportación por causas como variaciones en la 

producción extranjera, fluctuaciones de cosecha, 

fluctuaciones de demanda no previstas o cambos técnicos, 

lo cual puede afectar tanto al precio doméstico como al de 

exportación 

El dumping admite otras clasificaciones, como la de dumping püblico y 

privado. El privado es el que se practica por particulares y el püblico se refiere a 

las subvenciones o subsidios estatales, que en los ordenamientos legales se 
denomina simplemente subvenciones y se trata de fonna independiente del 

dumping. 

"fdem. 
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D. EFECTOS DEL DUMPING. 

Los efectos del dumping además del dar'\o o la amenaza de daño a la 

industria nacional, pueden enlistarse de la siguiente forma." 

• Produce competencia anormal a precios desleales porque las 

posibilidades de un negocio quedan reducidas y pueden llevarlo hasta 

desaparecer. 

• No permite que las industrias nacionales se desarrollen normalmente, 

ya que se no existir estas prácticas la industria podría crecer con 

cortes internacionales. 

• Puede producir necesidades de transformación o readaptación de 

industrias, con el consiguiente costo social, incertidumbre en las 

inversiones .. 

• El consumidor de los productos puede salir beneficiado en cuanto a 

que puede conseguir determinados bienes a precios mas bajos, pero 

esto solo de manera temporal, porque si luego de estas prácticas 

desleales agresivas, la industria de que se trate no logra sobrevivir, 

entonces es probable que ante la falla de competencia dentro del 

mercado interior, la empresa que comete la practica desleal. consigue 

su aspiración monopolistica e incremente los precios de dichos 

productos. 

• El país productor de los bienes que se exportan en condiciones de 

dumping generalmente ha de pagar un mayor precio interno para que 

pueda venderse a otro precio inferior a un pais extranjero, que se 

beneficia del mismo en perjuicio del consumidor del pais exportador, 

aunque dicha s1tuac1ón puede resultar benéfica. ya que esto puede 

ayudar a incrementar la producción nacional, y el ingreso de divisas 

como consecuencia de la expansión de ventas 

11 Cfl PATIÑO MANFFER Y WITKER. Ob C•t. p 23 
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2. SUBVENCIONES. 

El dumping y las subvenciones son los dos tipos de prácticas consideradas 

desleales en el comercio exterior porque imposibilitan que la competencia 

internacional se desarrolle en igualdad de condiciones. 

La Ley de Comercio Exterior, regula las subvenciones en el articulo 37 

señalando que: 

"La subvención es el beneficio que otorga un gobierno extranjero, sus 
organismos públicos o mixtos, o sus entidades, directa o indirectamente, a los 
productores, transformadores, comercializadores o exportadores de mercanclas, 
para fortalecer inequitativamente su posición competitiva internacional, salvo que 
se trate de prácticas internacionalmente aceptadas. Este beneficio podrá tomar la 
forma de estímulos, incentivos, primas, subsidios o ayudas de cualquier clase·. 

Se entiende por subvenciones o subsidios gubernamentales, "toda clase de 

apoyo, estimulo, incentivo, pnma o beneficio, otorgado directa o indirectamente 

por el Estado a los productores, manufactureros o exportadores nacionales, a fin 

de impulsar la industria nacional y colocarla art1ficialmente en condiciones 

competitivas en los mercados exteriores, a través de la reducción o el ahorro 

artificiales del costo de producción de la mercancía correspondiente derivados del 

apoyo gubernamental. Esos apoyos, estímulos o incentivos gubernamentales 

comprenden, entre otros, los apoyos fiscales, cred1titos, monetarios, técnicos o de 

cualquier índole .• ., 

El Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, seilala que se 

considerará que existe subvención: 

1) Cuando haya una contribución financiera de un 

gobierno o de cualquier organismo público en el 

territorio de un miembro de la OMC, o 

"'GIESZE, Craig Ob C.t., p 211 
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2) Cuando haya una forma de sostenimiento de los 

ingresos o de los precios en el sentido del articulo 

XVI del GA TT !M, y 

3) Con ello se otorgue un beneflCio. 

La definición de subvenciones establecida por el Acuerdo sobre 

Subvenciones y Medidas Compensatorias, induye tres elementos básicos: 

a. Una contribución financier11." 

La contribución financiera, no es simplemente un conjunto de gastos 

realizados por el Estado para apoyar a un determinado sector económico de la 

sociedad, sino que conforme al Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 

Compensatorias es mucho más amplio. So refiere a la aportación en dinero o en 

especie, directa o indirecta, activa o pasiva por parte del Estado, que produce 

necesariamente un efecto en las finanzas públicas. 111 

La contribución financiera puede ser. 

Directa. Cuando se aporta capital, por ejemplo, en 

donaciones. préstamos, garantlas de préstamos, 

suministro de bienes o servicios, o compra de bienes. 

ii. Indirecta. Cuando el Estado deja de percibir ingresos como 

en el caso de la exención o oondonación de impuestos. 

Los momentos en que ha de considerarse la existencia de una subvención, 

conforme al articulo primero del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 

Compensatorias, son: 

" La aubvenoón no se mode en función do la contnbua6n linano9<a. pues li asi luefa. erconoes 
deberiamos saber °'*>to le cuesta al oot-no. 11no que .. mide en tunaón del benef'IOO de quien 
111 recibe 
12 VELAZOUEZ ELIZARRARAZ. Miguel /v.oel. Ob Ct (st 37) 



1. Cuando la práctica de un gobiemo83 implique una t~rencia" directa 

de fondos (como donaciones, préstamos, y aportaciones de capital) o 

posibles transferencias indirectas de fondoa o de pasivos (como 

garantlas de préstamos); 

2. Cuando se condonen o no se recauden ingresos públicos que en otro 

caso se percibirlan (incentivos como bonifacianes fi9Cales). 

3. Cuando un Gobierno proporcione bienes o servicios, que no sean de 

infraestructura general, o compre bienes. "' 

4. Cuando un Gobierno realice pagos a un mecmtismo de financiación o 

encomiende a una entidad privada una o varias de tas funciones 

descritas que normalmente incumbirlan al Gobierno, o le ordene que las 

lleve a cabo, y la práctica no difiera, en ningún sentido real, de las 

prácticas normalmente seguidas por los gobiernos. 

Para que se configure la subvención, es ~ que se presente un 

segundo elemento, esto es que dicha contribución filllllCiera, sea: 

b. De un gobierno o de cualquier orglllls.-o público. 

Y además un tercer elemento: que dicha contrtlución financiera: 

c. Otorgue un beneficio. 

En muchos casos como el de una donación en efectivo, la existencia de un 

beneficio y su valoración resultará clara. En aiglms otros, sin embargo, la 

cuestión del beneficio resultará más compleja. Por ejemplo ¿amnto confieren un 

beneficio, un préstamo, una aportación de capital o la compra de un producto por 

83 N .....,,lar 'Prédica de un Gobierno' entendemos una oorá&:la -erldl y no una conducta 
aislada 
en VELAZOUEZ ELIZARRARAZ. ídem 
" La transferenoa imphca -·fondos del 119510 p<blico i---.-e loe ~ 
15 No lodos los bfenes o serv1001 que presta el IJObsno, ri la ~ pueden ser 
calificadas como subwtnciones. por ello, cadl miembro de 111 OMC a.u ain un sisloma de 
subvenciones c:omo instn.menlos de justicía distnbutlva 

., 



el gobierno? La OMC no proporciona una orientación completm acerca de estas 

cuestiones. El art. 14 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 

establece que, a efectos de los derechos compensatorios, la existencia de 

beneficio puede determinarse (aunque no necesariamente) de acuerdo con 

criterios comerciales, y da orientación para determinar si ciertos tipos de medidas 

confieren un beneficio. En el contexto de las disciplinas multillllerales, la cuestión 

del significado del término "beneficio" no está completamente resuelta. 

Considerando el sistema de complementariedad entre la legislación federal 

mexicana y los tratados internaciones, es aplicable y exigible el régimen de 

especifidad previsto en el articulo segundo del Acuerdo sobre Subvenciones y 

Medidas Compensatorias, aun cuando ni la Ley de Comercio Exterior ni su 

reglamento lo establezcan. 

LA ESPECIFICAD consiste en que la subvención debe limitarse a 

determinadas empresas o rama de la producción o a un grupo de empresas o 

ramas de producción dentro de la circunscripción del gobierno u organismo que la 

otorga." 

El articulo del XVI del GATT de 1994 referente a las 111bvenciones, se 

divide en dos secciones. En la sección A, se refiere a la subvención en general y 

en la Sección B se consignan las disposiciones adicionales relativas a las 

subvenciones a la exportación, as! las subvenciones pueden ser de dos tipos: 

B. Las subvenciones internas, consideradas como 'cualquier tipo de 

apoyo, estimulo o prima gubernamental pagado u otorgado 

directa o indirectamente a la fabricación o a la producción de 

cualquier clase de mercancía"" y 

C. Las subvenciones a la exportación, consideradas como 

·cualquier forma de protección de los ingresos o de 

mantenimiento de los precios, que de maneni directa o indirecta, 

• VELAZOUEZ ELIZARRARAZ, Ob Cd. (art 37) 
" GIESZE. Craig. Ob. C1l, p 211. 



generan un incremento de las exportaciones o una reducción de 

las importaciones en el territorio de un miembro de la OMC" son 

"toda ciase de beneficio económico suministrados poi' un 

gobierno a los productores nacionales, a condición de que éstos 

exporten su mercancla a los mercados exteriores.·• 

Con el fin de evitar la discrecionalidad en la definición de cuáles subsidios 

han de ser considerados prohibidos, el GATI ha sustraído tal determinación de la 

esfera de competencias de las autoridades nacionales, elaborando un listado 

preciso que distingue los siguientes: 

B. TIPOS DE SUBVENCIONES 

1. Subvenclonn prohlblda1. 

Estas subvenciones están supeditadas al logro de determinados objetivos 

de exportación o de utilización de productos nacionales en vez de productos 

importados. Están prohibidas porque están destinadas especificamente a 

distorsionar el comercio internacional. por consiguiente es probable que 

perjudiquen directamente al comercio de los demás paises. Pueden impugnarse 

mediante el procedimiento de solución de controversias de la OMC. Si en el 

procedimiento de solución de diferencias se confirma que la subvención figura 

entre las prohibidas, debe suprimirse inmediatamente, de lo conlnlrio, la parte 

reclamante puede adoptar contramedidas. Y si las importaciones de productos 

subvencionados dallan o amenazan dallar a los productores nacionales, entonces 

podrán imponerse derechos compensatorios. 

En el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias se dioe que 

la subvención se considera prohibida cuando ooncurra cualquiera de las siguientes 

condiciones: 

a. Cuando la subvención esté sujeta a los resultados de exportación, como 

condición única o entre otras varias condiciones, 

• 1bldam. p. 213. 



b. Cuando la subvención esté supeditada al empleo de productos 

nacionales preferentemente sobre los importados como condición única 

o entre otras varias condiciones. 

Si uno de los miembros de la OMC tiene razones para creer que otro 

miembro concede o mantiene una subvención prohibida, el primero podrá pedir al 

segundo la celebración de consultas, cuyo objetivo es esclarecer los hechos y 

convenir una mutua solución. De no haber solución, concurrirán en un 

procedimiento de solución de controversias ante la OMC. 

2. Subvenciones recurribles. 

Cuando se trata de una subvención comprendida en esta categoria, el pais 

reclamante tiene que demostrar que la subvención tiene efectos desfavorables 

para sus intereses. De no ser asl, se autoriza la subvención. 

Son recurribles las subvenciones cuando además de otorgar un beneficio al 

receptor y sea especifica conforme al articulo segundo del Acuerdo sobre 

Subvenciones y Medidas Compensatorias, deparen en: 

a. Un dai\o a una rama de la producción nacional• del pais 

importador. 

b. Una anulación o menoscabo de las ventaja rnultantes pera 

otros paises miembros de la OMC, dilecta o indirectamente, del 

GATT 94, en particular de las ventajas de las concesiones 

consolidadas de conformidad con el articulo segundo del GA TT 

94. 

c. Un perjuicio grave los intereses de otro país miembro. 

• Conforme al articulo 16 del Ao.Jerdo sobre ~· y Medida eon..,.n..tonas, .. 
entiende • ...,,,. de 1• proOOcción 1181:iclN1º 81 ~o d8 proiMtonll MCiorWM de loe prOliJl*>I 
aimil•ea. o 8qUellol de .ve ellos cuya prOltJc:ci6n..,,....,.. ~..,.porción~ d8 
18 producoOn ll8CÍOn8I lo181 d8 dodlos procl¡CIOI. $11'1 embergo Cl*ldo lllOS procb:lorw ....... 
vincUatos • los bpOf18dorn o • los ~ o _, llOI mitmo8 lo ~ dll 
pnn,cto oti;eto de 18 ~ ..-.:ión. o d8 wi procM:lo - ~ d8 - pal-. 
dicha expresión JX>C*" ~en et ..-o........,.. 81 rellD O. loa~-



El perjuicio grave, está regulado por el articulo sexto del Acuerdo sobre 

Subvenciones y sellala que se considerará la existencia del perjuicio grave en los 

siguientes casos: 

• Cuando el total de la subvención ad valorem aplicado al producto 

sea superior al 5% 

• Cuando se trate de subvenciones para cubrir perdidas de 

explotación sufridas por una rama de la producción. 

• Cuando se trate de subvenciones para cubrir pérdidas de 

explotación sufridas por una empresa, salvo que se trate de 

medidas excepcionales. que no sean recurrentes ni puedan 

repetirse para esa empresa y que se apliquen simplemente para 

dar tiempo a que se hallen soluciones a largo plazo y se evite 

graves problemas sociales. 

• Cuando exista condonación directa de deuda, es decir, 

condonación de una deuda de la que sea acreedor el gobierno, o 

se hagan condonaciones para cubrir el reembolso de la deuda. 

También sellala que puede haber perjuicio grave en el caso de: 

• Que la subvención tenga por efecto desplazar u obst.culizllr lls 

importaciones de un producto similar en otro miembro de la OMC en 

el mercado del miembro que concede la subvención. 

• Que la subvención tenga por efecto desplazar u obst.culizar lls 

exportaciones de un producto similar de otro miembro al mercado de 

un tercer pals. 

• Que la subvención tenga como efecto una ligmficativ1 aubvllorlción 

de precios del producto subvencionado en comparación con el precio 

de un producto similar de otro miembro en el mismo mercado, o 
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tenga un efecto significativo de contención de 11 subida de los 

precios, reducción de los precios o pérdida de ventas en el mismo 

mercado. 

• Que la subvención tenga por efecto el aumento de 11 participación en 

el mercado mundial del miembro que la otorga oon respecto a un 

determinado producto primario o bésico subvencionado en 

comparación con su participación media durante el periodo de tres 

allos inmediatamente anterior; y que ese aumento haya seguido una 

tendencia constante durante un periodo en el que se hayan 

concedido las subvenciones. 

La idea de ser recurribles significa que, una vez que 11 subvención fue 

demostrada por la autoridad competente del pals miembro de 11 OMC, este puede 

activar el mecanismo de solución de diferencias previsto por el Acuerdo sobre 

Subvenciones y Medidas Compensatorias a efecto de que el pala que la mantuvo 

o concedió elimine la subvención o adopte alguna medida que satisfaga al país 

reclamante en función de los efectos desfavorables que produjo la subvención; o 

en su caso se le autorice al pais reclamante imponer una contramedida 

proporcional a los efectos desfavorables causados por la subvención . ., 

3. Subvenclonn no recurribles. 

Se trata de subvenciones no especificas o subvenciones especifica pera 

actividades de investigación industrial y actividades de desarrolo precompetitivas, 

asistencia para regiones desfavorecidas o ciertos tipos de aaillencia pera adaptar 

instalaciones existentes a nuevas leyes o reglamentos IObre al medio ambiente, 

además estas subvenciones para ser consideradas como no recurribles, deben 

cumplir con condiciones estrictas. 

Este tipo de subvenciones se inspira en el principio de que lol gobiemos de 

los paises miembros de la OMC, tienen la responaabilided, por razoMS legales y 

., Cft. VELAZOUEZ EllZARRARAZ. Ob. C~. (st 37) 



de polltica económica y social, de dar apoyos, ayudas o subsidios a diYelSOS 

agentes económicos y no económicos que lo requieran 

El Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias en su artículo 

octavo seftala que se consideran subvenciones no recurribles a: 

• Las subvenciones que no sean específicas. 

• Las subvenciones que sean especificas en el sentido del artículo 

segundo, pero que cumplan con todas las condiciones 

establecidas en los párrafos 2 a), b), e). 

• La asistencia para actividades de investigación realizadas por 

empresas, o por instituciones de ensellanza superior o 

investigación contratadas por empresas, si ta asistencia cubre no 

más del 75% de los costos de las actividades de investigación 

Industrial o del 50% de los costos de las actividades de desarrollo 

precompetitivas y a condición de que tal asistencia se limite 

exclusivamente a: 

i. Los gastos de personal (Investigadores, técnioos y demás 

personal auxiliar empleado exclusivamente en las 

actividades de investigación). 

ii. Los costos de los instrumentos, equipo, terreno y edificios 

utilizados exclusiva y permanentemente para las 

actividades de ta investigación (salvo cuando hayan sido 

enajenados sobre una base comen:ial). 

iii. Los costos de los 1181Vicios de consuHores y l8fVicios 

equivalentes utilizados exclusivamente para tas actividades 

de investigación, con Inclusión de la compra de resultados 

de investigaciones, conocimientos técnicos, patentes, etc. 
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iv. Los gastos generales adicionales en que se incurra 

directamente corno consecuencia de las actividades de la 

investigación. 

v. Otros gastos de explotación (tales como los costos de 

materiales, suministros y renglones similares)) en que se 

incurra directamente corno consecuencia de las 

actividades de investigación. 

• Asistencia para regiones desfavorecidas situadas en el territorio 

de un miembfo, prestada con arreglo a un marco general de 

desarrollo regional y no especifica, dentro de las regiones 

aaeedoras a ella, a condición de que: 

Cada región desfavorecida sea una región geográfica 

continua claramente designada, con Identidad económica y 

administrativa daramente definible. 

li. La reglón se considere desfavorecida sobre la base de 

criterios imparciales y objetivos. que indiquen que las 

dificultades de la reglón tienen su origen en circunstancias 

que no son meramente temporales; tales criterios deblrin 

estar daramente enunciados en una ley o reglamento u 

otro documento oficial de modo que se puedan verificar. 

iil. Los criterios incluyan una medida del desarrollo económico 

que se basaré en uno, por lo menos, de los siguientes 

factores: 

1. La renta per capita, los ingresos familiares per 

capita, o el PIB per cepita, que no deben superar el 

85% de la media del temtorio de que se trate. 



2. La tasa de desempleo, que debe ser menos del 

110% de la media del territorio de que se trate, 

medidos durante un periodo de tres allos; esa 

medición, no obstante puede ser compuesta e 

incluir otros factores. 

• Asistencia para promover la ad8ptación de instalaciones 

existentes a nuevas exigencias ambientales impuestas mediante 

leyes y/o reglamentos que 1Upongan mayores obligaciones a una 

mayor carga financiera para las empresas, a condición de que 

dicha asistencia: 

Sea una medida excepcional no recurrente; y 

ii. Se limite el 20% de los costos de adaptación; y 

iii. No cubra los costos de austi1uc:ión y funcionamiento de la 

inversión objeto de la asistencia, que han de recaer por 

entero en las empresas; y 

iv. Este vinculada diredamente y sea proporcionada a la 

reducción de las molestias y la contaminación prevista por 

una empresa y no cubra ningún ahorro en los costos de 

fabricacióo que pueda~; y 

v. Esté al alcance de todas In empresas que puedan adoptar 

el nuevo equipo o los nuevos procesos de producci6n. 

Si durante la aplicación de alguno de los programas sel'lalldos, y aun 

cuando el programa sea compatible con los términos fijados. un miembro de la 

OMC tiene razones para creer que el programa ha tenido efectos desfavorables 

graves para su rama de produoci6n nacional, capaces de causar un perjuicio 

dificilmente reparable, ese miembro podrá IOliciW la CllebllCión de consultas con 

el miembro que otorga o mantiene dicha 1Ubvención. Si en dichas C001Ullas no se 



llega a una solución", el pals que las haya solicitado podrla someter la diferencia 

al Comité de Subvenciones. 

La diferencia entre subvenciones recurribles y no recurribles es el concepto 

de especifidad, cuyo propósito es proteger de la aplicación de del'9Chos 

compensatorios a medidas gubernamentales que otorguen beneficios de carácter 

general a la sociedad, y no a industrias o empresas selectas . ., 

En nuestra legislación, para combatir la practica desleal de subvención, 

considerada corno: una práctica desleal de comercio internacional efectuada por 

los gobiernos, consistente en apoyar a productores nacionales que exportan 

producto a mercados externos, a precios artificialmente competitivos que da"8n a 

productores domésticos de bienes idénticos o similares, se requiere que concurran 

simultáneamente: 

a) La subvención o subsidio probado, 

b) El dallo o amenaza de dal\o a la producción 

nacional de artlculos idénticos o similares. y 

e) La relación de causalidad entre la subvención y el 

dallo o amenaza de dallo causado. 

Respecto al dal\o y la causalidad, heoemos referencia a lo explicado en 

páginas anteriores, toda vez que 'nuestra legislación no prevé diferencia alguna 

en dichos elementos, y se aplican igual pera el caso de dumping o 

subvenciones.'" 

" Dentro ele los 60 dias aiguienlas a "'8 .. IClllerto el inicio de dichas con9'ilal. 
12 SEADE. Jesús, Ob Crt., p 415 . 
., WITKER, Jo<¡¡e y HERNANDEZ. l .... Ob. Crt. p 409. 



CAPITULO SEGUNDO 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION CONTRA 

PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO 

INTERNACIONAL. 

Para determinar la existencia de una práctica desleal e Imponer una cuota 

compensatoria, es necesario llevar a cabo una investigación administrativa. 

La Ley de Comercio Exterior es el ordenamiento interno que esgblece el 

procedimiento de investigación para determinar la existencia de dumping y, en su 

caso, imponer una cuota compensatoria, para hacer frente a dicha práctica 

desleal. Lo anterior, se encuentra regulado en el Título VII denominado 

'Prooedimientos en Materia de Prácticas Desleales de Comercio Internacional y 

Medidas de Salvaguarda', Capltulos 1, 11 y IV, artículos 49 a 74 y 80 a 89. 

Cabe ser'lalar que se sigue el mismo procedimiento de investigación, tanto 

para la determinación de la existencia de dumping, oomo para la detenninaci6n 

de la práctica desleal de subvenciones y en cualquiera de los dos ~ dicho 

procedimiento puede llevar a la imposición de una cuota compenNtoria. 

La Secretarla de Economía es la dependenci8 encarg.cla de 19eliz.er este 

tipo de Investigaciones, y lo haoe a través de la Unidad de P'*lica1 Comerciales 

Internacionales, 'creada formalmente el 1 de Abril de 1993, pero en la Jridial 
está en funciones desde principios de 1991 .... 

Las facultades de ésta au1oridad, las podemos derivar de las siguientes 

fuentes: 

"'lbidem., p. 412 
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i. El articulo 4 de la Ley de Comercio Exterior aellal1 las 

facultades del Ejecutivo en materia de comercio exterior, y en 

su inciso 11 establece: 'Regular, restringir o prohibir la 

e)(JJOrtación, importación, circulación o tr6nlito de mercancias, 

cuando lo estime urgente, mediante decretos publicados en el 

Diario Oficial de la Federación, de oonformidad con el articulo 

131 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos'. Esta fracción confiere al Ejecutivo la posibilidad 

de regular la importación de mercancln, con lo que la 

Importación de mercancl1s en condiciones de prjctic:as 

desleales de oomercio internacional queda, a nuestro ~reoer, 

Incluida en éste rubro. 

ii. El Ejecutivo Federal ejerce sus facultades a través de la 

Secretaria de Economla, asl, el articulo 5 de la Ley de 

Comercio Exterior sellala en su inciso VII: 'trami1ar y resolver 

las investigaciones en materia de prédicas desleales de 

comercio internacional, 111 como delermin1r las aiotas 

compensatorias que resutten de dictlla investigaciones' 

iil. El articulo 2 del Reglamento Interior de la Secretar11 de 

Eoonomla, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1' 

de Abril de 1993, menciona la exillenc:ia de Unidad de 

PrKlicaa Comerciales Internacionales; y UN1 de In má 

importantes atribuciones en la determinada en el inciso 1: 

'oonooer, tramitar y resolver los procedimientos 

administrativos de investigación en lo referente a préctic:as 

desle1les de oomercio interMcional y a medida de 

regulación que proceda adoptar por motivos de emergencie, 

en los términos de la Ley Reglamentaria el 81tlculo 131 de la 

Consti1ución Polltica de lol Eltadol Unido& Mexicanol en 

Materil de Comercio Extarior, el Acuerdo Gener.I sobre 



para: 

Aranceles Aduaneros y Comercio, y deméa t11118do1, 

convenios y acuerdos internacionales suscritos por el 

Gobierno Mexicano.' En éste numeral se hace referencia • 

las prácticas desleales de comercio internacional. 

La Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) tiene facultades 

• Tramitar y resolver investigaciones en materia die ¡ricticas 

desleales de comercio internacional y salvaguardas en términos 

de la ley y acuerdos o convenios internacionales. 

Asistir técnicamente a los exportadores mexicanos en 

investigaciones instruidas por otros paises sobre prácticas 

desleales. 

• Intervenir en el mecanismo de solución de controven;ias derivado 

de tratados, convenios y acuerdos c:omen:iales. 

La función principal die la UPCI consiste en realizar 181 inveatigac:ionel 

antidumping, lo que envuelve la búsqueda o oomprobaci6n de loa elementos de 

las prácticas desleales (dumping o IUbvencionea): dilcriminaci6n de precios o 

subsidios; dallo o amenaza de dallo • una producción l'lllCional, asl como la 

determinación de la relaci6n causal entre dichos elementos, lo que provoca la 

determinación de cuotas compensatorias que oorrespondan, en el caso de que 811 

sea. 

Esta misma autoridad también se encarga de la 1111mitaci6n del reano de 

revocación en materia de prácticas desleales de comercio internacional, 811 como 

de la revisión de cuotas compensatorias ya impuestas. 
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Interviene para opinar en el procedimiento de investigación en cuestión, la 

Comisión de Comercio Exterior, "órgano intersecretarial del Gobierno Federar,. 

quien opina sobre los proyectos de resolución final que le envia la Secretaría de 

Economia, antes de la publicación de dicha resolución en el Diario Oficial de la 

Federación. Aunque su actuación es de carác1er consultivo, "la opinión que emite 

influye mucho en la Secretaría a la hora de emitir una resolución definitiva:• 

Otra autoridad involucrada en estas investigaciones es la Administración 

General de Aduanas de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, ya que es la 

encargada de la recaudación de cuotas compensatorias provisionales y definitivas. 

El procedimiento administrativo al que hacemos referencia, puede dividirse 

para su estudio en tres etapas:" 

1. Recepción de la solicitud, determinación de su procedencia y 

resolución de inicio de la investigación. 

2. Defensa de las partes. ofrecimiento y desahogo de pruebas, y 

resolución preliminar. 

3. Defensa de las partes, ofrecimiento y desahogo de pruebas, 

audiencia pública, alegatos. análisis y verificación de la 

información proporcionada por las partes interesadas y la 

resolución final. 

80 Cft. WTTKER y HERNANDEZ, Ob Crt. p •13 
"' LEYCEGUI, Beainz. Ob. Crt, p 82 
11 WTTKER y HERNANDEZ, Laura. Ob Crt. p. •16 



A. INICIO DEL PROCEDIMIENTO. 

•· LH P•rt" en el Procedimiento Admlnl1tratlvo de lnv .. tlpclón. 

De conformidad con la Ley de Comercio Exterior en su artículo 49, el 

procedimiento de investigación se puede iniciar a petición de parte o de oficio por 

parte de la Secretarla de Economla. 

El término "A petición de parte" nos invita a establecer, quién o quienes son 

las partes interesadas en que se inicie el procedimiento de investigación. 

El legislador anotó en el articulo 51 de la Ley de Comercio Exterior que: "Se 

considera parte interesada a los productores solicitantes, importadores y 

exportadores del mercancla objeto de investigación, asl como a las personas 

morales extranjeras que tengan un interés directo en la investigación de que se 

trate y aquellas que tengan tal carácter en los tratados o convenios comerciales 

internacionales·. 

Así, quienes tienen interés jurídico en solicitar el inicio de una investigación 

son: 

l. Productores aollclt.ntn. 

El articulo 40 de la Ley de Comercio Exterior set'lala que "la expresión 

productor nacional se entenderá en el sentido de abarcar, cuando menos. el 25% 

de la producción nacional de la mercancla de que se trate". 

Sin embargo, dice el párrafo segundo de dicho ordenamiento que "cu•ndo 

unos productores estén vinculados a los exportadores o a los impol1adores o INn 

ellos mismos importadores del producto investigado, el término producción 

nacional podrá interpretarse en el sentido de abarcar. cuando menos, el 25% del 

resto de los productores. Cuando la totalidad de los productores estén vinculados 

a los exportadores o a los importadores. o sean ellos mismos importadores del 

producto investigado, se podrá entender corno producción nacional •I conjunto de 

los fabricantes de la mercancla producida en la etapa inmediMll •nterior de I• 

misma linea continua de producción.• 
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De igual forma, el articulo 60 del Reglamento de la ley de Comercio 

Exterior, senala que para determinar si los produe1ores están vinculados• a los 

expoi1adores o a los importadores, la Secretaria de Economla utilizará los criterios 

generalmente aceptados por la legislación nacional y las normas internacionales. 

Para estos efee1os, la Secretaria de Economla tomará en consideración los 

siguientes supuestos: 

a. Si una de ellas ocupa cargos de dirección o 

responsabilidad en una empresa de la otra. 

b. Si están legalmente reconocidas como asociadas en 

negocios. 

c. Si tienen una relación de patrón y trabajador. 

d. Si una persona liene directa o indirectamente la propiedad, 

el control o la posesión del 5% o más de las acciones, 

partes sociales, aportaciones o títulos en circulación y con 

derecho a volo en ambos. 

e. Si una de ellas controla directa o indirectamente a la otra. 

f. Si ambas personas están controladas directa o 

indirectamente por una tercera persona. 

g. Si juntas controlan directa o indirectamente a una tercera 

persona. o 

h. Si son de la misma familia. 

lo anterior, procederá siempre que existan razones para presumir que el 

efecto de la vinculación es de tal naturaleza. que motiva por parte del productor 

• El término de V1ncu!ao6o en muy 1111>0rtanle y result• l<'asoandenlal el - 11 el p<eoo de 
la mert:ancla MI "'° inlluodo por e•i•llf vncUaaón entre el ~- y el -· El Dr. Jorge 
Wrtker da el siguiente cxinoepto de YlllCUlao6n "Exiate V1flCU800n cuma ..,. !*'ION (Juridlal o 
nat...i) ~ ·~ l11TUt.aone1 o doc:t. dltwc:lrias • otras -· (WITKER. Jorge, 1.11 
Nueva Valon!gón Muaaer1 r ti ne '"""9so• C"'-. M*XJOC>. 1992; pp 491. 
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considerado, un comportamiento distinto del de los productores no vinculados. Se 

considera que una persona controla a otra cuando la primera esté jurldica u 

operativamente en una posición de limitar o dirigir a la segunda. 

11. lmportadore1. 

Para entender el concepto de importador, es necesario precisar primero lo 

que es una importación, por lo que se puede decir que ·es la operación mediante 

la cual se somete a una mercancfa ex1ranjera a la regulación y fiscalización 

tributaria, para poderla después libremente destinar a una función económica de 

uso, producción o consumo·."' 

El importador es la persona física o moral, que compra o adquiere las 

mercanclas de un vendedor que se localiza en otro pafs; éste último es el llamado 

exportador de las mercanclas, tratándose por consiguiente de una compraventa 

internacional de mercaderias. 

iif. E11portadore1. 

Al igual que en el punto anterior, la exportación consiste en 'el envío de 

mercancfas nacionales o nacionalizadas para su uso o consumo en el ex1erior. 

Jurldicamente eso significa una venta más allá de las fronteras politicas del 

pafs.'' 00 

Entonces, el exportador es la persona física o moral, que vende las 

mercancías de un pafs a otro, es el vendedor de la mercancía, la cual es 

enajenada a un comprador que se ubica en otro pais.' 

" WlTKER, Jorge y JARAMILLO. Ge<ardo. Cometpio EJ!lenoc de W.G Mtax! Jurfócp y 
~· Mexico. Ed Me Grft H1a. 1996. p. 49 

lbldem, p 19 
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b. Solicitud de Inicio de 11 lnvntig1ción. 

El articulo 49 de la Ley de Comercio Exterior establece los dos supuestos 

por los que se puede iniciar una investigación en materia de dumping, a saber: 

1) De Oficio. Aunque la Ley de Comercio Exterior es omisa respecto de 

en qué casos se puede iniciar una investigación de oficio, únicamente el 

reglamento de dicha ley, sel\ala en su articulo 13 que 'los 

procedimientos que se inicien de oficio, se sujetaran a las mismas 

disposiciones legales y reglamentarias correspondientes a las 

investigaciones promovidas a petición de parte' En México pocas han 

sido las investigaciones de oficio, y aunque sean de esa forma , es 

necesario que las personas responsables del sector o producto dallado 

aporten información y den seguimiento a la investigación.'º' 

b) A solicitud de p.1rte. 

En el caso de que la petición sea a solicitud de parte interesada, ésta 

podrá ser presentada, de conformidad con el articulo 50 de la Ley de Comercio 

Exterior, por las personas flsicas o morales productoras de: 

• Mercancias idénticas o similares a aquellas que se están 

importando o pretendan importarse en condiciones de practicas 

desleales de comercio internacional, o 

• Mercancias idénticas, similares o directamente competitivas a 

aquellas que se estén importando en condiciones y volúmenes 

tales que dallen seriamente o amenacen dallar seriamente a la 

producción nacional. 

Para poder dar entrada a la solicitud die inicio die investigación por prKtica 

desleal de prácticas desleales de comercio internacional, la autoridad. la UPCI, 

requerirá al productor nacional constancia que certifique que representa 11 menos 

'°' WITKER. Jorge y HERNANDEZ. l .... Ob. Cil, p 413 
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el 25% de la producción nacional de la mercancia sobre la cual se pretende se 

acepte la solicitud. En la mayorla de los casos, el productor acude a la Cámara 

Nacional de la Industria, pidiéndoles ayuda para reunir dicho porcentaje y asl tener 

el requisito para iniciar el procedimiento administrativo. 

El último párrafo del articulo 50 de la ley de Comercio Exterior ser'lala que 

la solicitud correspondiente deberá ser presentada por escrito ante la autoridad 

competente y bajo protesta de decir verdad los argumentos que fundamentan la 

necesidad de aplicar cuotas compensatorias. También determina la obligación de 

acompañar a su escrito los formularios"" que para tal efecto establezca la 

Secretaria de Economla. 

Existe la llamada etapa de consultas previas, en la que la autoridad indicará 

al solicitante qué requisitos debe cumplir para que pueda darse por aceptada la 

solicitud. 

El solicitante presentara todas las pruebas que sean necesarias para 

demostrar la existencia del dumping, hasta deberá presentar la información 

confidencial de su empresa, es decir, lo relativo al proceso productivo de 

fabricación u obtención de la mercancía, los costos de la materia prima, la 

situación financiera de la empresa. asl como los datos que demuestren que el 

exportador vendió a determinadas empresas nacionales, la mercancla de una 

determinada dasificación arancelaria, a un precio inferior a su vale;)( normal, por lo 

que deberá presentar cotizaciones de los costos que se necesitan para calcular el 

precio de exportación. 

Toda esa información deberá presentarse a través de formularios, como 

seflalábamos en párrafos anteriores. estos formularios encuentran su fundamento 

en el articulo 54 de la ley de Comercio Exterior, que a la letra dice: "la Secretarla 

(de Economía) podrá requerir a las partes interesadas los elementos probatorios, 

información y datos que estime pertinentes, para lo cual se valdrá de formularios 
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que establezca la misma." El articulo 75 del Reglamento de la Ley en comento, 

determina los requisitos que se contendrán en el formulario. 

Vale la pena destacar los siguientes: 

i. Requisitos: 

l. La autoridad administrativa competente ante la cual se promueva. 

11. Nombre o razón social y domicilio del promovente, y en su caso, de su 

representante, acompallando los documentos que lo acrediten. 

111.Actividad principal a la que se dedica el promovente. 

IV. Volumen y valor de la producción nacional del producto idéntico o 

similar al de importación. 

V. Descripción de la participación del promovente, en volumen y valor, en 

la producción nacional. 

VI. En su caso, los miembros de la organización a que pertenezca. 

VII. Los fundamentos legales en que se sustenta. 

VIII. Descripción de las mercancías de cuya importación se trate. 

IX. Nombre o razón social y domicilio de quienes efectuaron la 

importación o de quienes pretenden realizarla. 

X. Nombre del país o paises de origen o de procedencia de la mercancla, 

según se trate y, el nombre o razón social de la persona o personas 

que hayan realizado o pretendan realizar la exportación en condiciones 

desleales a México. 

XI. Manifestación de los hechos o datos, aoompallados de las pruebas 

razonablemente disponibles, en los que se funde su petición. 
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XII. Indicación de la diferencia entre el valor normal y el precio de 

exportación comparables. 

XIII. En el caso de subvenciones, además, la información y los hechos 

relacionados con esta práctica desleal, la autoridad, órgano extranjero 

involucrado, la forma de pago o transferencias y el monto de la 

subvención para el productor o exportador extranjero de la mercancfa. 

XIV. Los elemenlos probatorios que permitan apreciar que debido a la 

introducción al mercado nacional de las mercancías de que se trate, se 

causa o amenaza causar dai\o a la producción nacional. 

XV. En su caso, descripción de peticiones de otras medidas de 

regulación o restricción comercial relacionadas con la mercancia objeto 

de la solicitud. 

XVI. Los demás que se considere necesarios. 

Los requisitos a grandes rasgos son: 

1. La desctipción de la men:ancla de cuya importaci6n se 

trata, sellalando la fracción arancelaria respectiva.'°' 

2. La manifestación de los hechos y datos acompai\ando las 

pruebas razonablemente disponibles en os que se funde su 

petición.'°' 

Con esto debe desarrollarse y probar los tres elementos de cada una de las 

prácticas desleales que se configuren. 

'°' PO< lo que es requ11to f\.ndamental c:onoc:.< el li.- ArmontZa<lo de ~ y 
Cod1ft<:ao6n de Merca!das que se a11mtla en ta ley del "'1>unto Gen«al de I~ 
, .. Estos hechos debenin ,,..,arse suontamente con d..s.d y p<eo"6n, de los que se w .... 111 
pos1bthdad tl.fldada de la extstenoa de la ptádtea desleal de oometCIO tntetNOOn81. 
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11. Oeslatlmlento de la Solicitud. 

Existe la posibilidad de que la parte interesada se desista de dicha solicitud, 

pudiendo efectuarse el desistimiento e dos momentos:'"' 

• Antes de la publicación de la resolución de inicio de la 

investigación, en cuyo caso, y de acuerdo con las reglas 

establecidas por el art. 137 del Reglamento de la ley de 

Comercio Exterior, se declara improcedente la investigación por 

desistimiento, y se publicará el aviso correspondiente en el Diario 

Oficial de la Federación. 

• Después de la publicación de la resolución de inicio de la 

investigación; en dado caso, la Secretaría de Economía. dará por 

terminada la investigación y publicará el aviso correspondiente en 

el Diario Oficial de la Federación Este supuesto solo procederá 

cuando los importadores o exportadores extranjeros, y en el caso 

de subvenciones. los gobiernos extranjeros manifiesten por 

escrito su consentimiento ante la Secretarla de Economla. 

111. Estudio de la Solicitud de Inicio del Procedimiento Administrativo de 

lnveatlg1clón. 

Como lo sellala el Dr. luis Malpica de la Madrid, el objetivo búico de la 

investigación sobre prácticas desleales de comercio internacional, es ºdeterminar 

la existencia de discriminación de precio o de subvenciones y el dallo causado o 

que pueda causarse a la producción nacional",.." 

Para que la solicitud sea aceptada por la autoridad, deberá reunir toda una 

serie de requisitos jurldicos y técnicos (ya sellalados), y dar información suficiente, 

con los mejores datos que se puedan obtener, para ser admitida tal solicitud. 

'"'Articulo 137 del Reglamento de 111 Ley de Come<eio Eltenor. 
, .. MAi.PiCA DE LA MADRID, luis. El Sistlma Mel!!Cl!IQ cpntrl Prfcfqs Dirs!Hle• dr Comttpip 
tntemaoontf r el ncAN M6J<1CO. POfTIJa. 1998, p 57. 
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El segundo párrafo del articulo 49 de la Ley de Comercio Exterior indica que 

se integrará un expediente administrativo, conforme al cual se expedirán las 

resoluciones administrativas que correspondan. El artíwlo 138 del Reglamento de 

la Ley en comento, divide en cinco partes la integración de dicho expediente, y 

son: 

a. la información documental. 

Existen diversos tipos de información, descritos en el articulo 80 de la ley 

de Comercio Exterior, con relación al expediente administrativo: 

1. Información confidencial. solamente estará disponible a los 

representantes legales acreditados de las partes interesadas en 

la investigación administrativa.'º' 

2. Información comercial reservada: es aquella cuya divulgación 

pudiera causar daño sustancial e irreversible al propietario de 

dicha información.'"' 

3. Información confidencial gubernamental. '"' 

107 El articulo 149 del Reglamenlo <le la Ley aellala que se enbende por inlorrMCIÓn oonfldenciel 
Los procesos <le produc:oón de la ..-canela de que se trale 
Los costos de producci6n y la identidad de los~·· 
Los costo• de distribución 
Los lénmnos y condioone1 de venta, exceplo los olrecidot al poJIG 
Los precios de ventas por trwisacción y por produclo, e•oeplo los ~s de lol pr9CiOS 
tales como lechas de venta y dtstrouaón del proc1ldo, asl conm el t~ si aa - en 
1tineranos pú~icos 
La de&cttpoón del tipo de dientes pa111rutares. d1stnbutdoras o ~·· 
En su caso, la cantidad exacta del ,,_""'de d10aimlll80Ón de p!WOOI en -· tndlvidulles. 
Los montos de los .,.tes por conaip10 de térmonos y~ de -· ...iumen o C81'11idedel, 
ooslos vanables y cargas 1mpos1t1Vas. p<C!)Uestos por la l*I• n1..-.. y 
cual~"'' O(ra 1n!onnao6n &111'8CÍfica de la empresa de que se Ir* cuya r-6n o difusión el 
~tCO pueda cau .. ~ 8 IU poMCÍÓn compelttiVI 
"' El artirulo 150 del Regiamenlo <le la Ley de Como<coo úlerlOI Ml\8la que aa oonl>dera cano 
1nformactón conftdenc:ial re servida • Aquelta de OJ)'ll dt..ugaam ~ '1ll<Atar ..., dñ 
pa1nmon1al o f1nanoero austanoet e nevar.ele paro el ~que tengan un volar CX!n*aal, 
No palentado y de coooamoento e•c!USIVO de un reduado lJ\.lllO de peraonaa que lol utJia.i en la 
r,;oducoón de una articuo de ....-oo· 
"'El articulo 154 del Reglamento die la Ley de Comeroo Exterior ......... que se trola dll "11qU811 

cuya divulgación e116 prohibida por In leyes y dern6s dtspostCIOlm de orden ~. asi cano 
por los trlllaos o COl!VerliOs intllf1l8C>Ollelel de los que WJUO) - 1*19 En IOdo caso fomw*' 
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b. Las resoluciones. 

c. Las transcripciones o actas de las reuniones o 

audiencias ante la Secretaria de Economla. 

d. Los avisos publicados en el Diario Oficial de la 

Federación en relación con los procedimientos 

administrativos. 

e. La actas levantadas en las sesiones de la Comisión de 

Comercio Exterior, en las que se trate el 

establecimiento de medidas de salvaguarda y los 

proyectos de resolución final en materia de prácticas 

desleales de comercio internacional, asl como los 

proyectos de resolución en los que la Secretarla de 

Economla acepte el compromiso de exportadores o 

gobiernos extranjeros. 

Respecto del periodo que se debe estudiar, señala el artículo 76 del 

multicitado Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, que deberá ser de por lo 

menos seis meses anterior al inicio de la investigación. Este periodo puede ser 

modificado a juicio de la Secretaría de Economla, por un lapso que abarque las 

importaciones realizadas con posterioridad al inicio de la inveatigación. La 

Secretaría podrá pedir al solicitante o a cualquier otro productor nacional o 

persona relacionada con la actividad económica de que se trate, la información o 

datos que considere pertinentes que correspondan a un periodo máximo de cinco 

años anterior a la presentación de la solicitud. 

pano este bpo de infom..ci6n los dolos, estadisllcas y dorumenlaa ..,._ • 111 ~ 
Ncional y a las 8Cli,._s astrMigic.es !*• al de..rollo cienllr.oo y tea10iógia> dol pmls, nJ 
como la inlonnación contenid8 en convucacionn d9 gobierno • gcbi9rno - lanQ8 ca-8der di 
confidencial 



La Secretaria de Economla, dentro de un plazo de treinta días contados a 

partir de la presentación de la solicitud, como lo sellala el articulo 52 de la Ley de 

Comercio Exterior, deberá pronunciarse en cualquiera de las tres formas 

siguientes: 

A Acep .. r la solicitud. Por tanto declarar el inicio de 

la investigación, a través de la resolución respectiva 

que será publicada en el Diario Oficial de la 

Federación. 

B. Requerir al sollcl .. nte 11111yorea elementos. Estas 

pruebas o datos deberán proporcionarse dentro de 

un plazo de 20 días contados a partir de la 

recepción de la prevención. Si se aportan 

satisfactoriamente en el plazo mencionado, la 

Secretaria, declarará el inicio de la investigación, a 

través de la resolución respectiva y ésta deberá 

publicarse el Diario Oficial de la Federación. Si dicha 

información no se proporciona en el tiempo y forma 

requeridos, se tendrá por abandonada la solicitud y 

se notificara personalmente al solicitante. 

C. Desechar la solicitud. Cundo no se cumpla con lol 

requisitos establecidos en el Reglamento y se 

notificara personalmente al solicitante. 

Si la solicitud es oscura o irregular, es decir, que sea Incompleta o que los 

datos aportados sean muy vagos. la Secretarla, por una sola vez. de acuerdo al 

articulo 78 del Reglamento de la Ley en comento. podrá prevenir para que la 

aclare, corrija o complete, para lo que se devolverá la solicitud inddndole en 

forma concreta sus defectos e imprecisiones. Transcurridos los 20 dlas a que se 

refiere la fracción 11 del articulo 52 de la Ley, la Secretaria le dará curso o la 

desechará, según proceda. 
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lv. Pruebas. 

Las partes interesadas podrán ofrecer toda clase de pruebas como lo 

señala el articulo 82 del Reglamento, a excepción de la prueba confesional por 

parte de la autoridad, o aquellas que se consideren contrarias al orden público. a 

la moral o a las buenas costumbres. Esto se reafirma por lo dispuesto en el 

artículo 162 del reglamento, al sel\alar que la Secretarla de Economía aceptará 

como medios de prueba los documentos públicos y privados, los dictámenes 

periciales, el reconocimiento o verificación administrativa, las pruebas 

testimoniales, las presunciones y cualquier otro medio no prohibido por ley. 

El periodo de pruebas comprenderá, conforme lo establecido en el articulo 

163 del reglamento, desde el día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de 

la Federación del inicio de la investigación administrativa y de la aceptación de la 

solicitud hasta la fecha en que se declare concluida la audiencia pública. 

La autoridad. conforme el artículo 83 de la Ley de Comercio Exterior podrá 

verificar la información y las pruebas presentadas en el curso de la investigación, 

también puede hacer visitas de verificación, las cuales deberán efectuarse en 

días y horas hábiles. y por supuesto, se levantará un acta circunstanciada de la 

misma. 

Si en el curso de la investigación, la Secretaria advierte que alguna de las 

partes interesadas incurrió en prácticas monopólicas, sel\aladas en la Ley Federal 

de Competencia Económica, dara vista a la autoridad oompetente, de conformidad 

con el articulo 86 de la Ley de Comercio Exterior. 

c. Resolución de Inicio 

Las resoluciones de inicio, as! como las preliminares y finales, de las 

investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio internacional 

deberán contener los datos que requiere el articulo 80 del Reglamento de la ley 

de Comercio Exterior, los cuales son: 
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l. La autoridad que emite el acto, 

11. La fundamentación y motivación que sustente la 

resolución, 

111. El o los nombres o razón social y domicilios del produdor 

o productores nacionales de mercancías idénticas o 

similares, 

IV. El o los nombres o razón social del importador o de los 

importadores, exportadores extranjeros o, en su caso, de 

los órganos o autoridades de los gobiernos extranjeros de 

los que se tenga conocimiento, 

V. El pals o paises de origen o procedencia de las 

mercancías de que se trate, 

VI. La descripción detallada de la mercancía que se haya 

importado o, en su caso, pretenda importarse, 

presumiblemente en condiciones de discriminación de 

precios o que hubiera recibido una subvención, indicando 

la fracción arancelaria que le corresponda de la Tarifa del 

Impuesto General de Importación, 

VII. La descripción de la mercancía nacional idéntica o 

similar a la mercancía que se haya importado o se est6 

importando, 

VIII. El periodo objeto de la investigación, y 

IX. Los demás que considere la Secretaria 

De igual manera el articulo 81 de la Ley de Comercio Exterior, sellala otros 

requisitos que deberá <Xlfltener ta resolución de inicio: 
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l. Una convocatoria a las partes interesadas y, en su caso. a los 

gobiernos, para que comparezcan a manifestar lo que a su derecho 

convenga, 

11. El periodo probatorio, y 

111. El día, la hora y lugar en que tendrá verificalivo la audiencia pública 

y la presentación de los alegatos a que se refieren los artlculos 81 

y 82 de la Ley. 

Estas resoluciones constan de tres grandes rubros ·respetando la 

estructura tradicional de las resoluciones""º: 

a. Rnulbindos. Explican detalladamente la si1uación que rodea a 

la investigación, es decir, los antecedentes del solicitante, 

importadores y exportadores, asl como las pruebas presentadas 

por las partes, y un relato minucioso de la mercancla objeto de 

investigación, desde su proceso productivo o de fabricación, 

hasta su comercialización. 

b. Con1lde111ndos. Señalan los motivos que llevaron a la autoridad 

a desechar o admitir las pruebas aportadas por las partes, asl 

como el estudio técnico- económico del dallo o amenaza de dallo 

a la industria nacional de esa mercancla en particular, ademis 

del estudio previo de la existencia de dumping en las 

importaciones de ese producto. 

c. Puntos '"olutlvos. Son las argumenlllciones de la autoridad 

respecto de esa resolución, por la que ésta última tomará una 

decisión, atendiendo a lo dispuesto en la ley. 

"ºMONTES LOPEZ. L1Ua, Ob. C.t. p. 115 
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d. Notillc•clones. 

Si la solicitud es aceptada, se publicará en el Diario Oficial de la Federación 

la resolución de inicio. al día siguiente de dicha publicación, según el artículo 53 

de la Ley, la Secretaria deberá notificar a las partes interesadas de que tenga 

conocimiento, para que comparezcan a manifestar lo que a su derecho convenga. 

Por lo que se otorga a las partes interesadas un plazo de treinta días, contados a 

partir de la publicación de la resolución de inicio, en el Diario Oficial de la 

Federación para que formulen su defensa y presenten la información requerida. 

Con la notificación se enviará copia de la solicitud presentada y de los 

anexos que no contengan información confidencial o, en su caso, los documentos 

respectivos tratándose de investigaciones de oficio. 

En dicha notificación la autoridad comunicará a las partes interesadas la 

realización de una audiencia publica, a la que podrán comparecer y presentar 

argumentos de defensa a sus intereses, según lo seilala el artículo 81 de la Ley de 

Comercio Exterior. 

Las notificaciones, se harán a la parte interesada o a su representante legal 

en su domicilio. de forma personal, a través de correo certificado con acuse de 

recibo o por cualquier otro medio directo, como el de mensajería especializada, o 

electrónico."' Les notificaciones surtirán efecto el día "'bil siguiente a aquel en 

que fueran hechas. 

Una vez que se publica en el Diario Oficial el inicio de la investigación 

administrativa y la aceptación de la solicitud, según el artículo 1&4 del 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. los importadores, exportadores y, en 

su caso, los representantes de los gobiernos extranjeros que hayan sido 

notificados o que comparezcan por su propio derecho ante la Secretaría. tendrán 

'" MiaJlo 84 de la ley de Comeroo Ex!enor. 
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un plazo de 30 dlas para formular su defensa y presentar la información que haya 

sido requerida por la autoridad"'. 

Normalmente se notifica a los siguientes sujetos. al publicarse la resolución: 

• Exportadores. 

• Importadores. 

• Productor nacional solicitante. 

• Embajada del país exportador. 

• Administración General de Aduanas de la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público. 

• Asociaciones de Agentes Aduanales. 

El articulo 56 de la Ley de Comercio Exterior establece que las partes 

interesadas en una investigación, deberán enviar copias de cada uno de los 

documentos, informes y medios de prueba que presenten a la autoridad en el 

curso el procedimiento, salvo la información confidencial. 

e. Rnoluclón Prellmln1r. 

Dentro de un plazo de 130 dias hábiles. contados a partir del dia siguiente 

de la publicación de la resolución de inicio de la investigación en el Diario Oficial 

de la Federación, de acuerdo con lo establecido por el articulo 57 de la Ley de 

Comercio Exterior, la Secretaria de Economia dictará la resolución preliminar, 

mediante la cual podrá: 

"' La Autondad podrá r- 1nfonnac:.6n y datos ad1oonales a p<oduc:I0111s, dlstnbuldofes. 
comerciantes, agentes eduanales, mandataoos, oon5tgnatWK>S, de los •"1'0'1adorel y en gener81 
a quien estime conveniente 
OROZCO MARTINEZ. Roberto. l'rocedmoento <M !rmrsl!gfoón de Erictqs Dls!etles de 
eomeroo lnlemagooa! en los ESllOOs !./nlOOs Me!!Cl!!()S. en "Revista Juridtcll Raba Juns·. 
MéJIJCO, OF., época 1, ™-o 5, Noviembre - Dioembre del 2000 
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Establecer cuota compensatoria provisional, previo cumplimiento 

de las formalidades del procedimiento y siempre que hayan 

transcurrido por lo menos 45 dlas después de la publicación de la 

resolución de inicio de la investigación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

11. No imponer cuota compensatoria provisional y continuar con la 

investigación administrativa, o 

111. Dar por concluida la investigación administrativa cuando no existan 

pruebas suficientes de la discriminación de precios o subvención, 

del daño o amenaza de dai\o alegados o de la relación causal entre 

uno y otro. 

La resolución preliminar deberá notificarse a las partes interesadas y 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

El articulo 164 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, sei\ala que 

se tendrán 30 días, contados a partir de la publicación de la resolución preliminar, 

en el Diario Oficial de la Federación para presentar ante la Secretarla de 

Economla pruebas 

interesadas. 

argumentaciones complementarias por las partes 

La Secretaría de Economia podrá realizar reuniones de información técnica 

con las partes interesadas que lo soliciten, dentro de un ténmino de cinco días 

contados a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de las resoluciones preliminares y finales. Estas reuniones técnicas 

tendrán por objeto explicar la metodología'" que se utilizó para detenminar los 

1 u La mvostigaoón adm1nrstrattva que se desarroUa es totatmente multtdisophrwia. ya que ta 
detoon1naoón de la eustencia de 1mpot1aoones en condooones de disawninaaón de llf1IOOS , la 
metodologías de olllenoón de valot nonnal, el preoo reconstr\Jlclo, la <letermtnaelón de r.o o de 
amenaza de dal'to a la producoón naoonal, asl como la 9Jllltenoa de la relaoón de C&Julid9d 
entre estos Ult1mos y las 1mpot1aoones. 01 erect..- par un """ técnlCll y no ¡uridoea, en la -
pa1tt0pan econor111stas y actuano•. entre otros prnf•"""*• El '""' Jurídica es, .i igual que las 
areas lécn1cas muy 1mpo<1ame. ya que se encwga de -·· mediante la 9'cnca ¡urida, las 
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márgenes de discriminación de precios y los cálculos de las subvenciones, asi 

como el daño o amenaza de daño y los argumentos de causalidad. 

El articulo 82 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, establece 

que la resolución preliminar contendrá además de los requisitos enumerados en el 

articulo 80 y 81 fracción 11, (ya sel\alados) datos adicionales dependiendo de los 

siguientes supuestos: 

l. En el caso de que se haya probado la existencia de pradicas desleales 

de comercio internacional: 

a. El valor normal y el precio de exportación obtenido por la Secretaría, 

salvo que se trate de información que una parte interesada considere 

confidencial o comercial reservada, 

b. Una descripción de la metodologia que se siguió para la 

determinación del valor normal y el precio de exportación, y, en su 

caso del monto de la subvención y de su incidencia en el precio de 

exportación. 

c. El margen de discriminación de precios. las caracterlsticas y el 

monto de la subvención, asl como la incidencia de ésta en el pn!Cio 

de exportación, 

d. Una descripción del daño causado o que pueda causarse a la 

producción nacional, 

e. La explicación sobre el análisis que realizo la Secretarla de cada uno 

de los factores indicados en los articulas 41 y 42'" de la Ley de 

resoluciones. con los dalos propo<oonados por las éreas teavcas. asl como todos acµtllos 
prooed1mion1os que neces.ien de la presencia de llbolJ9dO• 
MONTES LOPEZ. Laura, Ob Ctl , p 117 
'"Se reftere a los elementos que toma en c:uen1a la 8UIOnded 111Vell1Qidor• I*• ~el 
daflo o la 8fll8NZ• de Claflo a la producoón NCtOnll como. el vokmen de las ~ .., 
condt00nes do <iscnm1naoón de preoos y et olecto cau..oo IObre los precios, la cap9Clded 
d1sponble del erporlado<, las e.,slenoas del pttJÓJCIO entre <liras 
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Comercio Exterior, asi como de los otros factores que haya tomado 

en cuenta, 

f. En su caso, el precio de exportación no lesivo a la producción 

nacional y una descripción del procedimiento para determinarlo, 

g. El monto de la cuota compensatoria provisional que habrá de 

pagarse, y 

h. La mención de que se notificará a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público para el cobro oportuno de las cuotas 

compensatorias. 

11. En el caso de que no hayan variado las razones que motivaron el inicio 

de la investigación sobre prácticas desleales de comelcio internacional, 

se debe señalar que continúa la investigación administrativa sin imponer 

cuotas compensatorias con la fundamentación y motivación 

correspondientes. 

111. En el caso de que se compruebe la inexistencia prácticas desleales de 

comercio internacional. la mención de que c:onduye la investigación 

administrativa sin imponer cuotas compensatorias, con la 

fundamentación y motivación que corresponda, así como un resumen de 

la opinión de la Comisión sobre el sentido de la resolución. 

Las cuotas compensatonas provisionales, se aplicarán a partir del dfa 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Después de la publicación de la resolución preliminar, las partes 

interesadas disponen de treinta dlas para presentar argumentaciones y pruebas 

suplementarias que estimen pertinentes.'" 

"'Articulo 64 del Reglamento de la Ley de CCJmefCIO ExltlOOI. 
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f. Visitas de Verificación. 

La Secretarla de Economla puede realizar visitas de verificación para 

revisar cualquier información, pruebas o datos proporcionados en el curso de la 

investigación."' La cooperación de las partes interesadas durante esta fase del 

procedimiento es indispensable La falta de cooperación llevará a la Secretarla a 

basar su decisión en la mejor información disponible.'" 

g. Audiencia Pública. 

La Secretaría deberá efectuar una audiencia pública antes de emitir la 

resolución final. Esta audiencia tiene por objeto dar la oportunidad a tas partes 

interesadas de presentar argumentos en defensa de sus intereses por escrito u 

oralmente. asl como de interrogar a las otras partes interesadas. De esta 

audiencia debe elaborarse un acta administrativa. como lo setlata el articulo 88 del 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. en la que se da cuenta 

pormenorizada de su desarrollo, cualquiera que fuera el resuhado. El acta será 

firmada por el representante de la Autoridad y por las partes interesadas o sus 

representantes que hayan participado. 

Terminada la investigación sobre prácticas desleales de comercio 

internacional la Secretaria someterá a consideración de la Comisión de Comercio 

Exterior su proyecto de resolución final para recabar su opinión. 

h. Audiencia Conciliatoria. 

En el curso de la investigación administrativa. las partes interesadas de 

acuerdo con el articulo 61 de la Ley de Comercio Exterior, podrán solicitar a la 

Secretaria la celebración de una audiencia conciliatoria, en la que se podl1in 

proponer fórmulas de solución y conclusión de la investigación. las cuales, de 

"' AnbJlo 83 LCE, 146 y 173-176del Reglamento 
''' Cuando M wnfa inlormaaón de la inct.nlNI naaonal, la .-tflc8o6n esta~ • probw • 
daflo, y CU8ndo M inwlstiga ~ ¡JrOpO<CIOn8d8 por los e~. M ,_ • probw lol 
márgenes de dumping o los llblidoos otorg8dos 
LEYCEGUI, Beatnz. Clb C1t . p 87 



resultar procedentes. serán sancionadas por la autoridad e incorporadas en la 

resolución respectiva que tendrá el carácter de resolución final; esta resolución 

deberá ser notificada a las partes interesadas y publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Esta audiencia, conforme al articulo 86 del Reglamento de la Ley de 

Comercio Exterior, podrá ser solicitada por escrito a la autoridad a partir de la 

lecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación de la resolución de inicio 

de la investigación hasta 15 días antes del cierre del periodo probatorio, la 

solicitud contendrá las fórmulas de solución que se proponen y las 

argumentaciones que permitan apreciar su efectividad, pero cuando la autoridad lo 

considere conveniente, podrá invitar a las partes interesadas a una audiencia 

conciliatoria sin que medie solicitud de parte interesada. 

Una vez presentada la solicitud, la autoridad estudiará las fórmulas de 

solución propuestas y, de proceder, convocará a los cinco días siguientes al de la 

admisión de la solicitud a las demás partes interesadas para que manifiesten sus 

opiniones dentro de los cinco días siguientes al de la convocatoria. 

l. Resolución Fln•I 

El articulo 58 de la Ley de Comercio Exterior sel\ala que una vez terminada 

la investigación sobre prácticas desleales de comercio internacional, la Secretaria 

deberá someter a la Comisión de Comercio Exterior el proyecto de resolución final. 

Después de concluida la audiencia publica y el periodo de pruebas, la 

Secretaria de Economla dictará la resolución final, que de acuerdo con el articulo 

59 de la Ley de Comercio Exterior, deberá ser dentro de un plazo de 260 dias 

hábiles. contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial 

de la Federación de la resolución de inicio de la investigación. A través de esta 

resolución la Secretaria resolverá en cualquiera de las siguientes formas: 

Imponiendo cuota compensatoria definitiva. 
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11. Revocando la cuota compensatoria provisional, o 

111. Declarando concluida la investigación sin imponer cuota compensatoria. 

La resolución final deberá ser notificada a las partes interesadas y será 

publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

1. Elementos. 

El articulo 83 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior establece que 

la resolución final contendrá, además de los datos sellalados en el articulo 80 del 

mismo ordenamiento, son los siguientes elementos: 

A. En el caso de que se confirme la existencia de prácticas desleales de 

comercio internacional: 

a. El valor normal y el precio de exportación obtenido por la Secretaria, 

salvo que se trate de información que una parte interesada considere 

confidencial o comercial reservada. 

b. Una descripción de la metodologia que se siguió para la 

determinación del valor normal y el precio de exportación, y, en su 

caso del monto de la subvención y de su incidencia en el precio de 

exportación, de conformidad con los Capítulos 11 y 111 del Titulo V de 

la Ley asi como los articulos aplicables del Capitulo 11 del Titulo IV 

del Reglamento, salvo que se trate de inform8ción que una parte 

interesada considere confidencial o comercial reservada. 

c. El margen de discriminación de precios, las cmracteristicas y el 

monto de la subvención, asi como la incidencia de ésta en el precio 

de exportación. 

d. Una descripción del dallo causado o que pueda causarse a la 

producción nacional. 
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e. La explicación sobre el análisis que realizo la Secretarla de cada uno 

de los factores indicados en los artlculos 41 y 42 de la Ley de 

Comercio Exterior, asf como de los otros factores que haya tomado 

en cuenta, los cuales deberá identificarlos y explicar en detalle la 

Importancia de cada uno de ellos en fa resolución respectiva. 

f. En su caso, el precio de exportación no lesivo a la producción 

nacional y una descripción del procedimiento para determinarlo. 

g. El monto de la cuota compensatoria definitiva que habrá de pagarse. 

h. La mención de que se notificará a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público para el cobro oportuno de las cuotas compensatorias 

definitivas, y 

Un resumen de la opinión de la Comisión sobre el sentido de la 

resolución. 

B. En el caso de que se compruebe la inexistencia prácticas desleales de 

comercio internacional, la mención de que conduye la investigación 

administrativa sin imponer cuotas compensatorias, con la fundamentación y 

motivación que corresponda. asl como un resumen de la opinión die la 

Comisión sobre el sentido de la resolución. 

De lo anterior se puede resumir que existen dos supuestos en cuanto al 

fondo de la resolución final: 

1 . Existencia de prácticas desleales die comercio 

internacional y la imposición die cuota compensatoria 

definitiva. 

2. Inexistencia de practicas desleales die comercio 

internacional, por lo que se dará por conduido el caso. 
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2. CuotH Compens•torl••· 

Dictada la cuota compensatoria definitiva, las partes interesadas podrán 

solicitar a la Secretarla que resuelva si una determinada mercancla está sujeta a 

dicha cuota compensatoria. En este caso, la Secretarla dará participación a las 

demás partes interesadas y dará respuesta al solicitante conforme el 

procedimiento establecido en el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, dicha 

respuesta tendrá el carácter de resolución final, será notificada a las partes 

interesadas, y será publicada en el Diario Oficial de la Federación.'" 

Respecto del monto de las cuotas compensatorias definitivas, la Secretaria 

de Economía será la responsable de determinarlo, de conformidad con el articulo 

62 de la Ley de Comercio Exterior. El monto de las cuotas compensatorias que se 

establezcan será equivalente, en el caso de discriminación de precios, a la 

diferencia entre el valor normal y el precio de exportación, y en el caso de 

subvenciones. al monto del beneficio. Las cuotas compensatorias podrán ser 

menores al margen de discriminación de precios o al monto del beneficio en el 

caso de subvenciones, siempre y cuando sean suficientes para desalentar la 

impor1ación de mercanclas en condiciones de prácticas desleales de comercio 

internacional."' 

Las cuotas compensatorias pueden determinarse en cantidad especifica o 

"ad valorem" y, estarán vigentes durante el tiempo y en la medida necesaria para 

contrarrestar la práctica desleal que esté causando dallo o amenace causarlo a la 

producción nacional.'"' Existe una "cláusula de caducidad" que elimina las cuotas 

compensatorias si, dentro de los cinco allos siguientes a la fecha de su apticaci6n 

'"Mi culo 60 do la Ley do Corneroo Eldenor 
'" An•culo 60 do la Ley do Comeroo Eldenor. Aniculo 90 del Reglamento de dlCh8 Ley 
Aniculo 9 1 del Cód•OO Anbdumptng y el articulo 19 2 del Acuerdo IOb<e ~ 

Debido a las ~. ~..,., pa-a die.,,,..,. une cuol9 menor, en la ptilc:tiea la Seawtsla 
impone c:uota1 CIOfT1lel1Ulonaa ogua1t1 el nw;en de~ o el monlo del ..-oDgmdo. 
LEYCEGUI, Beatnz, Ob. Cil, p. 86 
''°Articulo 67 de la Ley de Comercio Ellleoor. 
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ninguna de las partes interesadas requiere que se revisen, o si la secretarla no ha 

realizado una revisión oficiosamente.'" 

Las cuotas compensatorias deberán revisarse anualmente a petición de 

parte interesada y podrán ser revisadas en cualquier tiempo de oficio por la 

autoridad, asl lo determina el articulo 68 de la Ley de Comercio Exterior. Además 

las resoluciones correspondientes que modifiquen, confirmen o revoquen cuotas 

compensatorias definitivas tendrán también el carácter de resoluciones finales. Y 

se someterán previamente a la opinión de la Comisión de Comen:io Exterior. 

La SHCP será la encargada del cobro de las cuotas compensatorias 

provisionales y definitivas que se impongan, y conforme al articulo 65 de la Ley de 

Comercio Exterior, la SHCP podrá aceptar las garantías const~uidas conforme al 

Código Fiscal de la Federación tratándose de cuotas provisionales. Si en la 

resolución final se confirma la cuota compensatoria provisional, se requerirá el 

pago de dicha cuota o. en su defecto, se harán efectivas las garantias que se 

hubieren otorgado. Si en dicha resolución se modifica o revoca la cuota 

compensatoria provisional, se procederá a cancelar o modificar las garantías 

otorgadas o, en su caso, a devolver, con los intereses que se hubieren generado 

por dicho concepto o la diferencia respectiva."' 

121 El objeto de la ntvisl6n es pennttw • la 111.Coridad determíner li la seno6n c:cmercial ~ en 
la resoluci6n detnitiva debe pe<mene<...- vigente o bien, dll>e ll¡USia<M conforme al monto eacto 
del nwgen de de P<ácttcas desleales de comercio n91T18Cional. oontomw a las a1anstancial 
cambiantn 
LEYCEGUI, Beatriz, Ob. Ctt, p. 87. 
'"Articulo 94 del Regl.,.,¡o de la Ley de eom.cio e-
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CAPITULO TERCERO. 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

En el capítulo primero abordamos el tema relativo a las pnicticas desleales 

de comercio internacional e hicimos en el capitulo segundo una breve descripción 

del denominado procedimiento de investigación contra prácticas desleales de 

comercio internacional realizado por la autoridad administrativa, en este caso, la 

Secretaría de Economla, cuyo fin es determinar la existencia de una práctica 

desleal y en dado caso imponer una cuota compensatoria. 

La decisión que resulte luego de las investigaciones, la emtte la autoridad a 

través de resoluciones administrativas, que pueden ser impugnadas por las partes 

que intervinieron en el procedimiento de investigación de prácticas desleales de 

comercio internacional. 

La impugnación a que hacemos referencia se presenta. en primera 

instanciam, debido a su obligatoriedad, a través del recurso de revocación previsto 

en la Ley de Comercio Exterior, y la resolución que A!C8iga a dicho recurso puede 

ser impugnada a través del Juicio de Nulidad que se tramita ante el Tribunal 

Fiscal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Dado que el objetivo del presente estudio es elaborar un anélisis d!Qlllldo 

del recurso de revocación en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional, resulta necesario presentar como antecedente un esquema de lo 

que significa hablar de recursos administrativos. cuál es su objetivo y qué tipo de 

recursos existen. para poder analizar. como es nuestra intención. al recurso de 

revocación en materia de pniclieas desleales de comercio intem8Cional. 

"" Par• el caso de las pm1H inlereMIClas que~ ~- el TtCAN, uiste la poliblid8d 
de acudor ame P.-s Artlilras para reanv dicN resoluco6n de la s.a-18 de Eoonoml• 
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1. CONCEPTO DE RECURSO. 

•I En gener1I. 

Para poder comprender lo que significa hablar de recursos administrativos, 

es necesario primero establecer una concepción genérica, partiendo del 

significado de recurrir. 

Para Héctor Jorge Escola recurrir significa ·acudir ante un juez y otra 

autoridad, con alguna demanda o petición, para que sea resueha; es también 

acogerse al favor de alguien o emplear medios no comunes para el logro de una 

finalidad; es el medio por el cual las partes pueden promover el control de la 

legalidad de la sentencia de un juez o de la resolución de una autoridad 

cualquiera, siendo esa acción un elemento integrante del derecho de defensa que 

constitucionalmente les corresponde".'" 

Agustln Gordillo considera a los recursos en sentido amplio como "Todos 

los remedios o medios de protección al alcance del administrado para impugnar 

los actos y hechos administrativos ilegítimos, y en general para defender sus 

derechos respecto de la Administración Pública; el recurso es el medio por 

excelencia con que cuenta el particular para impugnar tanto los actos de la 

autoridad administrativa como de la jurisdiccional".'" 

Todo recurso constituye un medio de defensa con que cuenta el gobernado 

frente a la autoridad y tiene como finalidad fundamental, corregir los actos de la 

autoridad que el particular considera contrarios a derecho; dicha impugnación se 

dirige a obtener una ulterior revisión, con el objeto de que el mismo órgano emisor 

u otro de superior jerarquia los anule o reforme. si se encuentra comprobada la 

ilegalidad o la inoportunidad de los mismos. 

t>• ESCOLA, H6dor Jorge, Recyrsos Mrmstratiros. p. 209. 
'"' GORDILLO, Agullin, ProcNmenfo y Rtcmos Admmtrl!NoS, 8uenot Altn, Jorge ÁN
Ed1tor. 1964, p.87. 
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b) Recurao •dmlnl1tr•tlvo. 

El recurso administrativo ha recibido diferentes tratamientos doctrinarios 

por parte de los autores de derecho administrativo y de derecho procesal 

administrativo, respecto de su definición y naturaleza jurldica, pues se ha llegado a 

pensar que por la solución de controversias que implica, puede confundirse con un 

proceso seguido ante los tribunales. 

El Doctor Héctor Fix Zamudio ha ordenado sistemáticamente los distintos 

conceptos generados por la doctrina. a fin de obtener otro que abarque los 

distintos enfoques.'"' 

l. El recurso como impugnación. 

En éste rubro encontramos la definición propuesta por el tratadista espal\ol 

Jesus González Pérez, quien considera al recurso administrativo como "la 

impugnación de un acto administrativo ante un órgano de este carácter.""' 

Compatible con ésta definición. es la del jurista argentino Agustln A. Gordillo, 

quien dice que los recursos administrativos son: "los medios de protección al 

alcance del administrado para impugnar los actos y hechos administrativos 

ilegítimos y en general para defender sus derechos respecto de la administración 

pública."'"' 

En la doctrina mexicana, el profesor Gonzalo Armíenta Hemández, se une a 

este concepto de recurso como "instrumento juridico de impugnación .• ,,. 

'"' FIX ZAMUDIO, Hédor, lntrpdvcción 11 !t Jvs1!C!4 AdmintstflbYI en r/ º"*"1tm!!!olp Mlaicfao 
México, El colegio Nacional, 1983, pp 43 -45 
"' GONZAlEZ PEREZ. Jesus, los Rpg¡rsos Adnwnisfrl!M>s. ~. Boletín Oficia del Ellaclo, 
1969, p.J.4. 
'"GORDILLO, Agustín. Ob Crt p 71 
''° ARMIENTA HERNANOEZ. Gonzalo. Trl/tdo T!!Ónel2 Pljdg! di los Rl!C!!!JOI Admimlclfnos 
MéxlCO, Porrüa, 1999, p 57 
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11. El recurso como acio. 

Autores como García de Enterria y Femández- Rodrlguez, exponen que los 

recursos son los "actos del administrado mediante los que éste pide a la propia 

administración la revocación y reforma de un acto suyo o de una disposición de 

carácier general de rango inferior a la ley, con base en un titulo jurldico 

especifico."'"' 

El maestro Manuel Sarmiento Acosta sostiene que el recurso es "el acto 

del interesado interpuesto ante la administración destinada a impugnar una 

resolución previa de ésta o, excepcionalmente. un acto de trámite que produzca la 

imposibilidad de continuar el procedimiento u ocasiOne indefensión , siempre que 

el acio esté sometido al derecho administrativo."'" 

111. El recurso como medio. 

Son diversos los autores que consideran al recurso como un medio y 

señalaremos únicamente a algunos de ellos. 

El argentino Héctor Escala, se refiere al recUfSO administrati\IO como "el 

medio por el cual las partes pueden promover et control de la legalidad de la 

sentencia de un juez o de la resolución de una autoridad cualquiera, siendo esa 

acción un elemento integrante del derecho de defensa respecto de la 

administración publica."'" 

Entre los autores mexicanos encontramos al maestro 6-bino Fraga, quien 

define al recurso administrativo como "un medio legal de que dispone el particular, 

afectado en sus derechos o intereses por un acto administrativo determin8do, para 

obtener en los términos legales de la autoridad administrativa una revisión del 

,., GARCIA DE ENTERRIA. Edulll'do y FERNANOEZ ROORIGUEZ, Tomas Ramón, ~ 
Bf1"cl'ºAdm!nipn!l!r0. tomo 11, Ed C1vda1, 1991. 

SARMIENTO ACOST A. MroMI, Los R1QH1os AdmmtrlMf ta ti Mla:p !11 11 Jult!!:il 
~mmisl@M. Madnd, Ed Covrtes· Uni-..dad cla laa Palmn cla Gten Cm, 1996, p. S6. 

ESCOLA. Hédor Jorge, Tr#lflo Ttónoo 8*pco di los RwwtlOI Actnmtrlfjwol lluenol 
Aires, Desalma, 1967, p 210 
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propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo anule o lo reforme en caso 

de encontrar comprobada la inoportunidad del mismo".'" 

Para el Dr. Andrés Serra Rojas, el recurso es "un medio ordinario de 

impugnación y directo de defensa legal que tienen los gobernados, afectados, en 

contra de un acto administrativo que lesione su esfera jurídica de derechos o 

intereses, ante la propia autoridad que lo dictó, el superior jerárquico u otro órgano 

administrativo, para que lo revoque, anule reforme o modifique, una vez 

comprobada la ilegalidad o inoportunidad del seto, restableciendo el orden jurídico 

violado, en forma económica, sin tener que agolar un procedimiento 

jurisdiccional".'" 

El maestro Emilio Margain Manalou observa al recurso como "todo medio 

de defensa al alcance de los particulares, ante la administración pública, los actos 

y resoluciones por ella dictados en pe~uicio de los propios particulares, por 

violación al ordenamiento aplicado o falta de aplicación de la disposición 

debida"."'' 

IV. El recurso como derecho. 

El maestro Antonio Carrillo Flores se"ala que el recurso administrativo es 

"un derecho previsto necesariamente en la ley para dirigirse a una autoridad 

administrativa para que 'emita una nueva resolución administrativa sobre el fondo 

del asunto', examinando sólo la legalidad de la primero o también au oportunidad, 

según la orbila de facultades que a la autoridad de revisión otorgue el derecho 

positivo".'"' 

"'FRAGA. Gabno, .J}fDcho Adm<MlrolMl. 23' ed, M6•ico. l'on'úa, 1982, p ~5 
"" SERRA ROJAS, Ar"áes, Dl!f9C!!o Admrnistr1hyo. aegundo o.no, 17' ed , M6xioo, Pooüa, 
1995, p. 727. 
130 MARGAJN MANATOU, Em1ho, EL Rrq¡rso Adm!n!S!rl!M! to M!!rcp. M6xioo, Porrúa. 1999, 
r, 18 
" CARRILLO FLORES. Antonio. La DelllaH Jurfdq di! los f'ar!!cu!trts Ñl!!fl 1 11 

AdrrwnistrtQón en W1ico, M61000, Pom:.., 1973, p 108 



V. El recurso como procedimiento. 

El Maestro Nava Negrete Alfonso, ha sostenido en forma permanente que 

el recurso administrativo es ·un procedimiento de impugnación desarrollado en la 

esfera de la administración pública, 'para hacer un nuevo examen del acto 

impugnado, que bien puede hacerlo ante los imperativos de la norma legal, o ante 

la realidad de los hechos, para ajustarlos a ellos', procedimiento organizado de 

forma similar, más no semejante al procedimiento jurisdiccional"."' 

VI. El recurso como derecho de instancia. 

El procesalista mexicano Humberto Briceilo Sierra, al analizar los distintos 

tipos de instancias que se pueden formular (denuncia, queja, petición, acción), 

señala que el recurso administrativo es una instancia calificada como asertamiento 

con efectos revocatorios a instancia de parte cuando dice: 

"El recurso os un de<echo de Instancia que debe est• d•a y ospeclricamente consignlldo 

en la ley o reglamento aphcables al caso controverudo Que et recurso 91 una instancia que 

impugna la resotuaón de una autondad y no una contradu:oón de defechos perticul•es, ni siquiera 

una contrad1ca6n de afirmac:iones del exactor. . Cuando un partK:Uw se -.nta a la 

adm1n1Strao6n, y lo hac:e en un recuno, no se defiende. puesto que no ha liclo -; ataca 

y por ello impugna . 01
" 

vtl. El recurso como institución jurídica compleja. 

El Dr. Fix Zamudio Héctor, después de reconocer las múltiples definiciones 

que sobre el recurso administrativo existen, expone un oonc:epto 1mplio, como •un 

derecho de impugnación que se tramita a través de un procedimiento, y que se 

traduce en una resolución que también tiene el carácter de acto 8dminiltrativo". •• 

"'NAVA NEGRETE, Alfonso. Derecflo l'rtgst! Mministrarw. M6JOCO, Porrua. 1959. pp 87-90,. 
ldem. 'Recursos Adm1n11trabvo1' en lnstrtuto de ln.esbgaCtonel Jurlclicas. Dicoonwlo Jurldico 
Mexicano R·Z. MéJUCO. Pomla-UNAM. 2002, PI> 101-103 
'" BRISEÑO SIERRA. Humberto, D!!red!o Proa!stl fisql 2" od ' Wnoco. u.g....t Ani1el Porrua 
od1t0f, 1990. p. 103 y 105. 
''" FIX ZAMUOIO, Hédor, Ob C1t, p 45 e ldem, lnlr!!duc:t!ln ti flM*> di A:!s BlcyrJos 
Administrahyps, en Estudtol de Derecho PLt>ltoo Conl8"1'0f**>. Honwllje • Gebtno Fl8Qll. 
MllxlCO, Fondo de CU!ura Económica- UNAM, 1972, p. 59 -79 
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2. EL FUNDAMENTO DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Siguiendo las ideas del Dr. Fix Zamudio, encontramos un doble fundamento 

jurldico de los recursos administrativos: 

a. La conveniencia de que la administración pública 

revise sus propios actos "para corregir los errores y 

violaciones que advierta y que afecten la esfera jurldica de 

los administrados·, a fin de evitar la iniciación de un 

proceso administrativo que pueda resultar adverso a la 

administración. Sobre éste fundamento existe la 

interpretación en la administración púbhca mexicana de 

que el recurso administrativo "representa el respeto del 

derecho de audiencia a favor de los órganos, lo que lleva a 

preferir el agotamiento obligatorio de dicho medio de 

impugnación".'"' En realidad el recurso es una expresión 

del poder de revisión de los actos y resoluciones 

administrativas. que puede ser ejercido a incitación de 

parte presuntamente afectada, generalmente a través del 

propio recurso, o de oficio.'" 

b. Los recursos administrativos son expresión de 

las garantlas de audiencia y legalidad, a favor del 

administrado ... ' 

El maestro Nava Negrete sellala que existen dos razones suficientes para 

fundar la necesidad de los recursos administrativos, que se llintetian en la 

obligación constitucional de que se conceda al particular el ejercicio del derecho 

,., PEREZ LOPEZ. Mi¡¡uel, El Rl!C!lfSQ de ReyrJ!ÓI! di 11 Ler Ñ!d!!rl/ cá Ptoc!llP!l!!!ofQ 
A4""mstrB(M). Revista de l~s Juridíca1. N.:J 2•. Nürn 2•. MhlCO, 2000, p. 389 
" FIX ZAMUDIO, Hédor, Ob Cit. p 45 
,., klem . p. 46 Comode con 6st• doble ~o eirpwsto por Fix Zenudlo, el meelllo Nav8 
Negrete on "Rea ... os Adrnirustrll!Jvos" Ob. Cll "'4>'11 no1a 15 
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de audiencia y se garantice a las autoridades su defensa con relación a actos de 

otras autoridades. 

A éste doble fundamento hemos encontrado uno más, y consiste en set'lalar 

que el recurso administrativo es una forma de control interno de los órganos 

administrativos auxiliares del Poder Ejecutivo, por el cual se trata de corregir o 

enmendar afectaciones al Estado de Derecho o actuaciones que redundan en 

perjuicio del interés público.'" 

Los diferentes funcionarios con que cuenta la administración pública tienen 

una serie de atribuciones que deben ser cumplidas a cabalidad; sin embargo, es 

frecuente que por desconocimiento de la ley o por una actitud contraria a derecho, 

los órganos de la administraron pública emitan resoluciones ilegales y, 

consecuentemente arbitrarias. 

Si a lo anterior le agregamos la existencia de normas discrecionales, el 

riesgo de que las resoluciones de la autoridad adolezcan del vicio de ilegalidad, se 

intensifica, ºdado que no pocas ocasiones se confunde la discrecionalidad con la 

inobservancia de la ley."'" 

Estas circunstancias ponen de manifiesto la necesidad de que toda 

actividad juridica de la administración cuente con los mecanismos de control de la 

legalidad de las resoluciones que de ella emanen, ·1o cual permite no llOlo una 

mayor eficiencia por parte de los órganos que la integran, sino et respeto a los 

derechos de los administrados como una auténtica expresión de justicia 

administrativa."' .. 

,., PEREZ LOPEZ. Mtguel, Ob. Crt, p. 388 
'" ARMIENTA HERNANOEZ. Gonzalo, Tfllldo Tt6noo Prfdia! di lol Rlgq!s Adtr!jrliJnt!g 
México, Pom:.a, 1996. p. 68 
'"'ldem 
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3. EL OBJETO DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

El recurso administrativo nace del ejercicio del derecho de instancia que la 

ley otorga al particular y, más que una prerrogativa de la autoridad para corregir 

sus errores es un medio de defensa del administrado.'" 

Según lo describe el autor Gonzalo Arrnienta, el objeto fundamental del 

recurso administrativo es controlar la actividad de la autoridad para que ésta se 

ajuste a las disposiciones contenidas en la ley. 

Sin embargo; el objeto del recurso administrativo no es únicamente el 

ejercicio del control por parte del gobernado/ particular, sino como lo advierte 

Rafael Bielsa, tiene cuatro objetivos básicos: 

Importa una auto- limitación de las atribuciones 

discrecionales de la autoridad. 

ii. Es una forma de contralor jurisdiccional sobre la 

actividad administrativa. 

iii. Es eKpresión de una tendencia hada la 

protección de los derechos e intereses legítimos de los 

administrados. 

iv. Es una forma de centralización de contralor 

administrativo sobe los órganos descentrali~. "' 

Se refiere a la auto limitación de las atribuciones discrecionales, ya que la 

autoridad al em~ir una resolución tendrá en cuenta que al no ejerce su fecult8d 

conforme a derecho, el particular podrá impugnar el acto que se deriva de su 

ejercicio, mediante el recurso administrativo correspondiente. 

140 lbidem, p. 61. 
"' BIELSA. Rafael, Derecho /!dtnu!gtrl!IM>. 
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Por lo que respecia a la idea del contralor jurisdiccional, podemos decir que 

parece que representa un medio de control de la legalidad de las resoluciones de 

la autoridad; sin embargo, el carácter jurisdiccional del mismo sólo se encuentra 

extendido a aquellos medios de impugnación que se hacen valer ante órganos 

jurisdiccionales independientes de la administración, pues "el verdadero recurso 

administrativo es el que se tramita y resuelve por las propias autoridades 

administrativas."'" 

4. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LOS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS. 

La mayoría de los autores coinciden en la necesidad de la e1eistencia de los 

recursos administrativos, pero esto no quiere decir que esta figura jurídica no 

presente desventajas; sin embargo, resulta interesante mencionar tanto las 

ventajas como las desventajas de ésta figura y el autor Emilio Margain Manatou, 

las enumera de la siguiente manera: 

A. Ventajas 

a) El recurso administrativo permrte a la autoridad 

administrativa "lavar en casa la ropa sucia", pues es inconcebible 

la cantidad de resoluciones absurdas, dolosas o arbitrarias que se 

emiten, que sonrojarlan a la misma administración de ser 

llevadas ante un tribunal. 

b) Permrte a la autoridad administrativa conocer, en la 

Inconformidad, de aquellas lagunas o fallas de técnica legislativa 

e>ristentes en la ley, que quizá no convenga que el reclamante 

eKhiba ante un tribunal. 

c) El particular tiene la posibihdad de que la autoridad 

resuelva el recurso conforme a justicia y no conforme a derecho, 

''" ARMIENTA HERNANDEZ. Gonzalo, Ob C1t, p 62 
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ya que la autoridad puede tomar en cuenta ciramstancias que un 

tribunal no puede examinar. 

d) Al actuar el recurso como un 'cedazo', se depuran los 

casos para defensa y se evita, además un rezago a las labores de 

los tribunales. 

e) Para el particular, si la razón le asiste, será más 

expedita la justicia administrativa. 

B. Desventajas: 

a) Muchos funcionarios de la administración piensan, al resolver 

el recurso, que siempre deben darte la razón a la misma. 

b) Las decisiones importantes, por regla general, se llevan al 

acuerdo de la autoridad superior, por lo que al intentarse el recurso 

administrativo se sabe. de antemano. que ta resolución reclamada será 

confirmada. 

c) El particular considera que al percatarse la administración de 

que a ella no le asiste la razón, procurará retardar lo más posible, la 

solución del caso. 

Por lo que se refiere a estas dlesventajas que presenta el recurso 

administrativo, se refieren fundamentalmente a las actitudes de la autoridad que lo 

resuelve. 
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5. TIPOS DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Han sido muy variadas las clasificaciones elaboradas sobre los recursos 

adminislrativos, desde quienes los dividen en dos grandes grupos hasla aquellos 

que elaboran clasificaciones más extensas. 

Héctor Jorge Escala divide a los recursos administrativos según su finalidad 

en recursos de juridicidad y de oportunidad; según su objeto en recursos de 

revocación, de adecuación y de substitución; según su causa, en recursos 

subjetivos y objetivos; y según su clase, en recursos ordinarios, especiales, 

extraordinarios y excepcionales.,., 

Emilio Marga in Manautou hace la siguiente clasificación:'"' 

a) En atenoón a ta autondad ante "1ien .. interpone, los que 

promueven ante ta misma autondad que emitió el ado, tos que 

procedan ante el ~ jenlrqu1co. y aquellos de los que conoce una 

com1Si6n o de¡lendenaa espeoat 

b) Por razón de la persona que interpone el recuro 

admim11tat1vo, segün ésta tenga un interés legtbmo directo o bien un 

interés legitimo indtredo 

e) En cuanto al olljeto que 18 perligue, esta <llvitoón 

corresponde a los reanos de reconslderaoón y de revillÓn 

d) En atenoón a la matena, rll!lnOs contra rnoluaones de 

denlcho pUblico o de derecho privado 

e) De conformidad con el ordenamten1o que los eslableoe, 

son aquellos que sa promueven en basa • una ley, o en bale • un 

reglamento 

f) Por razón de su naturaleza. fll!lnOI obltgalonoa u 

optal1vos 

1
• ESCOLA. Hécior, Ob C1t • p 240 
,,. en. MARGAIN MANAUTOU, Erntho. Ob Crt. p. ~78 
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No obstante el gran número de clasificaciones que se han elaborado, 

parece ser que la más práctica es la que los divide en recursos que se interponen 

ante la misma autoridad y recursos que se hagan valer ante autoridad superior, 

pues "de ella, se pueden derivar las demás clasificaciones."'" 

A. El primero y más antiguo de los criterios, entre los 

autores de derecho administrativo en México, se refiere a la 

autoridad que resuelve el recurso: 152 

a. la misma autoridad emisora del acto impugnado. 

Este tipo de recurso es aquél que se interpone ante el mismo órgano 

administrativo emisor de la resolución objeto de impugnación. 

Es el que doctrinalmente ha sido muy criticado. ya que existe identidad 

entre Ja autoridad emisora y la revisora. por lo que se impone la tendencia a 

confirmar la resolución reclamada. 

"Su utilidad resulta indiscutible cuando se interpone ante autoridades 

respetuosas del principio de legalidad que salvaguarda tanto Jos derechos del 

particular como la buena marcha y la eficiencia de la administración pública."'" 

b. El superior jerárquico (llamado también como recurso 

"jerárquico"). 

Este recurso es el que se promueve ante una autoridad auperior, con el 

objeto de que modifique o revoque la decisión de una autoridad inferior. 

Rafael Bielsa, se refiere a él como "una reclamación promovida contra un 

acto o decisión de un agente administrativo. ante el superior jerarquico. para que 

éste modifique o revoque esa decisión, por considerar que lesiona un derecho o 

'" ARMIENTA HERNANDEZ. Gonzalo, Ob Crt. p 72 
"'V. gr ARMIENTA HERNANDEZ. Gooalo. CARRILLO FLORES, Antonio; NAVA NEGRETE, 
Alfonso 
'"' ARMIENTA HERNANDEZ. Gonz8'o. Ob C~. p. 73 
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interés legitimo del recurrente, e implica a la vez una trasgresión de normas 

legales que imperan en la actividad administrativa.""" 

En éste tipo de recursos existen dos requisitos de procedibilidad y son: que 

una ley lo prevea; y, que la autoridad superior tenga facultades para conocer y 

resolver el recurso. 

c. Ante autoridad superior y ante órganos especializados 

(denominado también como recurso "jerárquicamente impropio'). 

El órgano que resuelve los recursos (no ante quien se interponen), puede 

ser tanto la autoridad jerárquicamente superior, como otra diversa con 
competencia exclusiva para el conocimiento y decisión de los mismos. 

B. Un segundo criterio, clasifica a los recursos por su 

agotamiento previo a la jurisdioción en: 

a. Obligatorios. 

b. Optativos. 

C. Perez Lopez Miguel cita a Vázquez Altero con un tercer 

criterio de clasificación que divide a los recursos en: 

a. Recursos de derecho común, y 

b. Recursos administrativos especiales. 

, .. BIELSA. Ob. Crt. p. 51-53. 
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6. CARACTERISTICAS Y ELEMENTOS DEL RECURSO 

ADMINISTRATIVO. 

• los caracteres del recurso son notas esenciales que todo 

recurso debe contener. 

• Su finalidad es controlar las decisiones de los órganos 

administrativos, para que éstas se emitan conforme a derecho. 

• Siempre se interpone ante un órgano de la administración 

pública para su trám~e y resolución, pudiendo presentarse ante la misma 

autoridad que emitió el acto impugnado, o bien ante la misma autoridad si 

se trata de recurso jerárquico, con la aclaración de que deberá ser el 

superior jerárquico quien resuelva. 

• Otra nota especifica es que el objeto del recurso es "el 

reacertamienlo de actos administrativos· ,,. pues un acto de carácter 

legislativo no serla posible impugnarlo mediante un recurso administrativo. 

El~m.,,tos del R«urso Admlnlstnrlvo. 

En todo recurso existen dos clases de elementos, los esenciales y los 

secundarios. 

Los esenciales son aquellos necesarios para determinar la existencia y 

validez de los recursos. 

Como elementos "esenciales de validez" del recurso edministrativo, Emilio 

Margain ser'lala dos: el primero es que el recurso administrativo esté establecido 

por el ordenamiento legal COfTespondiente; y el segundo, la existencia de una 

resolución administrativa."''" 

''° ARMIENTA HERNANOEZ, Gonmo, Ob Cit. p. 61 
''°MARGAIN MANAUTOU, Emdoo, Ob et. p. 49 



Al hablar del ordenamiento legal correspondiente, podría decirse que se 

trata de un elemento de legalidad, porque en principio toda actividad de la 

administración pública debe estar regulada por normas jurídicas; aunque se da el 

caso de que el recurso no este establecido en ley, sino en un reglamento de la ley, 

y en este supuesto podría cuestionarse la legalidad de dicho recurso. ya que 

implicarla que un ordenamiento expedido por el poder ejecutivo. tuviese mayor 

jerarqula que la misma ley, por otro lado, el poder legislativo no puede delegar en 

el poder ejecutivo facultades que constitucionalmente le son exclusivas. salvo que 

la misma Constitución se lo autorice, (como en el caso de los artículos 29 y 131). 

Con relación a este tema. el Tercer Tribunal Colegiado del Tercer Circuito 

ha establecido en principio que los recursos administrativos deben estar 

establecidos en la ley."' 

La sola existencia de una resolución administrativa. expedida en contra de 

un particular. no implica que pueda ser impugnada en un recurso administrativo, 

sino que en ella deben aparecer ciertas características para que, dándose, pueda 

ser una resolución impugnable mediante el recurso administrativo. Esas 

características son:'" 

a. Que sea definitiva. 

Una resolución administrativa es definitiva cuando no adm~e revisión de 

oficio; esto es, cuando la autoridad no puede por al misma modificar su propia 

resolución. 

Por revisÍÓ!l de oficio, se entiende que la resolución dictada en perjuicio de 

un particular deberá ser revisada o examinada por el superior jerárquico o una 

comisión o dependencia especial. quien decidirá ai la confirma, modifica o 

rechaza. 

151Cnteoo establecido 11 resol_ et -.nparo dnx:to O.A 1731881128.Wp./88. 
Cft ARMIENTA HERNANOEZ. Gonzalo. Ob Crt, p. 81 
'"MARGAIN, Emiho, Ob Cll., p. 57 
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b. Que sea personal y concreta. 

Implica que no puede intentarse un recurso administrativo en contra de 

resoluciones de carácter general, abstractas e impersonales, ya que una 

resolución de éste tipo no puede deparar en perjuicios inmediatos o concretos, 

sino hasta su aplicación, que es cuando con apoyo en ella se expide una 

resolución cargo de determinado particular; en todo caso. si la resolución 

abstracta, general e impersonal causa con su sola expedición perjuicios 

inmediatos o irreparables, procederé en su oontra el Juicio de Amparo. 

c. Que cauce un agravio. 

Esto es que la resolución debe causar un perjuicio o lesionar un interés 

legitimo directo o indirecto. 

d. Que conste por escrito. excepción hecha 

de la derivada de una negativa ficta; y 

Ahora el recurso administrativo procede no solo en contra de la resolución 

que conste por escrito, sino también en oontra de la derivada de una negativa 

ftcta, que representa el significado que se da al silencio de la autoridad, una vez 

transcurrido el plazo razonable (3 meses). 

Al tramitarse el recurso. traténdose de actos que por no habenie resuelto en 

tiempo se entienden negados, deberá aoompal\arse el escrito de iniciación del 

procedimiento, o el documento sobre el cual no hubiere recaído resolución alguna. 

e. Que sea nueva. 

Esto implica que lo que se resuelva en esta resolución, no haya sido 

materia de una resolución anterior dirigida a la misma persona o aluda a hechos 

que no han sido oonsentidos. expresa o tácitamente. o que no han sido materia de 

recurso administrativo, o que no han sido materia de juicio. 
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Los elamfHllos secundarlos de validez, no resultan indispensables para 

la existencia del recurso. Solo son necesarios para su substanciación y son 

necesarios para cumplir con aquellos requisitos que dentro de un régimen de 

derecho, debe satisfacer la autoridad administrativa y, fundamentalmente, cuando 

se trata de revisar la legalidad de sus propios actos. 

Para Emilio Margain los elementos secundarios son:'"" 

a. Ténmino dentro del cual ha de hacerse valer. 

b. Autoridades ante quién debe hacerse valer. 

c. Periodo de admisión de pruebas. 

d. Plazo en el cual ha de resolverse el recurso una vez 

desahogadas las pruebas. 

e. Momento en que empieza a correr el término. 

f. Libertad para impugnar la nueva resolución ante los 

tribunales. 

El maestro Serra Rojas señala que los elementos necesarios o 

constitutivos del recurso administrativo, son:'"' 

a. Una resolución administrativa base para la impugnación por 

medio del recurso que puede o no agotar le vla administrativa. 

b. Ella debe afectar o lesionar un intt!fés o un derecho del particular; 

con el recurso éste colabora con la Administración o el superior 

jerárquico ante el cual se interpone el recurso. 

c. Un plazo para la interposición del recurso. 

'"" lbidem, p. 61. 
,,,, SERRA ROJAS, AndrM, De!l'Cllo AdmrnrstrflM!. M6JUCXJ. POITÚll. 1996, p ne. 729. 
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7. 

d. Determinados requisitos de forma para proteger principalmente el 

interés general; la expresión de agravios no se precisa, salvo que 

lo ordene la ley. 

e. Un prooedimiento adecuado con sellalamiento de pruebas, para 

sustanciarlo como garantla lógica necesaria para estimar la 

legalidad del acto; y 

f. La obligación que tiene la autoridad administl'llliva de dictar una 

nueva resolución en cuanto al fondo. Esta resolución puede 

comprender la revocación o modificación del acto impugnado, as! 

como su ratificación o confirmación, o la eliminación del recurso 

intentado. 

REQUISITOS DE ADMISIÓN DEL RECURSO 

ADMINISTRATIVO. 

Se clasifican en esenciales y formales. Los primeros deben estar 

consignados en el ordenamiento legal correspondiente y su inrumplimiento daré 

lugar a que se tengo por no interpuesto el recurso. Los requisitos formales, en 

cambio, son aquellos que aun cuando no se satisfagan por el interesado no traen 

consigo el desechamiento del recurso. pero pueden originar que la resolución 

administrativa que recaiga sea desfavorable a los intereses del recurrente, por no 

haber estado la autoridad en condiciones de analizar debidamente el problema 

que se plantea. 
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Requisitos Eaenclelea. 

Son distintos los autores que re refieren a los requisitos esenciales y 

formales del recurso administrativo; sin embargo citaremos al maestro Emilio 

Margain, porque la descripción que él presenta parece englobar lo dicho por éstos 

autores. 

El recurso administrativo al hacerse valer, debe contener los siguientes 

elementos esenciales:'" 

Deberá hacerse valer por escrito, pero el 

documento que lo consigne puede redactarse a máquina o 

de pullo y letra del inconforme. 

ii. El escrito se presentará en tiempo, pues su 

interposición fuera del término legal dará origen a su 

desechamiento por extemporáneo. 

iii. El escrito contendrá el nombre y domicilio del 

inconforme. Resutta esencial, pues la autoridad debe 

conocer la identidad de quien promueve, si se trata del 

propio interesado o de su representante legal, este 

segundo deberá acompallar el poder que te autoriza para 

promover. Si no se sellala et domicilio, la autoridad no 

solicitará que se subsane dicho requisito y tomará como 

domicilio, el que aparezca como tal en el acto que se 

impugna. 

iv. Es muy importante que el escrito agotando el 

recurso administrativo este firmado por quien promueve, 

ya sea el propio interesado o su representante tegat. De 

no firmarse, dicho documento equivale a la nada. 

"' MARGAIN, Emilio. Ob. Col, p 71. 
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Requisitos Form1ln. 

Son requisitos formales para la admisión del recurso: 

• Que el escrito de inconformidad sea claro, que permita 

a la autoridad entender lo que se sellala. 

• Que el escrito contenga los siguientes requisitos: 

Quien promueve. 

ii. La autoridad responsable, es decir, quién emitió 

la resolución que se impugna 

iii. Lo que se impugna, esto es, la cita de la 

resolución que se reclama. 

iv. Exposición de los antecedentes que culminaron 

con la emisión de la resolución: la relación de los hechos. 

v. Fundamento de la pretensión, esto es. la cita del 

derecho que apoya la inconformidad. 

vi. Ofrecimiento de las pruebas que demuestren la 

ilegalidad de la resolución, salvo que se trate de un punto 

de derecho. 

De no exponerse correctamente esos elementos. puede dar lugar 1 que la 

autoridad revisora confirme la resolución impugnada ante la imposibilidad de 

juzgarla. Aunque en estos casos, la autoridad está obligada a requerir al 

inconforme para que aclare su escrito. con el apercibimiento legal 

correspondiente. 
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8. EL RECURSO ADMINISTRATIVO EN EL DERECHO 

CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

El recurso administrativo tiene su fundamento constnucional en primer 

lugar, en la fracción IV del articulo 107 de nuestra Carta Magna, al establecer el 

principio de definitividad del juicio de amparo en materia administrativa con la 

existencia de la suspensión y el número de requisitos para su otorgamiento. 

Cuando en dicha fracción se prescribe que no es necesario agolar los ·recursos· 

o medios de defensa si la ley que los establece exige mis requisitos que los 

previstos en la Ley de Amparo para su procedibilidad. 

En lo que respecta a los fundamentos constitucionales derivados de la 

interpretación jurisprudencia!, es indudable su ubicación en la extensión de las 

garantlas de audiencia (segundo párrafo del artículo 14 Constitucional) y de 

legalidad (primer párrafo del articulo 16 Constitucional). 

Por lo que se refiere a la garantia de audiencia. el Poder Judicial de la 

Federación ha expresado, que la misma es extensible a las autoridades 

administrativas, por lo que estas también deben cumplir oon las formalidades 

esenciales del procedimiento, mas cuando se trata de los '9CUl'IOS administrativos 

"formas de la actuación administrativa con naturaleza oontencioSl."'02 

Referente a la garantla de legalidad, resulta •plicable a los recursos 

administrativos. Éstos comprenden un conjunto de actos de 8Uloridad que deben 

cumplir cabalmente los requisitos expresados en el •rtlculo 16 ConatitucioMI: 

El acto administrativo, Y• - de trtmne o de 

resolución. debe provenir de autoridad competente. 

ii. Expresarse por esaito, de mcuerdo con llls 

formalidades que den a conocer el contenido fehaciente 

'"' Cll. Le te111 eislada ºAUDIENCIA, GARANTIA DE.' Del Terc:s T- Cdeglado., Mlileri8 
Adminisntive del Primer Cl"cuto, en S...-0 Judtael de la Feder8ción, octeve ~ tomo VII· 
enero, p.153 
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9. EL 

del acto, esto es que debe ir plasmado en un documento, 

contener la firma autógrafa de la autoridad, y notificado a 

través de los medios previstos legalmente. 

iii. Fundado en derecho, y 

iv. Motivado en hechos. Siendo necesario que la 

fundamentación y la motivación guarden una relación 

lógica necesaria y congruente. 

RECURSO ADMINISTRATIVO SEGÚN LA 

JURISPRUDENCIA. 

En la Jurisprudencia aparece la idea central de descartar la visión de los 

recursos administrativos como "trampas procesales". Asi tendriamos la siguiente 

tesis, producida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito en el año de 1975. 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS, PROCEDENCIA DE LOS. No siendo 
manifiesta la improcedencia de Jos recort0a 8dminiatr.tivos, 8Un liltndo opinable la 
cuestión, las autoridades deben enll'llr al fondo de los asuntos que ee les plantean, IMIM 
los recursos, juicios y medios de defensa en generm, h•n lido ae.io. P8f11 ob'ger a loa 
ciudadanos medios legales de fllciltl•r la defensa de aua d8rechos, por lo que al examinar 
su procedencia, no deben ser tratados con rigorismo que Jos convielta en 11'111111191 
procesales que, en vez de facililar, obstaculicen la defensa de tales de!9choa. La 
Intención del Jegiliador no debe eatima!M como la de aur un labelinto en el que ee 
extf'llvlan Jos afedados por r-*'cionel 8drniniatrmliv•. sino axno medios ¡:r- log1-, 
en un estado de derecho, la solución Integral de los conftictoa y oonlroversias." 113 

En vías de consolidación de tener al recurso administrativo como un medio 

de defensa, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Adminislrlltiva del Primer 

Circuito ha creado una serie de criterios que lo definen: 

Los recursos adminillrativos IOl1 los dillintos 

procedimientos establecidos en la ley para obtener que la 

administración, en sede administrativa, revise un .ao y lo confirme, 

'"' Apéndooe al Semanano Judloal de la Fedel'llaón 1915-1975. ~Epoca, P-Vl. p. 75 
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modifique o revoque, cuya existencia se encuentre especlficamente 

determinada en una ley y no en un reglamento.'" 

Los recursos administrativos fueron creados no para 

perjudicar a los particulares, sino para darles oportunidad de 

defenderse de los actos irregulares de los órganos públicos, 

además de que en nombre del principio de seguridad jurldica, la 

interposición de un recurso (salvo aquella optativa) constituye 

además de un derecho, una carga para los palticulares, quienes 

deben agotarlos si desean deducir sus defensas y evitar asl los 

perjuicios propios de la institución de la preciusión. '" 

Las razones anteriores explican que un recurso no 

pueda ser calificado propiamente como una trampa procesal 

empleada por las autoridades en perjuicio de los gobernados, sobre 

todo cuando la procedencia de este medio de defensa se encuentra 

prevista en forma expresa y clara en la ley aplicable directamente a 

la materia."' 

'" Tesis 72•. con rubro 'RECURSOS ADMINISTRATIVOS. EXCEPCION Al PRINCIPIO DE 
DEFINITMDAO CUANDO DICHOS MEDIOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN 
UN REGLAMENTO ADMINISTRATIVO Y NO EN LA LEY QUE ESTE REGLAMENTA. ART. 323 
DE LALEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION' en el Apénda mi 
Semanario.ludtcial delaFedereoón1917-1995, Odava~ t.111, PanaTCC. p 536. 
'" Tesis 'RECURSOS ADMINISTRATIVOS. SU INTERPDSICION SIGNFICA PARA LOS 
PARTICULARES NO SOLO UN DERECHO, SINO TAMlllEN UNA CARGA' en Samarwio JucltOal 
de i. F-.aón. Odava t:poca, l 1 5eglrdm P-·2, p 578 ~ de Velos Ponenla 
Genaro David G6ngorm Ptmenlel 
'"ldem 
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10. EL RECURSO ADMINISTRATIVO EN LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo publicada en el diario 

Oficial de la Federación el 4 de Agosto de 1994. vigente a partir del 1' de Junio de 

1995, derogo los diversos recursos previstos en las leyes federales de la 

administración pública federal, dándose paso al recurso de revisión, como medio 

de impugnación de las resoluciones administrativas, produciéndose así un 

importante paso hacia la unificación del procedimiento administrativo, ya que 

·deroga las disposiciones que se opongan a lo establecido en dicha ley, en 

particular los diversos recursos administrativos de las diferentes leyes 

administrativas en las materias reguladas por éste ordenamiento .• .., 

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en su Título Sex1o, 

artículos 83 a 96 regula al recurso de revisión. 

De conformidad con la misma ley, se"alamos algunas de sus 

características. 

•El plazo para interponer el recurso de revisión seri de quince días 

contado a partir del día siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la 

notificación de la resolución que se recurra. 

•El escrito de interposición del recurso de revisión debenli presentarse 

ante la autoridad que emitió el acto impugnado. 

•Será resuelto por el superior jerárquico, salvo que el acto impugnado 

provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso -* resuelto por el 

mismo. 

•El escrito del recurso deberá expresar: 

El 6fgano administrativo a quien se dirige. 

'"'Ley Fedo<al de Proc:edomiento Admoni-..0, MlaJlo Pnn.o T.-tono, 1994 
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ii. El nombre del recurrente, y del tercero 

perjudicado si lo hubiere, así como et lugar que señale 

para efectos de notificaciones. 

iii. El acto que se recurre y fecha en que se le 

notificó o tuvo conocimiento del mismo. 

iv. Los agravios que se le causan. 

v. En su caso, copia de la resolución o acto que se 

impugna y de la notificación correspondiente. 

1. Tratándose de actos que por no haberse 

resuelto en tiempo se entiendan negados, deberá 

acompallarse el escrito de iniciación del 

procedimiento, o el documento sobre el cual no 

hubiere recaído resolución alguna; y 

vi. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación 

inmediata y directa oon la l'MOlución o acto impugnedo 

debiendo acompallar las documentales oon que cuente, 

incluidas las que acrediten su personalidad cuando actúen 

en nombre de otro o de personas morales. 

•La interposición del recurso suspenderé la ejecución del acto 

Impugnado, siempre y cuando: 

l. Lo solici1e expresamente el recurrente; 

11. Sea procedente el recurso; 

111. No se siga perjuicio al inteies social o se 

contravengan disposiciones de orden público; 
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IV. No se ocasionen daf\os o petjuicios a terceros, a 

menos que se garanticen éstos para el caso de no obtener 

resolución favorable; y 

V. Tratándose de multas, el rectATente garantice el 

crédito fiscal en cualquiera de las formas previstas en el 

Código Fiscal de la Federación. 

"La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la 

denegación de la suspensión dentro de los cinco días siguientes a su 

interposición, en cuyo defecto se entenderá otorgada la suspensión . 

.. El recurso se tendrá por no interpuesto y se desechara cuando: 

Se presente fuera de plazo; 

11. No se haya acompallado la documentación que acredrte 

la personalidad del recurrente; y 

111. No aparezca suscrito por quien deba haoerlo, a menos 

que se firme antes del vencimiento del plazo para inlef'pone!lo. 

•Se desechara por Improcedente el recurso: 

l. Contra actos que sean materia de airo recunio y que se 

encuentre pendiente de resolución, promovido por el mismo 

recurrente y por el propio acto impugnado; 

11. Contra actos que no afecten los inlereses jurldicos del 

prornovente; 

111. Contra actos consumados de un modo irreparable; 

IV. Contra actos consentidos expn!Sllmenll; y 
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V. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún 

recurso o defensa legal interpuesto por el promovente, que pueda 

tener por electo modificar, revocar o nulificar el acto respectivo. 

"Será sobreseldo el recurso cuando: 

El promovente se desista expresamente del recurso; 

11. El agraviado fallezca durante el procedimiento, si el 

acto respectivo sólo afecta su persona; 

111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las 

causas sellaladas; 

IV. Cuando hayan cesado los electos del acto respectivo; 

V. Por falta de objeto o materia del acto respectivo; y 

Vl. No se probare la existencia del acto respectivo. 

"La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

l. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo: 

11. Confirmar el acto impugnado; 

111. Declarar la inexistencia, nulidad o anulabilidad del acto 

impugnado o revocarlo total o parcialmente; y 

IV. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado 

o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya, cuando el 

recurso interpuesto sea total o parcialmente resuetto a favor del 

recurrente . 

.. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinerá todos y 

cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autaoo.d 

la facultad de invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea 
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suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el 

examen de dicho punto. 

•La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores 

que advierta en la cita de los preceptos que se consideren violados y 

examinar en su conjunto los agravios, asi como los demás razonamientos del 

recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada. pero sin 

cambiar los hechos expuestos en el recurso. Igualmente, deberá dejar sin 

efectos legales los actos administrativos cuando advierta una ilegalidad 

manifiesta y los agravios sean insuficientes. pero deberá fundar 

cuidadosamente los motivos por los que consideró ilegal el acto y precisar el 

alcance en la resolución. 

•Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la 

reposición del procedimiento. deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses. 

•No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la 

parte no impugnada por el recurrente. 

•La resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y si 

la modificación es parcial, se precisará ésta. 

•El recurrente podrá esperar la resolución exprese o impugnar en 

cualquier tiempo la presunta confirmación del acto impugnado. 

•La autoridad podrá dejar sin efectos un requerimiento o una unción, 

de oficio o a petición de parte interesada, cuando se trate de un error 

manifiesto o el particular demuestre que ya había cid> cumplimiento con 

anterioridad. 

•Cuando haya de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos 

que no obren en el expediente original derivado del acto impugnado, se 

pondrá de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no infeóor a 
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cinco dlas ni superior a diez, formulen sus alegatos y presenten los 

documentos que estimen procedentes . 

.. No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso, hechos, 

documentos o alegatos del recurrente. cuando habiendo podido aportarlos 

durante el procedimiento administrativo no lo haya hecho. 

Me parece importante seflalar que la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo no es aplicable a la materia de prácticas desleales de comercio 

internacional y financiera, por lo que para dicha materia, se prevé un recurso de 

revocación en la Ley de Comercio Exterior, mismo que es objeto de estudio en el 

siguiente capitulo. 

11. LA OPCIONALIDAD DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Esta es una cuestión que ha sido celebrada por la doctrina administrativa y 

atacada desde algunos sectores de las administraciones públicas. Fix Zamudio ha 

sido lider de ésta postura '00 precisamente a partir de la experiencia que ha 

demostrado la asunción de posturas tendientes a convertir los recursos 

administrativos en "trampas· procedimentales para los administrados, a pesar de 

las reprensiones jurisprudenciales. 

Cuando el recurso es obligatorio, el particular afectado debe agotarlo para, 

en caso de persistir la lesión a sus denlchos, acudir posteriormente a la instancia 

jurisdiccional correspondiente en ejercicio de su derecho de acción. Ha sido 

común que en los órganos administrativos se asuma una actitud política de 

confirmar los actos impugnados mediante un recurso administrativo, a partir de 

una indebida concepción de lealtad, simplemente por la consigna de no aceptar 

las impugnaciones de los gobernados o si en el órgano encargado de resolver el 

recurso se desconoce la técnica del derecho administrativo. Lo cual no significa 

forzosamente que el afectado decida mejor solicitar los tnbunales competentes en 

deterioro del recurso, sino permitirle una amplitud de su derecho a la defensa, 

''" FIX ZAMUOIO, Héxtor, Ob Crt , p p 48-51 
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pues si se considera por el afectado que es mejor acudir al recurso, no seria 

sensato negarle la via en sede administrativa, si considera que es provechoso 

para sus intereses, asi como beneficiar, al mismo tiempo la eficiencia y la 

legalidad de la función ejecutiva. 

'En buena parte de las administraciones públicas del pais se ha llegado a 

pensar que el recurso debería ser obligatorio, pues de lo contrario violentarla la 

garantia de audiencia de la administración pública''"'; sin embargo, está posición 

es discutible si consideramos que las autoridades no son sujetos activos de las 

garantias individuales y dicha postura afianzarla aun más la actitud autoritaria de 

confirmación de los actos impugnados. 

Lo anterior justiflC8 que 'la tendencia por la opción del recurso 

administrativo sea la dominante en las leyes del procedimiento administrativo, en 

las leyes tributarias. y en las leyes de los tribunales de lo contencioso

administrativo. El antecedente se encuentra en la opción del recurso de 

revocación del Código Fiscal de la Federación y en el articulo 28 de la primera 

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal (1971), salvo 

en materia fiscal, excepción ya desaparecida en la nueva Ley de dicho tribunal 

(1995).''"' 

Y aun podemos remontamos más en éste antecedente, 19gún sellala el Dr. 

Fix Zamudio"', pues los redactores del Anteproyecto de Ley Federal de Jullici.I 

Administrativa elaborado en 1964 por los Magistr8dos del Tribunal Fiscal Federlll: 

Rubén Aguirre Elquezábal, Dolores Heduaán Virués y Margarita Lomelín Cerezo, 

consignan en el articulo 26 de dicho anteproyecto que debe ser optativo pani el 

afectado agotar los recursos administrativos, o acudir direc:t.mente al rnencion8do 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

En la exposición de motivos sostienen dichos magistrados. que han 

propuesto la supresión del agotamiento obligatorio de los 1'9CUrso5 ante las 

,,. PEREZ LOPEZ. Miguel, Ob. C., p 402 
'"'ldem. 
171

FIX ZAMUDIO. Hédor. Ob Crt, p 49 
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autoridades administrativas, ya que en la mayorla de los casos complican, 

entorpecen o retardan inútilmente la defensa de los particulares. 

Según lo señala el Magistrado de la Primera Sala Regional del Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Estado de México, Sergio Saúl Estrada 

Romerom 

"Existen tratadistas que respecto de los recursos administrativos como 

medios de defensa, han propuesto su desaparición dada su ineficacia práctica, al 

convertirse en recursos dilatorios, aunado al poco prestigio con que cuentan, pues 

la interponerlos. pocas veces se logra que la autoridad administrativa, alejándose 

de cuestiones de imágenes a sus superiores, revoque en beneficio del particular 

originalmente afectado en sus derechos o intereses. el acto administrativo que se 

impugnó." 

El autor Narciso Sánchez Gómez, señala que "A los recursos 

administrativos se ha dado el carácter de agotamiento optativo, ya que en la 

práctica se ha visto que no son del todo eficaces. y ello obedece a cuestiones 

negativas que se reflejan dentro del sector gubernamental que se encarga de 

substanciarlos y resolverlos, tales como la ignorancia, el desvlo o abuso de poder, 

por razones pollticas de los servidores públicos o por el rezago de trabajo en las 

dependencias que conocen de ellos, dejándose mucho que desear en la 

administración e justicia administrativa, y desde luego en detrimento de lu 

gerantles de audiencia y legalidad establecidas en los articules 14 y 16 

constitucionales. •m 

Por lo que se puede observar es evidente la tendencia hacia la opcionalidad 

de los recursos administrativos 

m Cll. ESTRADA ROMERO, Sergio Sü, !?gpnt!Wrt ele 1o5 Rlcytlos AdmmttllM!s D!lri!l 11 
Procgc1!!T!!!!nto Cqafel!QOSQ Admu!!Slrl!M>. en Memonal del T- di lo Conlenaooo 
Admin11tr8bvo, Estado de Mhico, WJOCO. Nún. 9, Mayo- Junoo, 1995. p. 131-135 
mCll. SANCHEZ GOMEZ. N•oso. 2" C!no do Dergt!o Ad!!l!!!!SlrtlMz. Wlico. Porrü., 2002. P 
421. 
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CAPITULO CUARTO. 

ANÁLISIS CRITICO DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 

EN LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR. 

El RECURSO DE REVOCACIÓN EN LA LEY DE COMERCIO 

EXTERIOR. 

Es necesario señalar primero el concepto de revocación, para luego señalar 

las características de este recurso. previsto en la Ley de Comercio Exterior. 

Revocación. proviene del latín Revocalio- onis, que significa acción y efecto 

de revocare, esto es. dejar sin efecto una concesión, un mandato o una 

resolución.'" 

Se trata de un acto jurídico que deja sin efecto a otro anterior por voluntad 

del otorgante. 

El maestro Herrera Cuervo Armando, respecto de la ll!Yocación, cita a 

Gordillo, Marienhoff y Manuel Diez en los siguientes términos:'" 

"Para Gonlollo, en el .-llJdo ongonal del térmno, y ~· CDT9do, el reano de 

revocaa6n M!fía 9QU8I p<esentedo ante el m•smo 6t¡¡ano que d1do un 9Clo, s-• que lo revoque 

por cootrano imper10 o ""ª· el reano es re-'lo por el milrTu 6rgono que dicto el 8áo 

impugnado" 

"Manenholl sostiene que el rec.no de revocaci6n ea la pelición que • le ll9C8 a la mi1me 

autondad que em1hó el acto. a fin de que lo nnllftque o le del" Ml efecto. P9<o la llUlondad 1 la 

cual recumi ~ no modifica' ni eldmguir el acto. ~ c:ot*malo ~ oomo .-.; y 

.,,,_.en 11 dodnna y en ta p<~ica eate l'8CUBO es deflO<Til- de....,._, !Ml*n: de 

revocatoria. de repoSKlón. de "l'OllOÓn. de reconslderaaón • 

"'fEREZ CUARTE Y NOROÑA, Aho1. BiMraqOO en E~ .Mldica MelllC*18, WJrioo, 
Instituto de lnvestigaoones Ju-idtc:al· UNAM. 2002. p 335 
'" HERRERA CUERVO. Armando, Rl!cursoS ~- WJOOD, PorNa, 11176, p.11 
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"En opinión de Manuel Dtez. la revoc:aaón tiene como finalidad, el1m1nar un acto del mundo 

¡uríd1co y por cons1guien1e, también los efectos producidos por el mismo con objeto de volver a la 

situación jurídica antenor. Por tanto, es necesano un nuevo y d11tmto acto volitivo dirigido a ta 

ehm1nación de los efectos del acto de volición antenor, tendrá autonomía propia, formal y 

sustancial y produce efectos jurídicos por si soto. corno acto administrativo· 

El recurso de revocación, se encuentra clasificado corno aquel recurso que 

se interpone ante la misma autoridad que dicto el acto que se impugna y un rasgo 

caracteristico, lo constituye el hecho de que su resolución queda a cargo de la 

misma autoridad que dicto el acto impugnado. 

En la Ley de Comercio Exterior se prevé el recurso de revocación, como 

medio ordinario de impugnación, que puede interponerse en contra de cierto tipo 

de resoluciones que dicte la Secretaria de Economla, dentro de un procedimiento 

de investigación en materia de prácticas desleales de comercio. 

Este recurso de revocación tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la 

resolución impugnada, se tramrta y resuelve conforme lo dispuesto por el Código 

Fiscal de la Federación, siendo su tramitación de carácter obligatorio, para que 

proceda un juicio ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. 

El recurso de revocación solo puede intentarse contra las resoluciones que 

establece el articulo 94 de la Ley de Comercio Exterior y no en contra de todas las 

resoluciones posibles que puede dictar la Secretarla die Economla dentro de una 

investigación en materia de prácticas desleales de comercio. 

Las resoluciones contra las que puede inter¡>one™l el recurso de 

revocación son: 

l. En materia de marcado de país de origen o que nieguen 

permisos previos o la participación en cupos de expQl18ción o 

importación; 

11. En materia de certificación die origen; 
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111. Que declaren abandonada o desechada la solicitud de 

inicio de los procedimientos de investigación a que se refieren las 

fracciones 11 y 111 del artlculo 52; '" 

IV. Que declaren conduida la investigación sin imponer 

cuota compensatoria a que se refieren la fracción 111 del artículo 57 

y la fracción 111 del artlculo 59; m 

V. Que determinen cuotas compensa!Dlias definitivas o los 

actos que las apliquen; 

VI. Por las que se responda a las solicitudes de los 

interesados a que se refiere el artlculo 60; ''" 

171Artlculo 52 LCE. Dentro de "' plazo de 30 días oontados • parur do la pntsenlaoón de la 
sohalud, la Secrelwla cleberé 
l. Acoplar la sohalud y declarar el inoao de la investogaaón, a través de la resolución respectiva ..
seré publicada en el D1ano Ofiaal de la Federaaón, 
11. Requerir el eollcli.nto m1yorn lle"*"M de pruobe o .._, loe que deber6n 
propon:lonene dentro de un plazo de 20 din c--. • ......, de la rec:epckln de la 
prw .. nclón. De ....,.,_ utlafec:tort-• lo ...,.ndo. en un plazo de 20 dlee la 
S.Creterto proc_. conforme 1 lo clapunto en la fr8cclón -*· •no u propw<:lonen 
'" tiempo y,..,,,.. .... ""'*"°' y -- requeridoa, - ·-...... .........._ .. eollcltud y 
.. --· ~· .. eollc:ltanl•, o 111. Dnlc:hat le eolk:ltud cu..do no u cumpla con loe requleltoe l8lableddoe 111 el 
regl-lo y nolHlc# ~el aoHcl-. 
En lodo ceso, la Secretarla pt.tiiicanl la resoluoón c:orre~le en el o._,., Oficial do la 
Federaaón 
m Articulo 17 LCE. Dentro de ll1 plazo de 130 díaa, oontadol • i-111 dll die aiguienll de la 
publlCllción de la r-.oón de indo de I• invaatigaaón en el IMrio aliaill de la F-.cíón, la 
Secretarla dtdará la resoluoón ¡:wehmtnar, med1111lle le cuel podri 
l. Detenniner cuota oompenaaloria provisiOnlll. previo 11 ~o de la ~ del 
procedimiento y -e (!lJI twyan nnacundo por lo menoa 45 dlM ._,.,.. de la ¡:UJlad6rt 
de la resolución de 111100 de la lfl\'ellJgecl6n en el o..io Ofiaal de le F-.:.ln, 
11 No •lllPOI*' cuota oompensa1ori1 proVlsionol y contlllUS con la~ lldminlstrMJv•. o 
111. O. por conc:luldl la lnWlllglcl6n -....itv1 C--..., •~ PNlb9I ~ 
de la clecrtmlnaclclnde ~o-16n, del dlAo o-•~......_ ode la 
releclón c1uael -. uno y otro. 
La resolución p<ehmmat <lebe<á notmc-ae a las par1es 1n11<eaadaa y ~ en el Chino Oloaal 
de la F-.aci6n 
Articulo 5t LCE. Dentro ele un plazo de 260 dlas, contados 1 ¡>9tJr del dí• SlgUl«lte de la 
publlCllción en el O.ano Oficial de la F edereaón de 11 raaoluoón de iniao de la investtglción. la 
Secret1ría dtdará la resoluo6n final A trMs de esta reaoluoón. la Sec:rwtn -• 
1 Imponer cuota COllll&nUlori1 deínrtlVI, 
11. Revocar la cuota ~SllOOI p!OVlsional, o 
111. Dlclanr conc:lulcla la lnYnliglclón aln U......-c.-e-.. ..-... 
La resolución final debe<6 nollfiane • 111 psles inl- y ~ 11111 o..;o Oficial de la 
FederaCión 



VII. Que declaren concluida la investigación a que se refiere 

el artlculo61; '" 

VIII. Que desechen o concluyan la solicitud de revisión a que 

se refiere el artículo 68, así como las que confirmen, modifiquen o 

revoquen cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el 

mismo articulo; '"' 

IX. Que declaren concluida o terminada la investigación a 

que se refiere el artículo 73, 111 y 

X. Que impongan las sanciones a que se refiere la Ley de 

Comercio Exterior. 

"' Articulo IO LCE. Didada una cuolB oompensatona def1lllliva. las partes inle111.-s pocUn 
sohcil'"' a la Seae1 ... 1a que resuelva li delenn1nada mercancla es!A su¡ela a dicha ruota 
compensalona En el caso, la Seaelaría daré partiopación a las de<Ms partes inlernadal y 
deberé d ... respuesta al llOl.Otante conforme al procedimiento eslllbleado en el Reglamento, la 
cual tendré el caréd8f de resolución ~nal. La resoluaón se notlfic-8 a las partea inl..-a y se 
~hcaré en el D1ano Oficial de la Federaoón 
"Articulo 11 LCE. En el curso de la 1nvest1gac¡6n 9dmini1trl1JVS las partea int8f8.-s po«lln 

sohol ... a la Secretarla la celebrllClón de una audienoa oonolialona. En esta ..-.oa se po«en 
proponer lónoolaa de soluaón y condusión de la investigación, las cuales. de resultar prooedenles. 
serlln sanc.onadaa por la propoa Seaetaria e 1noorpor8das en la resolución reopedlva que •-• 
el carllct ... de 111soluci6n final. Esta rt1soluaón -• notlfica-M a IH 1*181 intereudal y 
publicarse en el Diano Ofiaal de la F-..oón 

,., Altlculo .. LCE. Las CUOlal ~ d9finitlva1 -*' fllYi-~ • 
petición de parte inlere- y podren reviune en ~ '-de oflc:io por la s.a.c.Ja. En 
lodo caso las resoluaonea que deda'en el inlClo y la condulión de la r9Villón -en~ a 
las partes 1nte11158das y pubiana en el 0...0 OliCl8I de la Feder806n En el prooedrnlenlo de 
rev1aión las partes 1nt8f8.-1 t-*n partiopaoón y po«lln asumir los compromisos a qua se 
r~era el articulo 72 de la ley 
Las resoluaones correspond.,.,tes que oonlnnen. modifiquen o r- cuelas CXJ1r4l8nsalolias 
defin~ivas lendrlln larnbten el ca-icler de resoluoones finales y ae someler"1 ~· a la 
op1no6n de la Com1S16n 

'"Artlculo 73 LCE. En caso de que la Secrel•I• ll08PI• el compromlSO óel e<portador o del 
gobierno interesado. dldd la 111soluaón que proooda, ded•endo ~ o lennineda la 
invesbgaaón adm1nislrabva. la que se nollf>care a las partas int-..del y M ~en el o.ano 
Ol1oal óe la Feóeraoón. Esta 111soluaón ~ aomolerse a la opnófl de la Comisión 
previamente a su publlC80ón El ~so numido se n:orporri en la rnoluciOn 
correspondiente junto con la oponi6n de la Comillón, 
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que: 

Este recurso presenta cienes características, entre las que encontramos 

<• Los recursos de revocación contra las resoluciones en 

materia de certificación de origen y los actos que apliquen cuotas 

compensatorias definitivas, se impondrán ante la Secretarla de 

Hacienda y Crédrto Públioo. En los demás casos, el recurso se 

interpondrá ante la Secretaria de Economla. 

<- El recurso tiene por objeto revocar. modificar o 

confirmar la resolución impugnada y los fallos que se dicten 

contendrán la fijación del acto reclamado, los fundamentos 

legales en que se apoyen y los puntos de resolución. 

<• El recurso de n!VOC8ción se tramitará y resolverá 

conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, 

siendo necesario su agotamiento para la procedencia del juicio 

ante la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa . 

.;. Las resoluciones que se dicten al resolver el recurso de 

revocación o aquellas que lo tengan por no interpuesto, tendrán el 

carácter de definitivas y podrán ser lmpugnedas ante la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminisntiva, 

mediante juicio que se sustanciará conforme lo dispuesto en el 

último párrafo del artlculo 239 bis del Código Fiscal de la 

Federación. "' 

"" Alticulo 231 a, úlllmo........, CFF .... la resoluatln. que_...._._ hcx:iOn 18 l'IOlk.-8 
también al IUl*lOf del h.ncions>o ~. _ .,._ par .... al que '"°""'*' la 
suspensión ~. par11 que prooe<M ~ y la Sala ~ al fl.n:ianllio 
responsable o au1oridad renuonie • ..,. multa aquivm.111 a ..., mlnimo da quinca di•• de IU salario. 
sin exceder del ~te• ruar.ita y cinco din dll mismo 
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•) Las resoluciones no recurridas dentro del término 

establecido en el Código Fiscal de la Federación se tendrán por 

consentidas, y no podrán ser impugnadas ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

<• En relación con el recurso de revocación que se 

interponga contra las resoluciones y actos a que se refiere la 

fracción V del articulo 94, "'se estará a lo dispuesto en el articulo 

95 en lo que no se oponga a las siguientes reglas: 

Se interpondrá ante la autoridad que haya dictado la 

resolución, o bien, contra la que lo ejecute, salvo que en el mismo 

recurso se impugnen ambos, caso en el que deberá interponerse 

ante la autoridad que determinó las cuotas compensatorias; 

11. Si se impugnan ambos, la resolución del recurso contra 

la determinación de cuotas compensatorias definitivas será de 

pronunciamiento previo al correspondiente a los actos de 

aplicación. La autoridad competente para resolver los primeros 

enviará copia de la resolución a la autoridad facultada para resolver 

los segundos. En caso de que se modifique o revoque la 

determinación de las cuotas compensatorias definitivas, quedará 

sin materia el recurso interpuesto contra los actos de mpticación de 

dichas cuotas, sin perjuicio de que el interesado interponga recurso 

contra el nuevo acto de aplicación; 

111. Si se Interponen recursos sucesivos contra la resolución 

que determinó la cuota compensatoria y contra los actos de 

aplicación, se suspenderá la tramitación de estos últimos. El 

recurrente er.tará obligado a dar aviso de la situación a las 

autoridades competentes para conocer y resolver dichos recursos. 

'"Ait. M frK. V LCE. El rllClnO 8dmtnlstrllWO ele r9VOC8Ci6n podr8 1« ~ conlr• lu 
resoluciones: 
V. Que clel8f1Tl1nen CUOlas axnpensatonas cloí1"11!Yn o lol ectos que i.1 91>1.quen . 
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La suspensión podré decretarse aun de oficio cuando la autoridad 

tenga conocimiento por cualquier causa de esta s~uación, y 

IV. Cuando se interponga el juicio ante la Sala Superior del 

Tribunal Fiscal de la Federación. impugnando la resolución dictada 

al resolver el recurso de revocación interpuesto contra la 

determinación de la cuota compensatoria definitiva, impugne 

posteriormente también la resolución que se dicte al resolver el 

recurso contra los actos de aplicación, deberé ampliar la demanda 

inicial dentro del término correspondiente para formular esta última 

impugnación. 

<· En relación a las soluciones y actos a que se refieren 

las fracciones IV, V, VI y VIII del Ar1iculo 94164
, cualquier parte 

interesada podré optar por acudir a los mecanismos alternativos 

de solución de controversias en materia de prlicticas desleales 

contenidos en tratados comerciales internacionales de los que 

México sea parte. De optarse por tales mecanismos: 

a) No procederé el recurso de revocación 

previsto en el Ar1ículo 94 ni el juicio ante la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

contra dichas resoluciones, ni contra la resolución de la 

Secretaria dictada como consecuencia de la decisión que 

emane de dichos mecanismos alternativos, y se 

entenderá que la parte interesada que ejerza la opción 

"'Art. M LCE. El recurso 11<1m1111s1ra1JVO de revocaoón po<i'é - ll'lterpue1to contra la 
resoluoones 
IV. Que declaren conduoda la 1nvestigaoón..,, .,_ cuola ~ona •que sa refieren la 

lracaón 111delartlOJlo57 y la lrll006n 111delstículo59. 
V. Que delerm1nen CUOlas ~satonn defnllvas o lo• ac:IOI que l•• 111'1-. 
VI PO< las que M responda a In 1ohotudel de IOl lnl.,.uclOI •que M,.,,.... el stlculo 60, 
VII. Que declaren concluida la 1nwt1bgaoón a que sa refi«• el artículo 61, 
VIII Que de$llChen o COf10Jyan la IOlialud de 19Viliórl • que sa r9fiere el articulo 611, ni como la 
que ronlirmen, modifiquen o l'9YOQUllO cuol• ~utonas definotlvn •que sa ,.,_.el miomo 
artíOJlo, 
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acepta la resolución que resulte del mecanismo 

alternativo de solución de controversias; 

b) Sólo se considerará como definitiva la 

resolución de la Secretaria dictada como consecuencia 

de la decisión que emane de los mecanismos 

alternativos, y 

e) Se observará lo establecido en el articulo 

238 del Código Fiscal de la Federación.'"' 

•:• Además de lo dispuesto en los Articulas 96 y 97, los recursos 

relacionados con las resoluciones a que se alude en las fracciones IV, V, VI 

y VIII del Artículo 94, se sujetarán a las siguientes reglas: 

l.· Cuando dichas resoluciones sean recurribles mediante mecanismos 

alternativos de solución de controversias pactados por México en tratados 

internacionales, el plazo para interponer el recurso de revocación no empezará a 

correr sino hasta que haya transcurrido el previsto en el tratado internacional de 

'"'Articulo 238 CFF. Se ded11aré que una resolución admi1 .. tr1111v1 es ilegal aJIOdo 11 
demuestre 1lguna de las siguientes c:auules. 
1 Incompetencia del lunaonano que la haya d1ctlldo u ordenado o trarn11aOO el proc.dimiento del 
que deriva dlctlll n11olución 
11. Omisión de los requisllos lonnales eJOgodos por las leyes, que alllcle las dolensas del partictAm' y 
lrascienda al sentido de la resoluoón impugnada, inclusive la au...aa de ~ o 
motrvaoón, en RJ caso 
111 V1oos del procedimiento qu> afectan las defensas del partlO.JI• y trasoendan al Mnlido de la 
rosoluoón impugnada 
rol. S1 los hechos que la mo11varon no se r .. hzaron. lullron dn1m1os o 11 aprecíaron en forma 
equ1\IOClda, o bien lli se dictó en oontr-.o6n de lal dts¡iollOOIWI ~ o dlj6 de __. las 
dobtdas 
V. Cuando 11 resolucJón edm1n1&trllllva dtellda en ~ de I~ doscr.oorwles no 
correspondl 1 los fines para 10$ cuales 11 ley conr .... dlctllls rac:una.s 
El Tnbunal Federal de Jull1oa fiscal y Administrllllva IX>dr• ~ v- de oficio. por sarde ordln 
pübitCO, la incornpetenaa de la artondad para dictar la reloluoón ~ y la aisenc:ia total de 
lundamentaoón o mol1vao6n en dlCllll resoluoál. 

Los órganos arbitrales o paneles ~. denvlldos de! mecar11srnos -""'" de IOluCi6n 
de oontr~as an matana de pr"=l1C81 c1e-.. CiOl1l8ndol en - y ~ 
m1arnacionalel de los que MéJOCO sea parte, no PDdr*> ...,_ de oficio las ~ a que 11 
reftef'e este lr1iculo 
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que se trate para inteq>oner el mecanismo alternativo de solución de 

controversias; 

11.· Cuando dichas resoluciones sean recurribles mediante mecanismos 

alternativos de solución de controversias pactados por M6xico en tratados 

internacionales, el recurrente que opte por el fllCUrso de revocaci6n deberil 

cumplir, además, con las formalidades previstas en el tratado internacional de que 

se trate; y 

111. Las partes interesadas que acuden al recurso de revocación, al juicio de 

nulidad ante la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa o a los mecanismos alternativos de solución de controversias a que 

se refiere la Ley de Comercio Exterior, podriln garantizar el pego de las cuotas 

compensatorias definitivas, en los términos del Código Fiscal de la Federación, 

siempre que la forma de garantla correspondiente sea aceptada por la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público. 

Toda vez que la misma Ley de Comercio exterior nos rem~e al código 

Fiscal de la Federación para ta tramitación del recurso de revoc.:ión, es 

necesario conocer los preceptos que en dicho Código se incluyen en releción oon 

éste recurso. 

Las disposiciones aplicables, se localizan en el titulo V, CIPitulo 1, MCCionn 

1, 11 y V, que comprende los artlculos 116, 117, 120, 121, 122, 123, 12". 125, 130, 

131, 132 y 133. 

Estas disposiciones le dan al recurso las siguientes nota edicioneles. 

• La interposición del recurso de revocación y su resolución es 

requisito indispensable de procedencia del juicio ante la sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
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• El plazo para interponer el recurso de revocación es de 45 

dlas y debe presentarse ante la autoridad que emitió el acto impugnado 

(Secretaria de Economla), o ante quien lo ejecuta (Seaetaria de Hacienda). 

• El escrito de interposición del 1'8CUrso deberá satisfacer los 

requisitos establecidos en el articulo 18 del Código Fiscal de la Federación, 

adicionalmente a los que set\ala el articulo 122 del mismo ordenamiento. 

• Constar por escrito. 

• El nombre, la denominación o razón social y el domicilio fiscal 

manifestado al Registro Federal de Contribuyentes. 

• Senalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

• En su caso, el domicilio para olr y recibir notificaciones y el nombre de 

la persona autorizada para recibirlas. 

El articulo 122 contiene los siguientes requisitos: 

• Acto que se impugna. 

• Los agravios que cause al promovente el acto impugnado. 

• Las pruebas y hechos controvertidos de que M trate. 

La omisión en el let'\alamiento del acto impugnado o de los egraviol que 

causa el mismo, provoca que la autoridad administrativa deba desechar por 

improcedente el recurso. La omisión en el ofrecimiento de pruebas provoce que no 
se tengan por presentadas las mismas. 

• AJ escrito mediante el cual se interponga el recurso de 

revocación deberá anexarse lo siguiente: 

Documentos que ectediten la personalidad de quien promuew a 

nombro de otra persona o de persona moral; 
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• El documento en el que consta el acto Impugnado; 

• La constancia de notificación del acto impugnado; 

• Las pruebas documentales que se ofrezcan; y en el acaso de ofrecer 

prueba pericial, se anexaré el dictamen pericial ya elaborado. 

• Conforme a lo dispuesto por el articulo 124 del CFF, será 

improcedente el recurso que se intente en contra de actos administrativos: 

• Que no afecten el interés jurldico del recurrente, 

• Que sean resoluciones dictadas en recursos administrativos, o en 

cumplimiento de éstos o de 1entencias, 

• Que hayan sido impugnadas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, 

• Que se hayan consentido, esto es, se consintió el acto al no Impugnar 

dentro del plazo de 45 dlas, 

• Que sea conexo a otro que haya sido impugnado, 

• En caso de que no se ampUe el recurso adminisntivo, o en la 

ampliación no se expresen agravios, cuando el recurrente 81egue no 

haber sido notificado y la notific:.:i6n se produzca posteriormente, 

• Cuando son revocados por la propia autoridad. 

• La autoridad administrativa que conozca del recurso de 

revocación, goza de amplias facultades en materia de vaknción de prueba. 

Son admisibles todo tipo de pruebas, excepto la testimonial y la confesión 

de la autoridad mediante absolución de posiciones. 
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• La autoridad administrativa que conozca del recurso de 

revocación, cuenta con un plazo de 3 -. p1r11 dictar su resolución y 

notificarla al particular, plazo contado a pmrtir de la fecha de intt!lpOSición 

del recurso. 

• De no producirse la contestación por parte de la autoridad en 

dicho plazo, se tendrá por confirmado el acto impugnado y el recurrente 

tendrá la posibilidad de esperar la resolución eicpresa, o bien, impugnar la 

confirmación ficta del acto impugnado en cualquier tiempo. 

• Por tratarse de materia fiscal, la rlllOlución a recurso deberá 

fundarse en preceptos de derecho exactamente aplicables al caso, estando 

a cargo de la autoridad administrativa examinar todos y cada uno de los 

agravios hechos valer por el recurrente. 

• Las resoluciones administrativas por las que se ponga fin al 

recurso de revocación pueden adopts cualquiera de las siguientes 

modalidades. 

1. Desechlrto 

sobreseerlo. 

por improcedente 

2. Confimwel Klo impugnado. 

o 

3. Mandar ntponer el procedimiento 

administrativo. 

4. Oej8r lin efedoa el acto impugnado. 

5. Modificar el edo impugnado o dictar uno 

nuevo que lo austiluya. 
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Como vimos en el capitulo segundo, el procedimiento administrativo de 

investigación en contra de prácticas desleales de comercio internacional se 

desarrolla como un procedimiento contencioso que normalmente se inicia a 

petición de parte interesada, quien por lo general es la Producción Nacional, a 

dicha solicitud de inicio, recae una resolución llamada de inicio, que dicta la 

autoridad administrativa (Secretaria de Economla. a través de la Unidad de 

Practicas de Comercio Internacional), ésta es notificada a las personas que 

puedan tener interés en el procedimiento. entre éstas aparecen al menos los 

exportadores y gobiernos extranjeros, importadores nacionales y otros productores 

nacionales que no hayan intervenido como denunciantes de prácticas desleales o 

solicitantes del procedimiento de investigación en contra de prácticas desleales de 

comercio internacional. 

Todos los que comparezcan en dicho procedimiento para defender sus 

derechos, pueden aportar cualquier tipo de prueba, salvo, como analizamos en el 

capitulo segundo, la confesional a cargo de la autoridad y las que atenten contra la 

moral o el orden publico. 

Las pruebas que sean aceptadas por la autoridad investigadora, son 

desahogadas y se celebra una audiencia pública en la que las partes pueden 

argumentar en defensa de sus intereses y pueden formular interrogatorios entre 

ellas. 

Se abre un periodo de conclusiones en et que las partes pueden alegar a su 

favor y formular sus propias conclusiones y, finalmente, ta autoridad administrativa 

resuelve conforme a las constancias y documentos que obran en el expediente. 

La autoridad administrativa goza de una amplia facultad para ordenar la 

realización de cualquier diligencia que considere oportuno llevar a cabo pera 

buscar llegar a la verdad de los hechos sujetos a investigación, hasta puede 

ordenar la realización de visitas de verificación para corroborar la ver.ad8d de los 

datos proporcionados por las partes. 



Debido a esta tramitación tan especial a que están sujetas las 

investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio internacional y 

toda vez que el bien jurldico tutelado es evitar el dallo a la produc:ci6n nacional, se 

ha considerado que la autoridad administrativa tiene bajo su responsabilidad dirigir 

un procedimiento contencioso entre partes con intereses encontrados para dictar 

la resolución que corresponda con base en las pruebas y alegatos ofrecidos y 

presentados por las partes y que, por supuesto, obren en el expediente. Aunque 

esa no es la única responsabilidad de la autoridad administrativa, sino también 

tiene la tarea de indagar la vflfdad, ordenando y realizando cualquier diligencia 

que considere necesaria para resolver sobre la existencia de una práctica desleal 

de comercio denunciada, el daoo causado a la producción nacional (también se 

considera la amenaza de dallo y el retraso importante en el establecimiento de 

una industria) y lógicamente, la relación causal entre ambos. 

Estas investigaciones a las que nos hemos referido, se desahogan 

formalmente como procedimientos administrativos; sin embargo, por su 

tramitación contenciosa, como hemos referido en párrafos anteriores, resultan ser 

actos materialmente jurisdiccionales, aunque en la resolución que pone fin a la 

investigación no se declaren derechos a favor de ninguna de las partes 

contendientes, sino solamente se establezcan medidas de polltica comercial. 

Durante la tramitación del procedimiento administratiw de investigación 

contra prácticas desleales de comercio internacional, la Sec:reWria de Economla 

puede emijir diversos tipos de resoluciones que pueden ser impugnadas a través 

del medio ordinario de impugnación establecido en la Ley de Comercio Exterior, 

que es el recurso de revocación, mismo que ya hemos abordado en el ~te 

trabajo. 

Las resoluciones que emite durante la tramitaci6n del procedimiento de 

investigación en materia de prácticas desleales de comercio, como se desarrollo 

en el capltulo segundo, en pocas palabras son: 
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• Resoluciones de inicio, en In siguientes modalidedas, (art. 52 LCE). 

Aceptando la solicitud y clec*lndo el inicio de la 

investigación. 

Requiriendo al soliciWlte mayarn elementos de 

prueba o datos. 

Declarando abandonada • llOlicitud. 

Desechando la solicitud. 

• Resoluciones preliminares, en las siguientes modalidedes, (art. 57 LCE). 

Determinando cuota oompensmia preliminar. 

No Imponiendo cuota compenutoria provisional 

y oonlinuar con la investigación. 

Dando por concluida la investigación. 

•Resoluciones conciliatorias. (art. 61 y 73 LCE). 

Hace las veoet de r'llOluci6n lnal 11 inooiporar 

las fórmulas de solución propuesl8I par las partes. 

Resolución que decln ~ o lenninada 

la investigación sin aplicar ruoeas ~. cuando la 

Secretarla de Ec:onomla hay1 8Cllpt8do al compromiso del 

exportador de cesar las exportacioMs o modilicer lol precios. 

• Resoluciones finales, (art. 59 LCE). 

Imponiendo axJla 00f11*1Uloria definitiva. 
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Declarando concluida la investigación sin 

imponer cuota compensatoria. 

Estas resoluciones finales adquieren una doble o triple naturaleza, por lo 

siguiente: 

Para determinar la naturaleza de dichas resoluciones. 

es necesario tomar dos criterios: El formal y el material. 

Según el criterio formal, los actos jurídicos loman la 

naturaleza del órgano del Estado que los emite, por lo que los actos 

de la autoridad administrativa, en este caso Secretarla de 

Economfa, serán asf administrativos. 

Según el criterio material, un acto formalmente 

administrativo, puede ser materialmente jurisdiccional, cuando 

resuelve una controversia o contienda legal, también puede ser 

materialmente legislativo cuando contemple un acto cuyo efecto sea 

de carácter general, abstracto, impersonal ... caracterfsticas de una 

fey. 

Por lo que podemos observar. las resoluciones definitivas de la Secretaria 

de Economia, son formalmente administrativas por el órgano que las emite, pero 

también son jurisdiccionales al resolver una controversia entre partes que tienen 

intereses encontrados, y también puede considerarse como legisi.tivos al 

establecer (en determinados casos) cuota compensatoria a la mercancía 

extranjera. 

La ley de comercio exterior prevé la posibilidad de recurrir contra estas 

resoluciones a través del recurso de revocación como medio ordinario de 

impugnación y medios alternativos (previstos en tratados internacionales). 
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Vimos en la primera parte de éste capitulo, que las resoluciones definitivas 

de la SE, pueden ser impugnadas mediante el recurso de revocación, señalamos 

su procedencia y características de tramitación. 

Pudimos observar que en su tramitación únicamente interviene el 

recurrente, sin tomar en consideración a las demás partes que intervinieron en la 

investigación administralivb r,)r,1ra prácticas desleales de comercio internacional. 

Se tramita así, porque el recurso administrativo de revocación, como medio 

de impugnación administrativo, es previsto precisamente para impugnar actos 

material y formalmente administrativos"', para que un particular afectado por un 

acto de autoridad administrativa, recurra ante la misma autoridad que dicto el acto 

que le causa el agravio. buscando que ella misma lo revoque o modifique, tal 

como lo analizamos en el capitulo tercero de este trabajo, se trata de solucionar 

una controversia entre la autoridad y el administrado, quienes mantienen una 

relación de supra- subordinación. 

El tramitar y resolver el recurso de revocación con la sola participación del 

recurrente y sin escuchar a las demás partes involucradas, puede eventualmente 

provocar agravios a cualquiera de las partes que intervinieron en el procedimiento 

de investigación de prácticas desleales de comercio internacional. De ser asl, la 

resolución que dictare la Secretarla de Economía al resolver el recurso, resultarfa 

violatoria de la garanlla de audiencia contenida en el artículo 14 Constitucional, 

toda vez, que no se habrla dado oportunidad de defensa a todas las partes que 

intervinieron en la investigación. 

1
• Las resoluoones que docta la Seael..-ia de Econcmla como aJlmineciOn de un pooedonliei~o 

de itwesbgaoón en maleria de pr6cticas desleales de comercio, no llOn fQrmal y malerilllrlwH 
administrat.Jvas. 
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Entonces parece necesario que, la autoridad permita la participación de 

todas las partes que intervinieron en la investigación original, en la tramitación del 

recurso de revocación, con la idea de cumplir con la garantla de audiencia prevista 

en el artículo 14 Constitucional. 

Sin embargo, de presentarse esta situación, se estarla convirtiendo al 

recurso de revocación en una segunda instancia, en la que todas las partes y las 

cuestiones planteadas serlas prácticamente las mismas y hasta la autoridad 

revisora o de segunda instancia serla también la misma ante la que se tramito la 

primera fase. Lo que resultarle jurldicamente impensable. 

Por otro lado, la tramitación del recurso de revocación es de carácter 

obligatorio, lo que ha provocado que se le considere como una verdadera carga 

procesal, como medida dilatoria que desalienta a los particulares en sus 

posibilidades de defensa ya que existe el convencimiento de que resulta 

sumamente difícil que la autoridad administrativa revoque sus propias 

resoluciones cuando éstas son el resultado de un procedimiento contencioso y son 

de naturaleza jurisdiccional, elementos que no son propios de los actos 

administrativos contra los que se ha intentado el recurso de revocación, con 

resultados mas o menos satisfactorios. 

La tendencia que hemos percibido no solo entre los autores de derecho 

administrativo, sino también en legislaciones procesales de '*'áer lldminiltrlltivo 

(contencioso administrativo del O. F., el mismo Código Fiscal de la Federllción) es 

precisamente hacia la opcionalidad de los recursos adminislnltivos, como lo 

sellalamos en las páginas finales del capitulo tercero, considenlndo la 

interposición del recurso de revocación como una opción a favor de los 

particulares, y no como un lastre. 
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Según lo desarrollado a lo largo del presente estudio, llegamos a la 

siguiente CONCLUSIÓN Y PROPUESTA. 

Si los procedimientos administrativos, acatando las garantlas de audiencia y 

debido proceso legal contenidas en el articulo 1 <I constitucional, se siguen en 

forma de prooeso, y existen medios de control que permitan a los particulares 

inconformarse con las determinaciones emitidas en dichos procesos, entonces 

constituyen actos materialmente jurisdiccionales. (Como es el caso del 

procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional y el recurso de revocación que puede interponerse en contra de las 

resoluciones que en él se dictan). 

Pero si los medios de control, llámense recursos administrativos, 

establecidos, resultan ineficaces al permitir, en el caso en que se recurren las 

resoluciones que ponen fin al procedimiento administrativo de investigación en 

materia de prácticas desleales de comercio internacional que imponen cuota 

compensatoria definitiva o que declaran la terminación del procedimiento sin 

imponer cuota compensatoria alguna, las irregularidades que ya hemos apuntado, 

[esto es que. el recurso de revocación se sigue únicamente con la participación del 

recurrente sin dar participación a todos los que intervinieron en et procedimiento 

del que proviene la resolución que se impugna. siendo que la resolución que 

recaiga al recurso puede afectar eventualmente a dichas partes, trasgrediendo asi 

la garantla de audiencia prevista en el articulo 1<1 Constitucional. Adem6s de que 

quien resuelve el recurso, es exactamente la misma autoridad que emitió la 

resolución que se recurre) entonces es necesario que se reforme para garantizar 

que cumpla efectivamente con su función de medio de control administrativo, o 

desaparezca permitiendo el ejercicio del control por parte de un órgano 

jurisdiccional como lo es el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

En el caso de ser revisado para adecuarlo al marco de las g .. ntlas 

constitucionales, resultaría necesario: 
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• Que recurra quien tenga interés y facuhad para ello, tal y como está 

previsto, pero llamando a todas las partes que intervinieron en el 

procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de 

comercio internacional, otorgándoles asl, debido a la naturaleza 

jurisdiccional del procedimiento y la resolución que se recurre, la 

garantfa de audiencia prevista en el articulo 14 Constitucional. 

• Para evitar que el recurso de revocación se convierta en una 

segunda instancia en la que intervengan las misma partes, se 

discutan prácticamente los mismos intereses y sea la misma 

autoridad la que resuelva ambas instancias, resuharla conveniente 

que quien conociera y resolviera este recurso de revocación en 

materia de prácticas desleales de comercio internacional fuera el 

superior jerárquico de la autoridad que emite la resolución 

impugnada. Con lo que se lograria, quizás un mayor grado de 

objetividad en la resolución del recurso, ya que serla una au1oridad 

distinta la que examinara y juzgara lo que la primera au1oridad 

realizó, convirtiéndose en una revisión con ojos distintos de la 

autoridad que inicialmente conoció del asunto. 
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